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El presente documento, Manual de Puestos Administrati­
vos de Base, se ha venido integrando por ia Comisión Mixta 
General de Tabuladores a lo largo de varios años de tra­
bajo, con base en la facultad establecida en la cláusula 65, 
fracción lli del Contrato Colectivo de Trabajo. 

En un. primer momento,,~! . .n:ianúal fue aprobado el 6 de 
octubre ~e 1982 pero no ,t.uvo aplicación, ya que no se 

' l)abía pactado el tab_ulador de salarios asociado a cada u no 
de.los puestos qye lo conformaban . 

. Posteriormente, ;ef1. junio de 1984_ (Acuerdo 08/84), se 
a~9rdó. la aplicacipÍ, del manual mediante la ubicación de 
l9dos l~s trabªjadores en los · difere.ntes puestos hasta 
.entonces existente.s, y la discusión de un tabulador de 

.. salarios que tendría vigencia en la _medida en que la Uni­
versidad contara con los recursos económicos respectivos. 

En j~lio . de 1984 (Acuerdo 09(84), co1_1 motivo de una 
. . _- . demanq~ de aumento de emergencia, se acordó la aplica­

. , ci6n del rnanuala partir del lo. dejuliode.1984, junto con el 
.·- _tabulador respecti_vo, y,.como se había detectado la exis­

tencia de una serie de trabajos no prevfstos en los puestos 
, _ vigentes, se determinó.abrir 1.,m período pa~a sµ discusión y 

. ,.acuerdo, el cual concluyó el t5.de ·enero de l-985, termi­
.. nando· así la definición de puestos.que.se incluyen en el 
presente documento. .•: . . -· 

. ._ . E.1 manua! está organ,izado en dos grandes áreas que son: 
,,,. ~-· ,··.·,-_~ el Area .de Servici~s .y el Area __ de:Apoyo Administrativo, 

. >!. _, , •• dentro de. lás cuales se.iotegrap!9s puestos ctasificados er:t 
26 grupos de actividad, qu~ con~emplan la amplia gama de 
funciones que cumple el personal administrativo de la 
Universidad Aut~noma Metropolitana. . .. 

Las descripciones de.puesto c~ntenidas c_uentari con algu­
nas características que consideramos necesario aclarar 
para su mejor entendimiento, lás cuales son: 

1) La estructuración de los grupos de puestos,'como de íos 



puestos en sí, fue determinada-.mediante ·.un ·aoáltsi~e 
las necesidades pr evisi_ble·s ,que ·~a ; lnstitucióri. tÍehe:.paÍ-a 
el cumplimiento de sus objetivos y funciones, así como de 
la actividad presente, esto es, el desarrollo actual de las ( · 
diversas actividades administrativas. Dicho análisis fue 
realizado con la participación de las personas directa-
mente involucradas en el cumplimiento de las funciones, 
lo cua1 asegura un porcentaje alto de aplicabilidad y 
congruencia. 

2) Algunas descripciones dé puesto se iniciari'con la leyenda 
"REALIZAR ACTIVIDADES DE CARACTER TECNICO DEN­
TRO DE SU ESPECIALIDAD'', esto significa que en un 
puesto se están integrando una serie de actividades simi­
lares que tienen el mismo gra<;io de complejidad, de requi­
sitos y de nivel salarial, pero las r:ealizaián.diferentes per­
sonas de acuerdo a su especitfüdad :y al éreade trabajo. 

3) Algunas descripciones de puesto se inician con la leyenda 
"REALIZAR EN EL AREA ASIGNADA FUNCtONES TALES 
COMO", esto significa que en u·n puestó ·se están inte­
grando una serie de actividades simil~res; 'con el mismo 
grado de complejidad, de r~quisitos·y de nivel·salarial, pero 
las realizarán diferentes personas, según· el área de 
trabajo. 

4) Existen descripciones donde algunas de sus funciones se 
repiten en distintos puestos del- mis rifo · grupo. Esto es 
debido a que existen actividades de carácter general para 
dicho grupo, considerándose éstas como básicas. 

Las funciones distintas en cada ·'pu·esto 'son las que to 
caracterizan, las cuales fu-ero'n definidas tomando como 
base el grado de complejida'd/de'responsabilidad y cono-
cimientos requeridos. . \': ;. - ' • · • -· ·e, 

5) ~ asignación de funciones·de··ü •n detérminado puesto a 
u ría o va rías personas se hará de.acuerdo ifla:organización ~ 

'. del trabajo y al vblu..meri del riüs·mo}réspétándo tas funcio-
nes especificadas para dicho °J:>ue~ó/;,_.: ,_: ;::_; •• • -

.: I -_· - ; ~ • . .....:. ~ - . ~ .. ·-· 

6) Al final de las descripciones-se sei'\atari funciones genera­
les para todos los puestos del manual; con la finalidad de 
estandarizar su inclusión y redacción, en el Acuerdo del 15 
de enero de 1985 se acordaron en los sig_uientes términos: 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo. 



d Participar en--ey fev-antamiento físico de inventa rios de s'u 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas y desperfectos del equipo e instalaciones 
de su área de trabajo ante su je!e inmediato. 

• Solicitaíoportunamente el ma-otenimiento de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, de­
rivadas de su puesto, que le sean encomendadas. 

7) 

Las descripciones de puesto no son exhaustivas, por lo que 
la finalidad de esta última función se explica en el sentido 
de que pueden existir actividades complementarias que 
son propias de la naturaleza del puesto y están directa­
mente ligadas a las funciones definidas, por lo que debe­
rán cumplirse para optimizar la actividad conferida. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 65 del 
Contrato Colectivo de Trabajo, la Comisión Mixta General 
de Tabuladores no es la instancia abocada a resolver con­
flictos individuales. Sin embargo, para subsanar el de­
sacuerdo de opiniones podrá asesorar a las instancias que 
lo requieran en la materia de su competencia . 

Por lo que respecta a los requerimientos que se mencionan 
en tas descripciones de puesto, se han establecido dos 
fundamentales que son : la escolaridad y ta experiencia que 
debe cubrir el aspirante al puesto, ent.endiéndose eon esto 
que son requisitos necesarios de ingreso para garantizar el 
buen desemp~ño de las funciones comprendidas en cada 
uno de los puestos. 
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,NOMBRE-DEL PU.ESTO ,·-

-
Administrativo de Clínica Estomatológica 4134-4136 

FUNCIONES 

• Abrir y cerrar fa clínica. 
• Informar al jefe de la clínica sobre fa administración, lim­

piez.a, almacén y mantenimiento. 
• Tramitar y controlar internamente los permisos e incapa­

cidades del ~ersonal de la clínica, previa autorización del 
jefe de la clínica . 

• Manejar el control de la asistencia, entrada y salida del 
personal, entregándolo posteriormente al jefe'. 

• Llevar el registro y control de ingresos y ~gr esos, conforme 
a los procedimientos establecidos para tal efecto, 

• Llevar el registro y .control de .la entrada y salida del ins­
trumental, material y equipo que se encuentra en el 
almacén. 

• Controlar el resguardo de los bienes de activo fijo de la 
clínica . 

• Reportar al jefe desperfectos y estado físico del equipo. 
instrumental e instalaciones, de acuerdo con los procedi­
mientos establecidos para el efecto por las entidades 
encargadas del mantenimiento. 

• Llevar el control de los mínimos y máximos definidos por el 
jefe en lo referente a artículos de consumo e instrumental. 

• Realizar en cada trimestre lectivo un inventario de alma­
cén, mismo que entregará al jefe. 

• 1 nformar al jefe de1as necesidades de reabastecimiento de 
material de consumo e instrumental, de conformidad a los 
mínimos v·máximos establecidos . 

• Colaborar con el jefe en la elaboración del presupuesto de 
la clínica, de conformidad con el procedimiento esta­
blecido. 

• Recibir y consolidar la información del consumo diario de 
material. 

• Entregar la custodia del almacén al encargado del mismo 
en el turno vespertino. 

• Notificar al administrativo del turno vespertino sobre acti­
vidades pendientes, notificaciones. visitas u otros aconte­
cimientos ocurridos durante su turno. 

• Manejar las máquinas y controles de servicio (bombas, 
apagadores, etc.). 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 



--- -- . ·-·- - -• -Participaren el levanta miento físico ~de· inv~-nt'ariosfde.·su 
área de trabajo. 

·: ,:·., • . : Ser.- responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

.. 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfect_os de equipo~ instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el ma-nienimiento·c:t~ su equipo de 

trabajo. _ 
• Efectuar actividades afines o similares ~ 'las_ a·nteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • '·· t 

REQUISITOS 

• Escolarídad: Carrera comercial de tres años que requiera 
secundaria 

• Experiencia: Un año en puestos similares 

. ,-1. 
1 

... 1 
¡ 



NOMBRE DEL PUESTO 

Almacenista 4304-4306 

FUNCIONES 
• Recibir los artículos de consumo y bienes de act_ivo fijo que 

se destinen al Almacén por diversos concepto$; 
• Verificar que los bienes o artículos recibidos en e·I Almacén 

se encuentren en buen estado. revisándolos en 'Cantidad, 
calidad y características solicitadas contra el pedido co­
rrespondiente, y que la documentación que los ·ampara · 
esté completa y correcta. 

• Separar la mercancía defectuosa o con diferencia en las 
especificaciones . 

• Reportar los defectos y diferencias en las mercancías re­
cibidas de acuerdo con procedimientos establecidos, a fin 
de que se tomen las medidas necesarias para su acepta­
ción o rechazo. 

• Participar en la estiba o acomodo de la mercancía recibida 
en el Almacén. 

• Integrar la información y realizar los cálculos necesarios 
para la eiaboración de notas de entrada y notas de envío, 
así como vales de salida por aquellas mercancías que no 
pasan físicamente a través del Almacén. 

• Consultar los catálogos numérico y alfabético para la lo­
calización, dentro del Almacén, de artículos y bienes de 
activo fijo. 

• Entregar los artículos de consumo y bienes de activo fijo 
descritos en los vales de salida de almacén, notas de envío 
y órdenes de traslado a las dependencias solicitantes. de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

• Anotar diariamente las entradas y salidas de almacén· en 
los registros señalados por el procedimiento correspon­
diente. 

• ManeJar el equipo de almacén necesario que facilite los 
movimientos de las mercancías, atendiendo al volumen 
y peso de las mismas. 

• Observar las medidas de seguridad establecidas para el 
atmacénamiento y conservación de los artículos y bienes. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios. 
• Supervisar las actividades del persona I a su cargo. 
• Informar a su jefe inmediato sobre el desarrollo y avance 

de sus actividades. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 



• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades ·afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

: Almacenista de Tallero Laboratorio 

FUNCIONES 

4310-4312 

• Recibir los artículos de consumo y bienes de activo fijo que 
se destinen al almacén por diversos conceptos. 

• Verificar que los bienes o artículos recibidos se encuen­
tren en· 01,.1en estado, revisándolos· en cantidad, calidad y 
características solicitadas, verificar que la documentación 
que los ampare esté completa. 

• Separar la mercancía defectuosa o con diferencias en las 
especificaciones. 

• Distribuir, recolectar, almacenar y controlar la herramienta. 
materiales y equipo en los talleres o laboratorios . . 

• Reaifzar inventarios.de equipo y herramientas, generando 
el reporte correspo_ndiente. 

• Propordonar· la herrari,ienta, equipo y materiales, a través 
de los vales correspondientes. 

• Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a las dife­
rentes herramientas de mano, de los talleres o laboratorios. 

• Realizar la estiba y acomodo de los materiales, equipo y 
herramíentas que se reciban . 

• Reportar periódicamente a su jefe inmediato los avances 
de las actividades programadas. 

• Reportar oportuna mente a su jefe inmediato sobre los 
desperfectos que sufran el equipo y la herramienta a su 
cargo. 

• Vigilar las existencias de materiales y herramientas nece­
sarias para la realización de los trabajos y solícitar su 
reposición cuando se juzgue conveniente. • 

•• Cumplir y vigilar la observancia de fas normas de seguri­
dad en el uso de la maquinaria, equipo, .herramientas de 
mano, materiales e instalaciones de su área de trabajo. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, 
herramienta y materiales en el taller o laboratorio. 

• Revisar y controlar que el equipo sea devuelto en condicio- ~~ 
nes óptimas de funcionamiento. 

• Determinar y, en su caso, solicitar el aprovisionamiento de 
refacciones que se requieran para el mantenimiento y 
reparación del equipo. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 



. ¡ 

• Participar en el ievant¡:imiento físico de inyentarios de su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su. equipo c;ie 
trabajo. . . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente e·1 mantenimie_nto de su equipo de 
trabajo .. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • ' • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria- conci u ida 
• Experiencia: Un año en ,puesto~ ·similares >, ; ' ,· 

. - . ~ . : 
• • · I " 



NOMBRE DEL PUESTO 

Analista de Sistemas 4513~4515 

FUNCIONES 

• Recabar información en cuanto a las necesidades especí­
ficas de los usuarios para la realización de los proyectos 
que se le asignen. 

• Elaborar las descripciones oe los programas que integra, 
el sistema _ 

• Desarrollar la lógica del sistema y realizar las pruebas del 
mismo. 

• Diseñar los registros, reportes y archivos necesarios para 
el sistema, de acuerdo con los estándares y procedimien­
tos_ 

• Preparar los datos de prueba que se emplearán durante 
la verificación del sistema_ 

• Preparar y efectuar presentaciones de los proyectos para 
discutirlos con su jefe_ 

• Preparar, de acuerdo con estándares y procedimientos, 
la documentación del sistema, tal como Manual del Usua­
rio, Manual de Oper-ación, etc . 

• Verificar el trabajo desarrollado por el personal asignado 
al proyecto_ 

• Aclarar dudas en relación a los proyectos que se le asignen. 
• Elaborar los reporte·s relativos a su trabajo. 
• Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus 

funciones. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusul·a 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato_ 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato_ 

REQUISITOS 

• Escala ridad: Licenciatura 
Curso de Análisis de Sistemas 
Lectura y comprensión de inglés técnico 

• Experiencia : Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Analista de Sistemas Escolares 4140- 4142 

FUNCIONES 

• Analizar la información escolar que proviene de las Unida­
des, de acuerdo a los reglamentos y normas establecidas 
en la Universidad. 

• Clasificar, codificar y preparar los documentos escolares 
para su registro electrónico y manual. 

• Generar reportes y estadísticas necesarias para propor-
cionar información a los usuarios. • 

• Colaborar con el jefe de departamento y/o sección en 
proyectos especiales . 

• Participar y colaborar en los procesos escolares. 
• Consultar los archivos computarizados que se requieran 

para el desempeño de sus funciones. actualizando aqué­
llos para los que teri·ga autorización. 

• Atender, obtener y proporcionar la documentación escolar 
solicitada por los usuarios, verificando que sea la re-
querida. • 

• Realiz.ar las funciones de acuerdo con las políticas, normas 
y procedimientos establecidos y aprobados. 

• Vigilar el buen funcionamiento de los programas de cóm­
puto, así como reportar las fallas que afecten a los mismos. 

• Actuatíz.ar e integrar los expedientes de los alumnos admi­
tidos. egresa dos y titulados. 

• Propor.cioriar servicio de ·información a los alumnos y en 
gene_ral, telefónica y personalmente. 

• Man'efa,r. adecuadamente el equipo de oficina necesario 
para·e1 desempe.ño de sus funciones. 

• Analizar _y" manejar información de uso restringido . 
• At_ende'r y'gestionar asuntos relativos a su área de trabajo 

que requieran tramitarse en otras instituciones. 
• Efectuar conciljaciones de carácter numérico y físico rela­

cionadas cqn la información que maneja y elaborar las 
estadísticas que resulten. 

• Recibir y controlar las formas impresas que se requieran 
para los procesos escolares, así como mantener los stocks 
de inventarios. 

• Revisar la información contenida en los archivos académi­
co-escolares para verificar posibles alteraciones. 

• Integrar y actualizar los archivos físicos y,computarizados 
de la administración escolar. 

• Manejar manuales de procedimientos de su área de tra ­
bajo de la administración escolar. 



• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. •• 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de sl.i 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalacione~ 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 
• Escolaridad : 50% de licenciatura en el área de Cien cias 

Sociales o Ciencias Básicas 
Curso de manejo de arcl1ivos computarizados 

• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL .PUESTO 

Analista y Redactor Documental 1816-1818 

FUNClONES 

• Obtener información de fuentes documentales y realizar 
levantamientos de campo. 

• Diseñar y poner en marcha sistem.is de selección y clasi­
ficación de información documental, rnanu3les o automa­
tizados. 

• Llevar a cabo la sele.cción, análisis y clasificación de la in­
formación documental. 

• Diseñar y aplicar impresos para el vaciado y seguimiento 
de- la información que permita la elaboración de síntesis, 
reseñas, comentarios y/o preparación de contratos, con­
venios, eventos académicos,.etc. 

• Clasificar y caialogar la información documental. 
• Mantener el orden adecuado de la información docurnen-· 

tal en proceso. 
• Colaborar en el seguimiento de la tramitación de convenios 

y contratos. 
• Confirmar y mantener Jctualizados los registros y arcl1ivos 

de información en proceso de convenios y contratos. 
• Redactar y corregir sinopsis, reseñas, comentarios, infor­

mes, contratos. convenios, boletines, etc. de interés para 
la Institución. 

• Elaborar proyectos de difusión de información documental 
según los requerimientos de ta Institución. 

• Corregir la redacción y ortografía de los documentos re­
sultantes. de su trabajo. 

• Elaborar y presentar informes estadísticos. 
• Realizar informes periódicos de las funciones a su cargc 

y presentarlos a su jefe inmediato. 
• Cumplir con fas obligaciones establ:ecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y rnaneJo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inrnedi.ato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

-,-~ REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Ciencias Sociales y Huma­
nidades 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Archivista 4104--4106 

FUNCIONES 

• Recibir y analizar ta .documentación einviada para archivo, 
con el fin de incprporarla a los expedientes correspon­
dientes. • 

• Asignar número de clasificación a los documentos y expe­
dientes de acuerdo con el código establecido. 

• Controlar el archivo mediante las técnicas establecidas. 
• Proporcionar a quien lo solicite con la debida autorización, 

los expedientes que le sean requeridos. 
• Informar a su jefe sobre los expedien1tes de asuntos liqui­

dados o los que hayan llegado a su límite de conservación, 
de acuerdo con procedimientos establecidos. 

• Vigilar y controlar que los expedientes se encuentren den­
tro de los sitios de conservación o consulta establecidos. 

• Manejar equipo sencillo de oficina como perforadora. gui­
llotina, engargoladora, etc. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de trabajo ante su jefe inmedliato. 

• Solicitar oportunamente el mantenim:iento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaría concluida 

Curso de Archivo 
• Experiencia; Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Arquitecto 1716-1718 

FUNCIONES 

■ Recabar, de manera sistemática, los datos necesarios 
encaminados a establecer activídades y necesidades que 
permitan la elaboración de programas arquitectónicos y la 
obtención de diagramas de. relación . 

• Elaborar y desarrollar los análisis necesarios para la obten­
ción de la información requerida en la planeación de la 
planta física. 

• Elaborar y desarrollar anteproyectos y proyectos arquitec­
tÓflicos con su representación e interpretación gráfica. 

• Desarrollar proyectos de adaptaciones. ampliaciones y re­
modelaciones, así como los de inversión menor. 

• Elaborar perspectivas de interiores y exteriores, así como 
maquetas. 

• Elaborar planteamiento de instalaciones hidráulicas, sa­
nitarias, eléctricas, especiales, etc. 

■ Realizar levantamiento de campo y cuantificaciones de 
área. 

• Colaborar en el desarrollo de cuantificaciones y especi­
ficaciones de obra . 

• Auxiliar en .la supervisión de obras y tiempo de ejecución 
de las mismas. deduciendo detalles constructivos y pro­
cedimientos de construcción. 

• Proponer ante su jefe inmediato la adquisición de mate­
riales y herramientas requeridas para las obras a realizar. 

• Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desem­
peño de sus funciones. 

• Elaborar reportes del desarrollo de sus actividades. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
■ Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo .. 
■ Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo. 



t 

.. i • .. Efectuar actividades afines o similares, a las anteriores/ 
derivadas de su puesto que le sean e·ncómenda·das·por sú 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Arquitecto titulado 
Carpeta de trabajo 

• Experiencia: Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

• Asistente a Usuarios de Servicios 
de Cómputo 

FUNCIONES 

4519-4521 

• Atender la consultas que hagan los usuarios, ya sea en 
forma individual o en grupo, sobre los lenguajes, uso del 
equipo y programas. 

• Elaborar los instructivos que se requieran y que se relacio­
nen con el uso de comandos para el acceso de paquetes y 
sistemas. 

• Vigilar que el uso de paquetes y sistemas, por parte de los 
usuarios, sea de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

• Verificar el cumplimiento, por parte de los usuarios, de las 
disposiciones contenidas en los ínstructivos para el uso 
óptimo del equipo. 

• Diagnosticar y reportar f alias o desperfectos del equipo o 
instalaciones de su área de trabajo a su jefe inmediato. 

• Efectuar inspecciones sistemáticas en las instalaciones a 
fin de verificar el cumplimiento del instructivo y procedi­
mientos correspondientes. 

• · Colaborar con los usuarios en las corridas de prueba. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
· 'trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
' ·de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar ;oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
•• trabajo>" • 
• Efectuar aétividades afines o similares a las anteriores, 
- 'dérivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 

jefe inmediato. • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: 60% de la licenciatura deLárea de Ciencias 
Básicas e Ingeniería 
Curso de programación en .lenguajes para 
computadora 
Conocimiento de inglés técnico 

• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

'e: : ~sistente Den:tal 

FUNCIONES 

• Asistir al operador en la atención a los pacientes en acti­
vidades 1·a1es como endodoncia, exodoncia, operatoria, etc. 

• Realizar actividades de prevención, como técnicas de ce­
pillado, aplicaciones tópicas de flúor, aplicaciones de sella­
dores de fisuras y tosetas, así como adiestrar en el manejo 
de hilo dental a_pacientes y alumnos. • 

• Realizar toma de signos vitales. . 
• Realizar el revelado y montaje de racliografías y vaciado 

de modelos, cuando _se le solicité. - . 
• Colaborar enel adiestramiento sobre el manejo del equipo, 

instrumentos, material dental y aplicación de medicamen­
tos dentales. 

• Asistir al personal académico en .la .enseñanza de la téc­
nica a cuatro manos. 

• Conocer y manejar adecuadamente el equipó e instru­
mentos dentales. 

• . Preparar charolas con mai:Éfrial e· instrumental' necesario 
de acuerd&-con las actividades 'a realizar por los alumnos, 
tecriicoifdéiitt3-ies y docentes, tales como ·prevención, ·en-
dodonc,á \h:Ífugía. • • 

• Prepararmateri'al de consumo diario, como torundas. ga­
sas, rollos y gasas para cirugía. 

• Realizar en ·er área asigna.da para _ta'f efecto el lavado, se~ 
cado y empaquetado, así como la esterilización ·del instru­
mental utilizado en' las prác:íicas odontológicas . . 

• Recibir, proporciori'ary recoger:_·en la clí8ica el Ü1strumen­
tal; material de éonsumo ·~;;7ensu c~so,~I equipo neces-ario 

• para e1 desarroÍlo de las actividades ct'eñtro.del área clínica, 
realizando una revisión preyiay posterior de los mismos. 

• Trasladar del alrnacé"í) de la clínica el iristruñi~ntal y ma -
• teriales necesarios, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos. 
• Sugerir la adquisición de materiales y equipos, así como· 

la baja de los mismos por obsole_scencia ó deterioro. 
• Vigilar el cumplimiento de las normas de higiene y segu-

ridad, así como observarlas.. • -• 
• Reportar periódicamente las l;?Ctividades derivadas de sus 

responsabilídades. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por ta cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 



• Ser responsable de l buén uso y maneio de su equipo de 
trabajo 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabaJo ante su Jefe inmediato . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
Jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Carrera técnica de Asistente Dental 

• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Asistente Educativa 2810--2812 

FUNCIONES 

• Auxiliar a la educadora y a la rHJer1 cult ista en la atención 
pedagógica y cuidado d e los niños 

• Auxiliar en la aplicélcrón de los programas pedagógicos. 
• Colaborar con la educadora o puericultista en la definieron 

de todas las actividades que se_llevarán a cabo durante el 
día. 

• Colaborar con la educadora o r:iuericü lt1sta en la recepción 
y entrega de los niños, respetando et rol que le haya sido 
asignado . 

• Verificar que los niños lleven !a rop;:i y los utensilios que 
solicite el Centro al momento de recibirlos y entregarlos 

• Colaborar con la edu cadora y con la puer1cultista para 
mantener en óptimas condiciones de aseo a los niños 
durante su estancia en el CENDI y entregarlos aseados y 
arreglados adecuadamente . 

• Cambiar pañales a los niños y enseñarles a usar correcta­
mente los sanitarios y / o bacinicas, cada vez que sea n cce 
sario. vigilándolos durante su es1ancia . siguiendo las indi ­
caciones de la educadora o r:iuericultista 

• Vigilar que los niños duerman o descansen durante ·las 
siestas correspondientes en un ambiente de tranquilidad. 
Y vigilar en ·general todas sus actividades, reportando a la 
educadora o puericultista cualquier anomalía, tanto en su 
conducta como en su salurl . 

• Colaborar con las educadoras o puericultistas y maestros 
especialistas en las activ idades colectivas a realizar con 
los niños lactantes , maternales o preescolares. 

• Distribuir y suministrar el alimento a los niños en el lugar y 
horario estipulado, orientándolos sobre los háb1tos que 
deben observar al comer. 

• Atender a las madres que acuden a amamantar a sus hiJoS 
durante las horas de lactancia, según las normas y políti ­
cas del CENDI. 

• Colaborar con la educadora o puericult1sta en la.atención y 
aplicación de las indicaciones de los especiali stas en rela­
ción a los niños que presenten algún problema . 

• Realizar los cambios de ropa de los niños. y cambiar las 
sábanas y cobijas de las camas que se requieran. respon ­
sabilizándose de su buen uso 



• Colaborar con la educadora o puericultista en la elabora­
ción de mensajes para los padres _de familia, los niños y la 
comunidad, que puedan ser transmitidos en periódicos 
murales, circulares. carteles. 

• Informar periódicamente a la educadora o puericultista del 
estado que guardan las actividades encomendadas. • • 

• Colaborar con educadoras y puericultistas en la elabora­
ción de material didáctico y para decorar el CENDI, de 
acuerdo con el programa de actividades correspondientes 
y en los casos especiales que se requiera. 

• Colaborar con la educadora o puericultista a realizar inven­
tarios periódicos del material didáctico. 

• Enseñar a los niños a asearse las manos después de ir al 
baño y los dientes después de cada alimento. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
ár.ea de trabajo. _ 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento desu equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Certificado o diploma de asistente educativa 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Automovilista 1601-1603 

FUNCIONES 
• Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios, 

empleados y personas en general, ·en el área metropoli­
tana y eventualmente al interior de la república , con apego 
a las normas de seguridad establecidas. 

• Proporcionar el servicio de transporte de documentación 
y artículos diversos. 

• Entregar y recabar documentación. así como acuses de 
recibo por las entregas que realice. 

• Mantener ·el vehículo a su cargo en condiciones óptimas 
de uso y funcionamiento. • 

• Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo. 
• Reportar las fallas del vehículo para su ·reparación, así 

como estar pendiente· de las fechas en que deba dársele 
servIcI0 . 

• Mantener en orden y actualizados sus documentos per­
sonales y solicitar la tramitación de los relativos al ve ­
hículo. 

• Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente 
a efecto de que se realice lo procedente. 

• Elaborar reportes de los recorridos que realice. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o 1nst1;3laciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Primaria concluida 

Licencia de chofer tipo "8" 
• Experiencia : Un año y medio en pu estos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar Audiovisual 4601-4603 

FUNCIONES 
Realiz_ar en el área asignada funciones tales como: 

• Realizar el traslado, colocación y preparación del equipo 
audiovisual y de iluminación . 

• Co_laborar ·en la grabación, filmación, fotografía, etc ., en 
actividades tales como iluminación, ajustes de micrófo­
nos, carga y descarga de película , reportes de cámara, etc . 

• Desmontar y recoger el equipo audiovisual y de ilumina­
ción . y entregarlo al área de resguardo correspondiente . 

• Realizar la limpieza del equipo audiovisual y de ilumina­
ción que se utilice. 

• Solicitar la .reproducción y distribuir el material corres­
pondiente al área asignada . 

• Auxiliar en la preparación de las soluciones químicas ne­
cesarias para efectuar el revelado de rollos. 

• Auxiliar en la realización de pruebas de contactos, secado 
de fotografías, limpiado de negativos y positivos y montaje 
de transparencias. , 

• Auxiliar en el revelado de rollos en blanco y negro. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITÓS 
. - Escola'ridad: =·secundaria concluida 
• Experiencia : Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Almacén 4301-4303 

FUNCIONES 
, ■ Cargar y descargar la mercancía de los vehículos de la 

Universidad por los traspasos entre almacenes y cuyo peso 
no exceda de 50 kg.-por movimiento. 

• Ayudar eventualmente a descargar la mercancía que se 
reciba en el Almacén procedente de proveedores. 

• Estibar, en los lugares preestablecidos, toda la mercancía 
que se recibe en el Almacén. 

• Manejar el equipo de almacén necesario que facilite los 
movimientos de las mercandas, atendiendo al volumen y 
peso de las mismas. 

• Empacar y desempacar la mercancía qué así lo requiera 
y colaborar en la verificación de su contenido, efectuando 
un conteo total o por pruebas selectivas, reportando las 
diferencias detectadas. 

• Pr~parar los artículos de consumo y bienes de activo fijo 
descritos en los vales de salida de almacén, notas de envío 
u órdenes de traslado, para su entrega a las dependencias 
solicitantes. 

• Participar en la entrega y realizar el traslado de artículos 
de consumo y bienes de activo fijo a las dependencias so-
1 icita ntes, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

• Observar las medidas de seguridad establecidas para el 
almacenamiento y conservación de lo.s artículos y bienes. 

• Mantener la limpieza en anaq~eles, artículos de consumo, 
bienes de activo fijo, etc ., y el orden del Almacén. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios. 
• Informar a su jefe inmediato sobre e_l desarrollo y avance 

- de sus actividades. 
•. Cumplir con las obligaciones establecidas por la _cláusula 

•• 1 78 del Contr~to Col ecti.v_o d~ Trabajo 1984-1986. 
• Reportar falla_s o desperfectos de· equi"po o insta iaciones 

_ de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
• de trabajo ante su jefe inmediato. 

•· Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Bioterio 1401-1403 

FUNCIONES 

• Colaborar en el manejo, manipulación y .sujeción de ani­
males par·a el sexado, pesado, medición, baño y marcado. 

• Acarrear basura y detritus de los animales del Bioterio a 
los lugares preestablecidos. • 

• Reportartrastornos o alteraciones visibles en los anima les, 
medio ambiente que los rodea, equipo e instalaciones. 

• Realizar, en el área asignada para tal efecto, el lavado, de­
sinfección y esterilización de la vidriería e instrumental 
utilizado en trabajos, prácticas e investigaciones que se 
realicen en el Bioterio. 

• Lavar, desinfectar y esterilizar las jaulas de los animales . 
• Trasladar, del almacén correspondiente, el equipo y mate­

riales necesarios, de acuerdo con procedimientosesta ble­
cidos. 

• Acarrear y acomodar el alimento, viruta, paja, etc., cuyo 
peso no exceda de 50 kg ., a los lugares preestablecidos. 

• Practicar el sacrificio e incineración de animales, según 
instrucciones. 

• Barrer, lavar, desinfe~tar. según instrucciones precisas, 
pisos, paredes, ventanas. puertas y techos, así como equi­
po fijo. 

• Observar las normas de higiene y seguridad establecidas. 
• Participar en la toma de inventarios físicos. -
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o despertectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que Je sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escala ridad: Primaría concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Cajas 2401-2403 

FUNCIONES 

• Verificar los precios de la mercancía solicitados por las 
cajeras, en los departamentos correspondientes. 

• Reintegrar en los muebles correspondientes la mercancía 
que dejen los derechohabientes en las cajas. 

• Resurtir de bolsas para empaque los espacios destinados 
para este fin. 

• Colaborar en la buena presentación del área de cajas. 
• Atender las disposiciones que emanen de su jefe. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 
• Informar a su jefe sobre las actividades inherentes a su 

cargo. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia : Tres meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Carga 

FUNCIONES 

1107-1109 

• Efectuar la carga, traslado y acomodo de mobiliario, equi ­
po y materiales, alimentos. basura, etc ., empacados y a 
granel. que le sean requeridos, pudiendo ser dentro y fu era 
de la lnstitu_ción, y cuya carga individual sea hasta de 50 kg . 

• . Entregar y ·recabar la documentación y firmas que certi­
fiquen el traslado y entrega del equipo o materiales que 
se le encomiende . 

• Manejar el equipo y accesorios necesarios para et desem ­
peño de sus funciones . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
17,8 .del ._Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 

• Solicitar oportuna mente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo -,ante su jefe inmediato . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS , 
• Esé"ülaridad: Saber leer -y escribir 
• Experiencia : Tres meses en puestos similares 

Condición física idónea de acuerdo con lo 
establecid~ por la ·cMGHS 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxílíar de Carnes Frías, Salchichonería 2404-2406 
y Lácteos 

FUNCIONES 
• Surtir los muebles de exhibición y refrigeradores de la 

sección con los diferentes productos, y resurtirlos durante 
el día . ·-'f' 

• Colaborar con la buena presentación de los exhibídores 
y herramientas de trabajo, así como de la sección corres­
pondiente . 

• Verificar que los muebles de exhibición, refrigeradores y 
herramientas de trabajó ·se encuentren en condiciones 
óptimas de operación. • 

• Separar la mercancía que ·se encuentr~ en mal estado y 
desecharla. . ... 

• Cortar, pesar, marcar y/o etiquetar la mercancía de acuer­
do a los precios respectivos. • 

• Atender al derechohabiente por orde'n de presentación, 
con prontitud y cortesía, o ·cuando así lo soliciten. 

• Manejar los· próductós chn ·ras máximas me?idas de hi­
giene. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia : Tres meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Deportes 1901-1903 

FUNCIONES 

Desarrollar, dentro del área asignada, actividades tales 
como: 

• Controlar, según procedimiento establecido, el acceso de 
usuarios a baños y vestidores de las instalaciones depor­
tivas . 

• Asignar canastillas a los usuarios para la guarda de objetos 
y va_lores. -

• Efectuar reparaciones menores en el equipo de vestidores. 
• Revisar la Jimpiez~ en baños y vestidores. 
• Revisar el encendido y ,apagado de la caldera, así como el 

servicio de agua caliente y fría. 
• Controlar y transportar los materiales deportivos y médi­

cos al lugar donde se desarrollen los eventos y prácticas 
deportiva s. 

• Preparar las instalaciones deportivas, realizando activi­
dades tales como repintar canchas, colocar y Quitar redes 
o carriles. postes, apisonado de pistas, etc. 

• Participar en la toma de inventarios fisicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de e_quipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su eQuipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Tres meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO. 

Auxiliar de Despensas 2407-2409 

FUNCIONES 

• Atender con prontitud y cortesía a los trabajadores, cuando 
así lo soliciten. 

• Entregar la despensa a los trabajadores, sellando y reco­
giendo el vale correspondiente; verificar que el mismo 
corresponda al mes de entrega y / o al plazo establecido y 
que reúna todos los requisitos. 

• Clasificar por unidades los vales recogidos en la jornada 
y entregarlos al jefe y/o supervisor. 

• Registrar en una libreta los productos agotados, así como 
los datos del trabajador, para reponer con posterioridad 
los artículos correspondientes. 

• Entregar los articulos que .no fueron canjeados con ante­
rioridad por falta de existencias y cancelar el listado regis­
trado en la libreta . 

• Mantener debidamente surtida y acomodada la mercancía, 
protegiéndola al final de la jornada con las mantas co­
rrespondientes. 

• Seleccionar los productos y formar las despensas urgentes 
o airasadas, conforme a instrucciones del jefe o supervisor. 

• Trasladar la mercancía d~ almacén o piso de venta cuando 
las·existencias de un producto se han agotado. 

• Informar a su jefe o supervisor cuando la mercancía se 
en·cuentre en mal estado, pesándola, empacándola y aco­
modándola en el lugar preestablecido. 

• Acomodo de cartón, plástico, tarimas ycostalesen el lugar 
pre esta bl eci do. 

• Mantener en orden y limpiar su área de trabajo. 
• Cumplir con tas obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y" manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo . 



• Efectuar a.ctividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de.su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Frutas y Verduras 

FUNCIONES 

2410-2412 

• Acomodar y surtir los exhib.idores con las frutas, verduras, 
legumbres y huevo, y resurtirlas durante el día . 

• Colaborar con la buena presentación de los muebles de 
exhibición y herramientas, así como de la sección corres­
pondiente . 

• Verificar que las básculas y herramientas de trabajo de la 
sección se encuentren en condiciones óptimas de ope ­
ración. 

• Separar la mercancía que se encuentre en mal estado y 
desecha ria. 

• Atender a los derechohabientes por orden de presenta­
ción, con prontitud y cortesía, o cuando así lo requieran. 

• Pesar, marcar y/o etiquetar la mercancía de acuerdo a los 
precios respectivos. 

• Manejar los productos con las máximas medidas de higie­
ne. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por ta cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el · mantenimiento de su equipo 
de trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia : Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO . 

Auxi.liar de Lactario 2804-2806 

FUNCIONES 

• Preparar oportuna mente las fórmulas lácteas·y papillas, a 
fin de no alterar los horarios de al1mentac1nn esrablecidos 

• Preparar dietas para casos especiales. de éicuerdo con las 
instrucciones de su jefe inmediato 

• Distribuir las raciones que se proporcionan a los niños, 
siguiendo las instrucciones de su jefe 1nrned1ato. 

• Distribuir los a1ímentos a las personas encargadas de 
suministrarlos en las diferentes salas . 

• Mantener en refrigeración los alimentos que lo requieran . 
• Mantener limpia su área de trabajo . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Ser responsable del buen uso y manejo d.e su equipo de 

trabajo. 
• Reportar faJ1as o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• SoliCÍtar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las an·teriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
·jefe inmediato . 

REQUISITOS • 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Aux.i1iar de Lavandería 2801-2803 

FUNCIONES 

• Realizar las labores necesarias para mantener la ropa del 
CENDI en condiciones de uso, tales como lavado, secado. 
tendido, planchado. 

• Realizar labores de costura menor en la ropa del CENDI 
que así lo requiera. 

• Recoger y entregar oportunamente las prend_as lavadas y 
planchadas a los auxiliares o asistentes educativos para su 
utilización. 

• Mantener en óptimas condicio!7eS de higiene su área de 
trabajo, así como el mobiliario y equipo. 

• Cumplir con las obligaciones est~~lecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo· de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamierito físico de inventarios de su 
area de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas. o desperfectos de equipo o insta_laciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportun_amente el mantenim.iento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Tercer año de primaria 
• Experiencia: No se requiere 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Librería y Papelería 2301-2303 

FUNCIONES 

• Recibir, revisar y registrar tos libros. revistas, antologías, 
papelería, etc. , recibidos de los proveedores. 

• Revisar que las cantidades y precios señalados en las fac­
turas <:oincidan con el pedido y que el material recibido 
esté en buenas condiciones. • 

• Colocar libros, revistas, antologías. papelería y artículos 
varios en los anaqueles. estantes y vitrinas correspondien­
tes, para su exhibición y fácil localización. 

• Preparar los envíos de material de la librería o papelería 
a departamentos, coordinaciones, divisiones o Unidades 
de la UAM. 

• Revisar mensualmente las consignaciones para su adqui­
sición. 

• Marcar claves y precios en libros, revistas, antologías, pro­
gramas y otros artículos que se expendan en la librería . 

• Proporcionar información a los usuarios acerca del mate­
rial existente, asi como localizar y proporcionar el material 
solicitado. 

• Elaborar notas de venta y entregarlas a los usuarios. 
• Entregar a los usuarios el .material adquirido, a cambio 

de las notas de venta selladas por la caja. 
• Revisar que los vales de salid a correspondan a las can-

tidades señaladas. • 
• Calcular y registrar precios de compra y de venta según 

instrucciones de su jefe inmediato. • 
• Atender solicitudes de devolución, llevar las notas corres­

pondientes y recabar ta autorización para el reembolso 
mediante la devolución del material adquirido. 

• Elaborar y archivar los informes de salida de libros y ma­
terial y las copias de notas de venta . 

• Registrar entradas y salidas de mercancía en el kárdex 
correspondiente. 

• Atender exposiciones de libros en las instalaciones de 
la Unidad. 

• Elaborar reportes de existencias. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas.por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de ,Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 



• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Limpieza 1104-1106 

FUNCIONES 

• Limpiar, sacudir, barrer, trapear y aspirar mobiliario, pisos 
(alfombra, loseta, masa ico). escaleras. pasillos. canceles, 
muros. equipo, accesorios, cubículos, salones, laborato­
rios, talleres, oficinas e instalaciones en general 

• Realizar el lavado rutinario d.e baños, laboratorios y lavar 
o limpiar accesorios de oficina, según se requiera . 

• Mantener limpia la cancelería realizando actividades tales -
como: desmanchar, quitar propaganda, quitar pegamen­
tos, desempolvar. etc . 

• Mover y reacomodar el mobiliario, equipo y accesorios que 
sea necesario, para el cumplimiento de sus funciones (del 
área que esté limpiando). 

• Mantener surtidos los baños de los artículos y materiales 
• higiénicos necesarios. 

• ' Recolectar la basura· de los botes de su área de trabajo y 
concentra ria en los depósitos preestablecidos. 

• Solicitar el equipo y los artículos de limpieza necesarios 
para el desempeño de sus funciones. 

• Manejar.el equipo y accesorios necesarios para el desem ­
peño de sus funciones. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunilmente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas .de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

•.,Escolaridad : Saber leer y escribir 
• Experiencia : No se requiere 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Línea Blanca y Electrónica 

FUNCIONES 

2419-2421 

• Atender con prontitud y cortesía a los derechohabientes. 
• Mantener bien presentados los muebles de exhibición y 

vitrinas, y debidamente surtida y acomodada la mercancía. 
trasladándola del almacén al piso de venta y, en su caso, a 
la puerta de acceso de la tién~a. cuando asi se requiera . 

• Marcar y/o etiquetar la meri::a'ncía eri base a su modelo y 
catálogo de precios. 

• Orientar al derechohabiente en la selección y caracterís­
ticas de la mercancía, mostrándoles el funcionamiento de 
la misma. 

• Elaborar notas de remisión pa~~ el pago de la mercancía en 
la caja correspondiente, cuando así se requiera; archivar 
la copia de la nota de compr9 según instrucciones, y noti­
ficar la venta a su jefe o supervisores para su registro en el 
control correspondiente. 

• Revisar que .el p!]go de la mercancía sea registrada por la 
caja correspondiente en la cantidad exacta del precio exacto 
del producto. . . 

• Sellar la notá de compra. una vez verificado el pago, para 
su salida de tienda y entregar el producto debidamente 
empacado, en buen estado y con todos los accesorios que 
le correspondan . . 

• ürientar al derechohabiente sobre la garantía dé las mer­
cancías adquiridas. 

• Informar a su jefe o supervisores cuando la mercancía se 
encuentre en mal estado o su rotación sea lenta. 

• Solicitar ante su jefe inmediato la tramitación de las f ac­
turas d·e la mercancía é:i'dquirida por los derechohabientes, 
cuando así ia requi-eran. 

• Auxiliar a los cajeros y derechohabientes etl la aclaración 
de los preciós de los ártículos que carezcan de éstos, que 
no sean legibles o que no correspondan al __ tipo de mer­
car:1cía. 

• Proteger al final de la jornada los muebles de exhibición 
con fas mantas ~orrespondientes. 

• Cumplir con ras obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de· Trabajo. 

• Participar eh el levantamiento físico de inventarios de su 
área ·c1e trabajo. • 

• Ser responsable d~I buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 



• Reportar fallas o desperfectos de equipo o inst~laciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. • 

• Solicitar oportunamente ei mantenimiento de· su equipo 
de trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Mantenimiento 1 1001-1003 

FUNCIONES 
• Au>cil1ar en la reparación, revisión, modificación, conser­

va cíón y montaje de instalaciones y equipo, así como en 
la realización de trabajos relativos a las rarnas de pintúra, 
albañilería, cerrajería, herrería y plomería . 

• Realizar labores de movimiento de rnateriales. limpieza. 
engrase. desarmado y armado del equipo de su oficio, de 
acuerdo con instrucciones precisas . 

• Manejar las herramientas de mano de uso común en su 
oficio, así como las máquinas herramientas que le sean 
autorizadas. 

• Obedecer las normas de seguridad y utilizar el material y 
equipo necesario que le sea proporcionado para el efecto. 
Participar en el desarrollo de los programas de higiene y 
seguridad. 

• Colaborar en la toma de inventarios de material de su 
área de trabaJo . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabaJo ante su jefe inmediato . 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivaüas de su puesto, que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Tercer año de primaria 
• Experiencia · Seis meses en puestos similares 

- '-¡;~ -e ~-- ~z 

.. 



NOMBRE DEL PUESTO 

AuKiliar de Mantenimiento 2 1004-1006 

FUNCIONES 

•"Auxiliaren la reparación, revisión, modificación, conser­
vación y montaje de -instalaciones y equipo, así como en 
la realización de trabajos relativos a las ramas de electri­
cidad. mecánica, carpintería y hojalatería. 

• Realizar labores de movimiento de materiales, limpieza. 
engrase, desarmado y armado del equipo de su oficio, de 
acuerdo con instrucciones precisas. 

• Manejar las herramientas de mano de uso común en su 
oficio, así como las máquinas herramientas que le sean 
autor izadas. 

• Obedecer las normas de seguridad y utilizar el material 
y equipo necesario que le sea proporcionado para el efecto. 
Participar en el desarrollo de los programas de higiene y 
seguridad_ 

• Colaborar en la toma de inventarios de material de su área 
de trabajo_ 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato_ 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato_ 

• Efectuar actividades afir:ies o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Tercer año de primaria 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Marcaje 2413-2415 

FUNCIONES 

• Marcar y/o etiquetar la mercancía que ingresa a la tienda, 
con base en su modelo y catálogo de precios, y entregarla 
al jefe de la sección correspondiente. 

• Cambiar precios a la merc~ncía que ha sufrido variacio­
nes de acuerdo a las hojas de catálogo, trasladándola, en 
su caso. al área de marcaje. 

• Controlar estrictamente los precios que se marcan en los 
artículos, antes de trasladarlos al área de venta . 

• Solicitar a la sección responsable el traslado de la mercan­
da ya marcada para la venta . 

. . • - Atender con prontitud y cortesía a los derechnhabientes, 
. cuando así lo ·Soliciten. 

• Mantener debidamente surtida y acomodada la me·rcancía. 
• Mantener bien presentados los muebles de exhibición, 

vitrinas y mercancía . 
• Trasladar la mercancía de.I almacén al piso de venta. 
• Informar a su jefe y supervisores cuando la mercancía se 

encuentre en mal estado o su rotación sea muy lenta. 
•· Au.xilíar a las cajeras y al derechohabiente, cuando así lo 

soliciten, en lá aclaración de los precios de los artículos 
que carecen de éstos o no sean legibles. ·-

• Proteger al fina I de la jornada los muebles de exhibición 
con las mantas correspondientes . 

. ,- Mantener en orden y limpia su área de trabajo. 
• Atender las disposiciones que emanen de su jefe y su­

pervisores. 
• lnformé:lr a su j!:)fe y supervisores de las actividades y eve!!n­

tualidades que se presenten, de.rivadas de su cargo. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
,. Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo . 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadás por su 
jefe ínmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Mecánico 2216-2218 

FUNCIONES 

• Auxiliar y colaborar en los trabajos de mantenimiento pre­
ventivo y correctivo de las partes mecánicas y eléctricas 
de camiones, camionetas, maquinaria agrícola, motores 
estacionarios y demás equipo que se encuentre en ope ­
ración en la Unidad. 

• Engrasar y checar aceite de los motores; hacer cambios 
de filtro y aceite; sopletear radiador . Checar bandas, tem ­
peratura y presión del aceite, sistema eléctrico, batería, 
llantas, etc. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo· de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Terc er año de primaria 
• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Mercaderías 2416,-2418 

FUNCIONES 

• Revisar que los pedidos .elaborados en las secciones de 
piso de venta estén de acuerdo con la hoja de catálogo au­
torizada por Adquisiciones. 

• Checa·r que las mercancías que se asientan-en' el pedido 
estén acordes con la.existencia·en almacén y piso de venta. 

• Cotejar que las facturas de ios proveedores estén acordes 
con el pedido, en -cuanto a precios, cantidádés ~/descrip-
ción de mercancías. ,:_::' .,.: ·:_ 

• Llevar al corriente el expediente de cada uno'dé los pro-
veedores. ,,., - •. · --" ; 

• Auxiliar a su jefe en el seguimiento de ro-~;-:p'edidó:s hasta 
lograr la entrega de la mercancía. • • ·., .,-; 

• Tener los archivos actualizados por departament<fy línea. 
• Anotar en las facturas y pedidos las anomalías o discre­

pancias que detecte e informar a su.-jefe .. ,(h. •• 

• Manejar el equipo y catálogo de su área de trabajo. 
• Cumplir con las oblig_aciones establecida~ por:Ja cláusula 

178 c;lel Contrato Colectivo de Trabajo 1984~1.9~6:·. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su :equipo de 

trabajo. • • 
• Reportar fallas o desperfectos de equipó o instalaciones 

de su área de trabajo. • • 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo. • . _ ·• 
• Efectuar actividades afines o similares a las ~nteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomend~qas por 
su jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundar:a concluida 
• Experiencia: Año y medio en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Museografía 2501~2503 

FUNCIONES 

• Colocar fisicamente las obras de arte dentro de la sala de 
exposición, en donde serán expuestas para su futura 
selección y análisis de montaje rnuseográfico que le sea 
indicado. • 

• Auxiliar en la selección y análisis de las obras ·a exponer. 
sugiriendo colocación y orden de las mismas. 

• Llevar a cabo el montaje técnico de las obras de arte. de 
acuerdo a indicaciones. 

• Realizar y vigilar el transporte de las obras de arte, así 
como el empaque, estiba, traslado y acomodo de tas mis­
mas, desde el lugar ·o lügares donde se recojan hasta su 
lugar de exposición . Realizar y vigilar su devolución, con el 
objeto de evitar daños o deterioro de las mismas. 

• Solicitar el erimarcado ·y colaborar en el montaje de aque­
llas obras de arte que así le indiquen, para lograr su ade­
cuado 1ucimierité? ·a1 ser expúestas. 

• Cuipar del m¿fotenimíento general de las exposi.ciones y 
aux!liar en el rna nten.imiento de la sala de exposición en 
asuntos de iluminación. . 

• Reportar desperfectos en las obras _de arte q'ue estén 
expuestas a fin de que·se corrija o se restau(e .la, obra de 
arte en cuestión. . . . . 

• Manejar herramienta y accesorios· neces_arios p_a_ra el de-
sempeño de sus funciones . . . . 

• Solicitar la adqu isicíón del material°necesario para el mon-
taje de las exposiciones. . . • • 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. . 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios desu 
área de trabajo. .. . 

• Ser responsable del buen uso y ma-nejo de st:f 'equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experienci_a: Un año en puestos similares 

L-
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NOMBRBOEhfflUESTQ '1,, i~- 0 .?.:.r o:_ 
• ' ' _; ' ' 

Auxiliar de Oficina 4101-4103 • 

FUNCIONES-- -· - ---·-·· ··· 

• Recibir y qi_stribuir correspo~dericia, paquetes·y papelería, 
en su área de trabajo y eñ todas las demás con las que esté 
relacionada fa misma. 

• Recibir, entregar y acomodar material y equipo de oficina 
como artículos de escritorio, máquinas de escribir, calcu ­
ladoras, etc., en su área de trabaJo. 

• Incorporar documentos en expedientes y auxiliar, a quien 
corresponda, en el archivo de los mismos, según ins­
trucciones. 

• Distribuir carteles, convocatorias, circulares, avisos a la 
comunidad, etc., colocándolos en los tableros correspon­
dientes y con la oportunidad requerida . 

• Obtener reproducciones, previa autorización correspon­
diente, de documentos de su área de trabajo que te sean 
solicitados y compaginar y engargolar si es necesario. 

• Preparar las salas de juntas de su área de trabajo, de­
sarrollar las actividades de apoyo y proporcionar los mate­
riales que se requieran para las reuniones de trabajo. 

• Localizar al personal docente y administrativo que se 
requiera, dentro de las instalaciones de la Institución. 

• Manejar equipo sencillo de oficina, como perforadora, gui­
llotina, engargoladora, etc. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabaj,o 1984- 1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato . 

• Efectuar actividades afines o. similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean eincomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Dos años de secundaria 
• Experiencia en puestos similares: No se requiere 



• o 

NOMBRE DEL PUESTO 
.- • .J _ 

Auxiliar de Piso 2422-2424 

FUNCIONES 

• Atender con prontitud y cortesía a los derechohabien.tes, 
cuando así 16 soliciten. . . . 

• Mantener debidamente surtida y acomodada la mi~cancia . 
• Mantener bien presentados los muebles de exhibición, vi­

trinas y mercancía . 
• Trasladar la mercancía del almacén al ·piso de venta . 
• Informar a su jefe y supervisores cu_andp 1.é!. _mefrc.áncia se 

encuentre en mal estado o su rotaci.ón··sea- ·muy.le'nta. 
• Auxiliar a las cajeras y al derechohábiente, cuando así lo 

soliciten, en la aclaración de los precios de los artículos 
que carecen de éstos o no sean legibles. 

• Marcar y/o etiquetar la mercancía con los precios r~spec-
tivos cuando asi se requiera . . 

• Proteger al final de la jornada los muebles de exhibición 
con las mantas correspondientes. 

• Cumplir con las obligaci~nes esJablecidas por la cláÚsula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 

• Reportar fallas o desperfecto~ de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato . . . 

• Solici1ar oportunamente el mantenimiento de sµ _e.quipo 
de trabajo. • :/ ' .'," 

• Efectuar actividades afines o similares a las ahtéhores, 
derivadas de su puesto qúe ie sean encomen~ada.:s. por 
su jefe inmediato. ·." •• •• •• 

REQUISITOS 

• . Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia : Seis meses en puestos similares 



~ 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Reproducción 1301-1303 " 
., • !Í 1 , ,_ 

-- - .. - - -
FUNCIONES 

• Atender al público que solicita fotocopias e impresiones. 
• Manejar máquinas fotocopiadoras y proveerlas del mate­

rial necesario para su operación como papel, toner, etc. 
• Cambiar los cilindros de las máquinas y efectuar la limpie­

za de las mismas. 
• Compaginar, engargolar, foliar, engomar, perforar, engra­

par, empastar, coser y empacar los trabajos diversos que le 
sean requeridos. bajo instrucciones precisas. 

• Auxiliar en el proceso de impresión. 
• Auxiliar en la obtención y corrección de matrices. 
• Recibir y entregar trabajos de acuerdo con los procedi­

mientos establecidos. 
• Reportar desperfectos de las máquinas que opera. 
• Trasladar del almacén, eventua.lmente, los materiales ne­

cesarios para el trabajo de su área, cuyo· peso no exceda 
de 50 kg. por movimiento. 

• Realizar la esti~a y acomodo dentro de su área de trabajo 
de los materiales que se reciban . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar_ actividades afines o similares. a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experien'cia : Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Restaurante 1201 - 1203 

FUNCIONES 

Realizar labores de l1mpiezu en el arec1 que le sea asignada 
dentro del restaurante tales como 

• RecolectJ r charolas , loza , cubiertos y accesorios deposi­
tándolos en el lugar correspondiente. 

• Depositar los restos de comicia en los I uga res preestable­
cidos 

• L1mp1a r charolas y mesas de acuerdo a las necesidades 
µara el mejor servIcI0 a los usuarios 

• Mantener en las mesas los utensilios e.Je uso común, tales 
corno saleras, servil le teros, salseras, e1c ., que se requie ­
ren µara el servicio. 

• Lavar y secar trastes y todo tipo de utens ilios e.Je cocina . 
• Acomodar al térm1 no de las actividades del día la loza y 

utensil I0s empleados 
• Realizar labores de limpieza del local del restaurante, por 

1nc1dentes que se presenten e.Jurante el servIcI0, en ausen ­
cia del persona I de I ntendenc1a . 

• Cumplir con las obl :gaciones establecidas peir la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trélbajo 1 984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos cJe equq.J o o instalaciones 
de su área de trabajo ante su ¡ef e I nnwdiato . 

• Sol1c1ta r oµortunarnente el rna ntenirnIento de su equ Ipo 
de trabaJo ante su Jefe inmediato 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escala r1dad: Saber leer y escribir 
• Experiencia: No se requiere 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar de Servicios de Cómputo 4516-4518 

FUNCIONES 

• Tramitar. reservar y asignar equipo periférico. microcom­
putación, así como número de cuenta a los usuarios. 

• Distribuir. entregar, prestar y catalogar el material de cómpu­
to, manuales y publicaciones. solicitados por los usuarios. 

• Registro y control de cintas magnéticas en la cintoteca del 
centro de cómputo. 

•· Proporcionar ínforrnación a los usuarios sobre los servi · 
c1os que presta el area de cómputo. 

• Elaborar los registros y reportes relativos a su trabajo. 
• Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus 

funciones 
• Colaborar en el diseño de procedimientos internos y a uxi­

liar a los usuarios en el manejo del equipo de cómputo. 
• Elaborar los inf armes relativos a sus funciones . 
• Recibir y canalizar !os reportes de fallas de equipo ante su 

1efe inmediato. 
• Mecanografiar los docurnentos generados por sus fun ­

ciones. 
• Colaborar en la 3Xplot.::i::;ión dP sIsli:1n;i-; de rnfürmación 

de su area de traba¡n 
• Participar en el levantamier1to fis1co de inventarios de su 

área de trabaJo. 
• C:u111plir con las obligac1nn1::, 1':~1.,lil,·,·1111:--. pu1 1;1 cléiusula 

178 dc~I Con1rato Cofect1v1, el,· l , . 111.1 1" 1 ~18•1 1986. 
• Ser responsable del bu,•n u,.;c, v II;;Ir11~10 de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaJo ante su jefe inmediato 
• Solíc1tar oportunamente et mantenimiento de su equipo 

de trnbajo. 
• Efectuar actividades afines o s1rnilares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomencfad<1s por 
su Jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Preparatoria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Auxiliar en Soplado de Vidrio 

FUNCIONES 

2601-2603 

• Auxiliar las funciones de técnicos y profesionales en el 
área correspondiente. 

• Recoger y guardar los equipos y herramientas utilizados 
durante el serv1c10 

• Transportar los equipos y herrarrnentas al laboratorio 
donde se realice el servicio. 

• Realizar reparaciones simples dentro de su especialidad a 
los equipos requeridos 

• llevar el control de equipos, instrumental y partes de 
refacción del taller al cual pertenece . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectlvo de Trabajo 1984-1986 

• Participar en el leva ntam1ento físico de inven1ar1os d1! Sll 

área de trabajo . 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
. trabajo . 

• Report'ar fallas o desperfectos de equipo o instalaci'ones 
de su área de traba Jo unte su Jefe in mec.!1;110 _ 

• Solicitar oportunamente el manten írniento cki Sll t!q1i1po de 
trabajo . 

• Efectuar act iv id a des afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRt: :DEL PUESTO 

Ayudante de Biblioteca 1501-1503 

FUNCIONES 

Realizar, en el área asignada. funciones tales como: 
• Proporcionar el servicio de préstamos de material biblio -

gráfico, documental y audiovisual. 
• Controlar el préstamo de la colección de reserva . 
• Integrar y mant¿ner los registros de préstamo necesarios. 
• Elaborar y enviar recordatorios para la recuperación de 

material que no ha _sido devuelto en su oportunidad 
• Llevar a cabo la intercalación y colocación del materia I en 

los lugares preestablecidos. 
• Orientar a los usuarios en la elaboración de fichas de re­

gistro y en las rutinas de préstamo 
• Aplicar las multas a los usuarios de acuerdo con el regla­

mento de la biblioteca . 
• Elaborar y colocar tarJetas de préstamo, esquIneros, eti ­

quetas y papeletas de devoluciqn en el material. 
• Marcar el n úrnero de clasificación en el material y aplicar 

los sellos correspondientes. 
• Intercalar y mantener el orden del material en proceso y 

cotejo. 
• Desarrollar juegos de tarjetas, enmicadas, alfabetizadas. 

e intercalarlas en el catálogo público . 
• Colocar dispositivos de seguridad. . 
• Efectuar reparaciones menores del material. 
• Prep·arar los libros, revistas, etc . para su encuadernación. 

así como las listas o papeletas para su envío. 
• Ordenar el material que se pone a disposición del público 

y elaborar las listas de control correspondientes. 
• Participar en la realización de programas de automatiza -

ción, así como en la operación de los mismos. 
• Elaborar y presentar informes estadísticos. 
• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo. 

de trabajo ante su jefe inmediato . 



-::· ...... .., 

• Efectu·ar actividades afines o similares a las anteriores;" 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Bachillerato concluido 
• Experiencia: Tres meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Ayudante de Cocinero 

FUNCIONES 

1210-1212 

• Efectuar y participar en la preparación de los alimentos del 
día. atendiendo instrucciones del cocine.ro. -

• Efectuar o·peraciones tales como limpiar, lavar, picar, cor­
tar, moler, licuar, etc., necesarias para la elaboración de 
los alimentos del día . 

• Efectuar la ·limpieza de los víveres a utilizar y verificar el 
buen estado de los productos enlatados necesarios en la· 
preparación de los alimentos. • 

• Llevar al área de preparación los productos riecesarlos para 
la elaboración de alimentos. 

• Mantener limpia su área de trabajo. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Tercer año de primaria 
• Experiencia : Año y medio en puestos similares 



/JOMBRE DEL PUESTO 

Ayudante de Entrenador 1904-1906 

FUNCIONES 

• Participar en la elaboración de programas deportivos de 
instrucción, representación y recreación, en la rama asig­
nada . 

• Colaborar en la instrucción y supervisión de prácticas de ­
portivas . 

• Colaborar con el Entrenador en los eventos deportivos 
intra y extramuros . 

• Colaborar en la evaluación de las prácticas deportivas. 
• Verificar. previamente a la realización de prácticas y even­

w·s deportivos, que las instalaciones, uniformes y material 
deµort1vo se encuentren en las condiciones previstas. 

• Participar en la toma de inventarios físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusuJa 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 

su área de trabaJo ante su Jefe inmediato . 
• Solic,t,H oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trab,i¡o ·ilnte su iefe inmediato 
• Efectué1 r ,1c11v1d,1des afines o simifa res a las anteriores, 

derivadas de su puesto que fe sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Éscolaridad : Bact)illerato 
Curso tt~cnico de seis meses impartido por 
urganrzac16n deportiva acreditada 

• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

A·yudante de Laboratorio o Taller de 
Producción Audiovisual 

FUNCIONES 

1437-1439 

• _Ayudar al oficial y al maestro en el adiestramiento prác-· 
ttco para la demostración de los procesos elementales 
propios del taller o laboratorio, en una de las siguientes 
especialidades : televisión, producción audiovisual, ani­
mación, fotografía, radio, diseño gráfico, prensa y cine. 

• Maneiar el equipo. maquinaria y herramienta que se uti­
lice en los procesos elementales del taller o laboratorio y 
ayudar a su mantenimiento. 

• Colaborar en la grabación, filmación. fotografía y activi­
dades complementarias para la producción nudiov1sual 
del taller o laboratorio. 

• Ayudar al 0f1c1al y a I maestro en lél prod ucctón 3ud1ov1sual. 
segun los requeri1rnentos de los progra m;;s de docencia. 
investigación y servIc10. 

• Auxiliar en la preparación de soluciones quírrncas nece­
s;rnas µara re;,hzar el revelado de rollos . 

• Auxiliar en la realización de pruebas de contacto. secado 
de fotografías, limpiado de negativos y µos1t1vos, rnonta¡e 
de tra nsµa,enc1tlS, etc. 

• Colaborar en el rBvelado de rollos . 
• RP.;:ilin:ir el trasl<1do de material<~s y equipo qu~ se reqU!e­

ran en el taller o laboratorio. 
• Realizar la l11npreza del equipo audiov,sual y de ilumina­

ción que se utilice en el taller o l3boratorro. 
• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­

vidades programadas. 
• Reportar oportunamente a su Jefe los desperfectos que 

sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller 
específico o laborátorio . 

• Cumplir y vigilar la ob servancia de las normas de segu­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, he­
rramientas de rná.no, materiales e instalaciones de los 
talleres o labora torios . 

• Vigrlar el correcto -uso y funcionamierno del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cl~usula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento tísico de inventarios de su 
área de trabajo . 



• Ser responsable del buen uso y manejó de su equipo de -
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. • 

• Efectuar activicfades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Ayudante de Laboratorio o Taller de 
Producción Editorial 

FUNCIONES · 

1434-1436 

• Ayudar al oficial y al maestro en .el adiestramiento práctico 
para ·la demostración de los procesos elementales propios 
del faller o laboratorio, en una de las siguientes especia­
lidades: impresión, serigrafía. fotomecánica o grabado. 

• Manejar el equipo, maquinaria y herramienta que se utilice 
en los procesos elementales del tallero laboratorio y ayudar 
a su mantenimiento. 

• Ayudar al oficial y al maestro en la producción de objetos 
gráficos e implementos, según los requerimientos de tos 
programas de docencia, investigae:ión y servicio. 

• Auxiliar en la obtención y corrección de matrices. 
• Colaborar en la distribución de materiales y herramientas, 

así como en la previsión de necesidades para las prácticas. 
• Realizar el traslado de materiales y equipo que se requiera 

en el taller o laboratorio. 
• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­

vidades programadas. 
• Reportar oportunamente a su jefe los desperlectos que 

sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller 
específico o laboratorio. 

• Cumplir y.vigilar la obse.rvancia de las normas de seguridad 
en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, herra­
mientas de mano, materiales e instalaciones de los talleres 
o laboratorios. 

• Vigilar et correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaría concluida 
• Experiencia: Dos años en puestos si1mil.arcs 



NOMBRE DEL PUESTO 

Ayudante de Laboratorio o Taller 
Industrial 1 

FUNCIONES 

1440-1442 

• Ayudar al oficial y al maestro en el adiestramiento práctico 
para la demostración de los procesos elementales propios 
del taller o laboratorio, en alguna de las siguientes áreas: 
pailería, cerámica, modelismo, maderas, plásticos, textiles 
o vidrio. 

• Manejar el equipo, maquinaría y herramienta que se uti­
lice en los procesos elementales del taller o laboratorio y 
ayudar a su mantenimiento. 

• Ayudar al oficial y a I maestro en la fabricación, ensamble, 
etc., de partes y componentes, según los requerimientos 
de los programas de docencia, investigación y servicio. 

• Colaborar en la distribución de materiales y herramieñta. 
así como en la previsión de necesidades para las prácticas. 

• Realizar el traslado de materia les y equipo que se requieran 
en el taller o laboratorio. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo. herramienta e instalaciones del taller es­
pecifico o laboratorJO. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de segu­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, he­
rramientas de mano. materiales e instalaciones de los 
talleres o laboratorios. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en et levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 



-. . . • Etectuar activida<;l.y.s afin_~s _o SÍíflílares a las. anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS - · 
• .E.scolaridad: Secundaria concluida 
• °Experiencia: Dos años en puestos similares 

,, .. . ·. 

. • . -·. 



NOMBRE DEL PUESTO 

Ayudante de Laboratorio o-Taller 
Industrial 2 

FUNCIONES 

• 1443-1445 

• Ayudar al oficial y al maestro en el adiestramiento prác­
tico para la demostración de -ios ·procesos elementales 
propios del taller o laboratorio, en una de las siguientes 
áreas: resistencia de materiales o metal-mecánica . 

• Manejar el equipo, maquinaria y herramienta que se utilice 
en los procesos elementales del taller o laboratorio y ayudar 
a su mantenimiento. 

• Ayudar al oficial y al maestro en la fabricación, ensamble, 
etc., de partes y componentes, según los requerimientos 
de los programas de docencia, investigación y servicio. 

• Colaborar en la distribución de materiales y herramienta, 
así como en la previsión de necesidades para las prácticas. 

• Realizar el traslado de materiales y equipo que se requieran 
en el taller o laboratorio. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos 
que sufra el equipo, herramienta e inst:.ilaciones del taller 
específico o laboratorio. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad 
en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, herra­
mientas de mano, materia les e instalaciones de lbs talleres 
o laboratorios. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Realizar otras actividades afines o similares a las anterio­
res, derivadas de su puesto que le sean asignadas. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 



REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Carrera técnica de dos años en la especialidad 
requerida 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Ayudante de Restaurante 1204-1206 

FUNCIONES 

Realizar dentro del área del restaurante que le sea asig­
nada las sIyu1entes funciones· 

• Atender al público s1rv1endo los alimentos del dia en la 
barra caliente. 

• Vigilar que losal1men10s preparados colocados en la barra 
se conserven calientes . 

• Efectuar operaciones tales como limpiar, picar , cortar, 
moler, licuar. etc ., en la preparación de alimentos, cuando 
no esté atendiendo la barra caliente. 

• Atender al público en la barra fría, preparando y sirviendo 
alimentos tales como tortas, hamburguesas. hot dogs y 
s1milares. así corno despachando productos diversos. 

• Mantener limpia su área de trabajo , así como acomodar 
los utenstl1os que maneJe . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabaJo ante su jefe mmediato . 

• Solicitar oportunamente El mantenimi ento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato _ 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia : Seis meses en puestos similares 



NOMBRE OFL PUtSTU 

Bibliotecario 1507---1509 

FUNCIONES 

Real,zur. en el ;-,rea as1gnad¡_1, 1 unciones t¿iles como: 
• CtH,tlogé-ir. c!étsif1c;:-ir y .:.1s1~n;ir encab~z .. lm1entos de miÍ­

teric-1 <1 1 mdtlir1c1I b1bl1ugráfico. doc uniental y Jud1uv1suc1I. 
• Realizar catalo9nc1on y c l;isd1ctic1011 or1g1nalcs 
• Rev1silr I11atrIcus p éHd ruprod ucc ión. juei::¡os cJe léHleli.ls y 

1 ilHu s µr ocesd deis 
• Rev1sc1r Id 1nlt:rc,1l<.1c1ó11 de f1c!1as y ficheros . 
• MiJntener el oroen aclvcuadu d8I material dr cé.Jtalogación 

y clas1í1c;ic1on en proct;Su 
• Colaborar t;n Id c:li1!Jurac1ó11 del i;olt;t 1:1 I.Jibl1ográfico 
• Atender las c:unsult.-1s de !os usuarios respecto al rnr1nejo 

del cata!ugo µúbl1co. ¡¡I uso de lc1s obras cJe consulta y en 
la local1n1cron del rnilIUrié:-ll IJ1hl1ograf1co. docurnenwl o 
audiov1suJI _ 

• Atender las su l1c1Iwks ele prt'SI<1I1)0 1nu~ rb1 bl1otec2Jr10. 
• Revisar la 1nlf~rc:,li,11 :1c.in dl'I I11éiter10I b1bl1ugrM1co de con , 

sulta y de! l;1 s colucc1unes espccI,1 l(!S 
• Controlur el '.->tirvIcI,> dt, r1 :pruciucc1on . t; n lo refc~rt:nte ;_i 

materiales ut1lu é1dos. , ,~purtf:s sobr~ ios serv 1cIos propor ­
cionados y sol1c11<1r t' i In;in tr~111,rnentu del r:quIpo de repro ­
cJucc1on asI9n<.1cJo íl l;i b1!Jl1<Jleca. de acuerdo con proced1 -
111Ientos estalJlec1dos . 

• Cor.trolar y mantener l,1 s colc:cc1ones espe cia les y de con -
sulta . . él SÍ corno reco11wndélr la adqu 1s1c 1ón de las rmsmas. 

• Marnt-:ner c_Jt3Ioyos ue !as culecc1ones espec iales 
• MrJntener el orden en la- sala de co nsulta . 
• Elaborar b1lJl1ografü1s 
• P~1rt1c1pJr en la real1Zé.Jctón ele programa de 2utomatiza-

c1ón. asi como en ia operación de los mismos 
• Elaborar y presentar informes estadist1cus . 
• Participar en la toI11J de InventarIos íisicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 dei Contrato Colectivo de TrabaJo 1984- 1 986. 
• Reportar: fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaJo ante su Jefe inmed itlto . 
• Sol1citélr oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabaJo ante su Jefe inmediato . 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Bibliotecología 
Conocimientos det idioma inglés 

• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Cajero 4407-4409 

FUNCIONES 

• Recibrr. re1,¡rstrar y controlar los ingresos Cí:lptados por los 
caJeros recibidores, Junto con la documentación com-pro ­
batoria correspondiente, así como fas pagos de servicios 
tales como fo!ocopiado. cuotas por servicios escolares. 
multas a lus usua ríos de u1bl1oteca, etc _ 

• Efectuar pagos de fJcruras. anticipos, solicitudes de viá ­
ticos y gastos de v1é!je. vales de ca¡a . etc .. verificando que 
estén previamente <1utorizados_ 

• Realizar los cortes diarios de caja relacionados con su tra ­
bajo y elcJborar los informes de ingresos y egresos respec­
tivos. 

• Elaborar !as fichas pa rn lus depósitos bancarios corres­
pondientes a los ingresos del día. 

• Recibir y ver 1f1car el total de sobres y cheques de la nómina 
que le correspor-:da y efActuar el pago de la misma . 

• Real1zi.'H la comprobación de la nómina y devolve_r el efec­
tivo y cheques, de acuerdo con procedimientos estable ­
cidos . 

• Recibir facturas a revisión 
• Clclsificar y agrupar los comprobantes por los pagos rea­

lizados con los documentas correspondientes, y entre­
garlos de acuerdo con procedimientos establecidos. 

• Operar la máquina registradora, revisando que tenga el 
material necesario para su uso, así como la fecha, y que 
esié en ceros al iniciar sus registros . 

• Manejar el equipo de of icina necesario para el desempeño 
de sus funciones . 

• Participar en la torna de inventarías físicos . 
• Cumplir con las oblígéJc:anes establecidas por la cláusula 

178 de! Contrato Colectivo de Trabajo i 984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe ·inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REO.UISITOS 

• Escofaridod : Carrera comercial de tres años que requiera . 
secundaria 

• Exper1enc1a . Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Cajero Auxiliar 4404-4406 

FUNCIONES 

• Entregar a las Unidades los cheques y documentos co ­
rresµond1e111es a los pagos a realizar . 

• Entregar d la CaJa General los cheques y sobres de pago 
no cobrados, así como la documentación comprobatoria 
correspondiente 

• Efectur.Jr los depósitos buncari os o retiro de fondos que !e 
encomiende su jet c . 

• Pagar la nómina al personai, en su lugar de trabajo, en las 
áreas que se requiera. 

• Realizar las verifíc¿¡ciones y registros necesarios para el 
contra! de tos documentos que rnJncJa 

• Incorporar documentos- que maneje en expec11entes. y 
ouxil1ar en el archivo de !os 1111s1nos. según instrucciones. 

• M,1nep1r el l!qu1po ch., uf1c,na necesilrto p,Jril el desemper'io 
de sus f u11c:1on,-:.s 

• Cumplir con las obl ,gaciones establee.idas por la cláusula 
178 del Contrarn Colect1vu d,~ Trabajo 1984-1986. 

• Reportar f¡:¡llas o th.1 spedectos ¡:Jt-~ equipo o instalaciones 
de su área de trabajo i.lnte ~u Jeft--: 111111ed1.:-110. 

• Solicitar oportun..irnente ei mantP.Pirnionto de su ,~quipo 
de trabajo ante su Jefe ,nmed1ato. 

• Efectuar act,vtdJdes afirws o s11r1iícHCS i las ctntenures, 
derivadas de su puesto que le se,rn encomendadas por su 
Jefe inmediato • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundari3 concluida 
• Experiencia: Dos afias en puestos siinilares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Cajero Recibidor 4401-4403 

FUNCIONES 

Realizar en el área asignada funciones ta les corno: 
• Revisar el precio y cantidad de la.mercanc:ia elegida por los 

consumidores. efectuando el cobro respectivo. 
• Rec1b1r y registrar los ingresos por concepto de ventas de 

restaurantes. cafeterías. librerias. tiendas, etc. 
• Realizar el corte de caJa por cada tumo, efectuando el re­

cuento físico correspondiente, así cori10 el análisis de 
venta·s. 

• Entregar !os ingresos del turno junto con el corte de caia 
y la cinta auditora para su regí stro y control , de: acuerdo 
a procedimientos establecidos. 

• Recibir y verificar el fondo fiJo asignado para la 1nic1ac1ón 
de sus operaciones. 

• Operar la h,áquina registradora, revisando que tenga el 
material necesario para su uso. asi como la fecha . y que 
esté en ceros al iniciar sus registros. 

• Participar en la torna de irwent¿1 r,os físicos 
• Cumplir con las obligaciones establP.cidas por la cl.:íusula 

178 del Contrato Colectivo de Tri:lba¡o 1984-1986. 
• Reportar failas o desperfectos de equ 1po o instéllcic,oni.;s 

de su área de trabajo ante su Jefe inmediato . 
• Scil1c1tar oportunamente el rnanternm1ento de su equipo 

de traba¡o ante su jefe 1nmed1ato. 
• ·-Efectuar actividades afines o similares a !é:ls antt..riurt!S, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolar,dud : Secundaria concluida 
• Experrencrn : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Calculista 2425-2427 

FUNCIONES 

• Formular hojas de catálogo, órdenes de cambio de precio 
y boletines de oferta de proveedores, y asentar en dichos 
formularios las decisiones finales de las negociaciones 
que le indique su jefe inmediato superior . 

• Calcular precios de venta. 
• Elaborar los cuadros campa rativos de precios en el mer­

cado, que sirven para normar las adquisiciones de mer­
cancías en la Tienda UAM. 

• Formular relaciones de ofertas. 
• Elaborar la documentación que se maneia en fa Subdi­

rección de Adquisiciones. 
• Supervisar el archivo de la documentación del Departa­

rnento de Compras. 
• Auxiliar en las diversas tabores de la oficina. 
• Atender las disposiciones que emanen de la Subdirección 

de Adquisiciones. 
• Cumplir con ·las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo l 984-1986. 
• Informar a su jefe inmediato sobre las actividades inhe­

rentes a su cargo. 
• Participar, cuando así se le indique, en et levantamiento 

de los inventarios. 
• Las demás que le asigne su Jefe inmediato, acordes a sus 

a et iv 1dades. 

REQUISITOS 
• Escolaridad : Carrera comercial de 3 años con secundaria 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Camarógrafo 4613 - 4615 

FUNCIONES 

• Preparar y operar equipo de filmación como cámaras de 
eme y T. V, exposímetros, ere. y equipo de iluminación. 

• Ef ec1uar las tomas -que le sean encomendadas para la 
rP.i1l1zación de películas. documentales, etc . 

• llu1111nar con lé! tccn1eci apropiada las tomas que realice. 
utilllandCJ d equ 1po de ilum1 nación necesario como cuar ­
zos , fotoflood, filtros. reflectores de sol, et'c . 

• Elal)orélr reportes de filmación y dar i ndicaCionés ·a1 a uxi­
!1Jr audiovisua I para el reporte de cámara . 

• Colaborar con el técnico en equipo de audio en la reali­
zación de grab;=it1ones directJs . 

• Ver1frcar l!i correcto revelado de sus 'películas 
• Proporcronar la iirnpteni y el mantenimiento preventivo 

a s11 ,~qu;po de traba¡o 
■ Co111rol;ir úl material filrnico ·que utilice y solicitar la re­

pos1c1on del rrnsmo . 
■ C,1111¡;11 r con lns ob!1qélcioP':'!S ~~tab1ecidas por la el áusu!a 

1 78 di:! C:nn1rnt; 1 Cultict1vo df! Tréiba¡o 1 984-1986 . 
• Reportar fallas o rlesperfectos de equipo o instalaciones 

ele su cJre,1 de trnba10 ante s11 Jefe inmediato. 
• Sol1ut ¡H oportuni:'linente e1 rna ntenimiento de su equipo 

de tr¿ll)a¡o il nte su Jefe 11,rnediato. 
■ Efectuar activrdaues afines o similares a las anteriores. 

den'Jüuas de_· su püesto que le sean encomendadas por su 
¡efe I nmeciiato . 

REQUISITOS 

• Escala ridad : Prepa rator1a concluida 
C;irr ,~r¡-¡ dP C1nernéHografía con especialidad 
en fc,1 ogríltía 

• Exµer1enc1a: Un ario en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Chofer de Autobús 1607-1609 

FUNCIONES 

• Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios. 
empleados. estudiantes y personas en general , de acuerdo 
con las solicitudes correspondientes, en el área metropo­
lrtana y al interior de la República, cori apego a las normas 
de seguridad establecidas . 

• V1gi!aryverificar, en su caso, el correcto acomodo del equi­
paje. 

• Proporcionar servicio de transporte en camioneta o auto­
móvil, cuando no existan solicitudes de servicio de autobús. 

• Mantener el vehículo a su cargo en condiciones óptimas 
de uso y funcionam iento . 

• Realizar reparaciones menores del vehículo a· su cargo. 
• Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así co­

mo estar pendiente de las fechas en que deba dársele ser­
vIcI0 . 

• Mantener en orden y actualizados sus documentos per­
sonales v solicitar la tramitación de los relativos al ve ­
hículo . 

• Reportar de 1nrned1ato, de ser posible, cualquier accidente 
a efecto de que se realice lo procedente . 

• Elaborélr reportes de los recorridos que realice . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cl áusula . 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportilr fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Sol1c1tar oµortunamente el rnan1en11niento de su equipo . 

de trabajo ante su ¡efe inmediato . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
Curso sobre manejo de unidades Diesel 
Licencia el e chofer tipo -- o·· 

• l:xµer1enc1il Tres anos t~ll puestos si miléHes 



j NOMBRE DEL PUESTO 

I\>. 

Chofer de Camión y/o Minibús 161.3-1615 

FUNCIONES 

• Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios , 
empleados, estudiantes y personas en general, de acuerdo 
con las solicitudes correspondientes, en el área metropo­
litana y al interior de 1a república, con apego a las normas 
de seguridad establecidas . 

• Vigila-r y verificar, en su caso, el correcto acomodo del 
equipa Je . 

• Proporcionar servicio de transporte en camioneta o auto­
móvil, cuando no existan solicitudes de servicio de camión 
y/ o rninibús . 

• Mantener el vehíc;ulo a su cargo en condiciones óptimas 
de uso y funcionamiento . 

• Real izar reparaciones menores del vehículo a su cargó. 
• Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así 

como estar pendiente de las fechas en que deba dár­
se le servicio. 

• Mantener en orden y actualizados sus documentos perso­
nales y solicitar la tramitación de los relativos al vehículo. 

• Reµortar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente 
a efecto de que se realice lo procedente. 

• Elaborar reportes de los recorridos que realice. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 . 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo . 
• Reportar fatlas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Efetruar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Primaria concluida 

Licencia de chofer tipo " O" 
• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DE_L PUESTO 

Chofer de Camioneta 1604- 1606 

FUNCIONES 

• Proµorc1onar el servicio de transporte de bie·nes. articutus, 
anima les y materiales en g~neraL en el área rnetrop0lita na 
y al interior de la República. con apego a las normas de se ­
gurrdad ·establecidas. 

• Ce-laborar en la estiba y descar.ga de bienes, artículos, ani ­
males y materiales en general que transporte. 

• Entregar y recabar documentación. así corno acuses de 
recibo, por las entregas que realice . 

• Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios. 
empleados y personas en general. 

• Proporcionar servicio de transporte en automóvil cuando 
no existan sol1c1tudes de servicio de camioneta 

• Mantener et vehículo a su cargo en coildicíones óptimas 
de uso y funcio.namiento. . . •• 

• Realizar reparaciones menores del vehículo el su cargo . 
• Reportar las fallas del vehículo para su reparación, ·así 

corno estar pendiente de las fechas en que deba darsele 
servIcro. 

• Mantener en orden y actualizados sus documentos per­
sonales y solicitar la trarn1tac1ón de los relativos al ve­
hículo . 

• Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier acc:1dente 
a efecto de que se realice lo procedente. 

• Elaborar reportes de los recorridos que realice . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas po; la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Tr:;:ibajo 1984- 1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato.' 
• Solicitar oportunamente el n,antenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. • 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomen·dadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Primaria concluida 

Licencia de c·hofer tipo "C" 
• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Cocinero 1213-1215 

FUNCIONES 

• Calcular la cantidad de ingredientes para los diferentes 
platillos 

• Efectuar y supervisar la preparación diaria de los alimen ­
tos. 

• Dar las 1nd1cnciones necesarias para la preparación de los 
alimentos 

• Vigilar el buen desempeño de las labores de los ayudantes 
de cocinero y la observancia de las medidas de higiene . 

• Proporcionar información sobre las cantidades de ingre­
dientes empleados en la preparación de los alimentos . 

• Solicitar oportunamente los víveres y productos necesa­
rios para la preparación de los alimentos . 

• Colaborar en la elaboración de los menús. dentro de la pro­
gramación del servicio . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. . . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Sot icítar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de traba¡o ante su jefe inmediato . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia , Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO_ 

Comprador 4204-4206 

FUNCIONES 

• Recibir y revisar requisiciones de compras nacionales y/o 
de importación, realizando las aclaraciones pertinentes 
con los solicitantes 

• Consultar el padrón de proveedores y localizar proveedo­
res potenciales, solicitando cotización de los artículos o 
bienes requeridos. 

• Solicitar a los proveedores listas de precios y catálogos. 
• Elaborar cuadros comparativos de cotizaciones, para se­

leccionar la opción más conveniente a los intereses de la 
Universidad. 

• Seleccionar y sugerir el proveedor adecuado para realizar 
la compra en las mejores condiciones . 

■ Integrar la información y realizar los cálculos necesarios 
para elaborar. los pedidos de los artículos solicitados y tra­
mitar su autorización. • 

• Gestionar, previa autorización. la cancelación o modifi­
cación de pedidos fincados, en los casos que así se re­
quiera, y tramitar su autori zación. 

• Realizar el seguimiento de los pedidos fincados, vigilando 
se cumplan las condiciones pactadas en cuanto a plazo de 
entrega, cantidad, calidad y precio. 

• Recibir y cotejar las notas de entrada a I almacén con los 
pedidos correspondientes, a efecto de eliminarlos del con­
control de pendientes de surtir. salvo que sean entregas 
parciales, en cuyo caso las anexará hasta que el pedido sea 
cubierto en su totalidad. 

• Proporcionar información a los solicitantes respecto a es­
pecificaciones de los artículos que han de requerir, así 
como del estado de sus adquisiciones tanto nacionales co­
mo de importación. 

• Llevar el control de la documentación que maneje. 
• Elaborar informes periódicos del resultado y avance de 

sus actividades. 
• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 

de sus funciones. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su ¡efe inmediato. 

., 

• 



" 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su Jefe inmediato. 

• Efectuar acüvidades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Carrera de tres años del área Económico­
Administrativa que requiera secundaria 

• Experiencia : Un año y medio en puestos simi1a res 



NOMBRE DEL PUESTO 

Compra~or de Importación 4210-4212 

FUNCIONES 
• Recibir, verificar y clasificar las requisiciones de impor­

tación y los documentos comp_lementaríos enviados po( 
tas Uni¡;fades Universitarias. 

• Obtener precios y condiciones de compra de los artículos 
solicitados, integrando ta cotización correspondiente, en 
base a las especificaciones del solicitante . 

• Elaborar cuadros comparativos de cotizaciones para se­
leccionar la opción más conveniente a los intereses de la 
Universidad. 

• Investigar los costos de transportación, tarifas aduanales, 
fletes, seguros, tipos de cambio. etc. 

• Seleccionar y sugerir el proveedor adecuado para realizar 
la compra en las mejores condiciones. 

• Formular las solicitudes necesarias para la obtención de 
permisos de importación, franquicias y acuerdos, y man­
tenerlos vigentes. 

• Integrar la información y realizar los cálculos necesarios 
para elaborar los pedidos de los artículos solicitados y tra­
mitar su autorización. 

• Solicitar y enviar giros bancarios para pagos de pedidos, 
así como gestionar la obtención de cartas de crédito. 

• Gestionar la cancelación o modificación de pedidos fin­
cados, en los casos que así se requie~a, y tramitar su auto­
rización. 

• Realizar el seguimiento de los pedidos fincados, vigilando 
se cumplan las condiciones pactadas en cuanto a plazo 
de entrega, cantidad, calidad y precio. 

• Controlar, mediante documentos y registros adecuados, 
las diferentes etapas de las compras, desde la solicitud 
de los artículos hasta la entrega de los mismos. 

• Recibir y cotejar las notas de entrada al Almacén con los 
pedidos correspondientes, a efecto de eliminarlos del 
control de pendientes de surtir, salvo que sean entregas 
parciales, en cuyo caso las anexará hasta que el pedido 
sea cubierto en su totalidad. 

• Proporcionar información a los solicitantes respecto a es­
pecificaciones de los artículos que han de requerir. así 
como del estado de sus adquisiciones de importación. 

• Llevar el control de la documentación que maneje. 
• Elaborar informes periódicos del resultado y avance de 

sus actividades. 



• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de sus funciones . 

• Participar en la toma de inventarios físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Con1rato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaJo ante su jefe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el m;:i ntenimiento de su equipo 

de trabajo ante su ¡efe inmediato . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera de Técnico en Tramitación Aduana 1 
Leer , escribir y hablar el idioma inglés 

• Experiencia: Un año y medio en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Comprador de Mostrador 4201-4203 

FUNCIONES 
• Localizar proveedores telefónicamente, por catálogo o en 

forma directa, para compras de mostrador . 
• Atender las requisiciones, mediante compra de mostrador, 

en los renglones que así se requiera. 
• Manejar y controlar efectivo para la realización de las 

compras de mostrador. 
• Elaborar una relación de las compras realizadas, anexando 

las notas o facturas de las mismas. 
• Anotar al reverso de los ccmprobantes los datos del soli­

citante, y realizar la entrega de los artículos requeridos, 
de acuerdo con procedimientos establecidos. 

• Visitar proveedores para obtener cotizaciones, entregar 
pedidos, recabar firmas, etc. 

• Entregar y recoger documentación de su área de trabajo, 
atendiendo instrucciones de su jefe inmediato. 

• Manejar vehículo para la realización de sus funciones . 
• Reportar fallas del vehículo. 
• Llevar y recoger el vehículo para su servicio y reparación . 
• Elaborar inforrrws periódicos del desarrollo de sus acti­

vidades. 
• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 

de sus funciones. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Licencia de manejo tipo "B' • 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 

i 
•• 1 

1 



NOMBRE DEL PUESTO 

Consultor 2428-2430 

FUNCIONES 

• Consultar y comparar los precios de costo yde venta de la 
Tienda UAM con las tiendas de gobierno y del sector pri­
vado, a solicitud del Subdirector de Adquisiciones o del jefe 
del Departamento de Compras. anotándolos en relación y 
por proveedor en los formularios correspondientes. 

• Consultar las promociones y ofertas de ventas en las tien­
das del gobierno y del sector privado, anotándolas en re­
lación y por proveedor en los formularios correspondien ­
tes. 

• Informar al Subdirector de Adquisiciones la calidad de los 
productos que se manejan en el Departamentode Compras 
en comparación a las diferentes tiendas que visita . 

• Auxiliar en los diversos trabajos de la oficina . 
• Participar, cuando así se le indique, en los preparativos y 

toma de inventarios. 
• Atender las disposiciones que emanen de la Subdirección 

de Adquisiciones. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Informar a la Subdirección de Adquisiciones y al Depar­

tamento de Compras sobre las actividades inherentes a 
su cargo. 

• Las demás que le asigne el jefe del Departamento de Com­
pras, acordes a sus actividades. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera comercial de 3 años cori secundaria 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Controlador de Transportes 1610-1612 

FUNCIONES 

• Colaborar en ta elaboración de estadísticas mensuales 
en la sección con relación a los servicios prestados por 
los vehículos, consumo de gasolina, lubricantes y mante­
nimiento de los mismos. 

• Colaborar en los trámites de alquiler de vehículos. así 
como recogerlos y devolverlos a la casa arrendadora. 

• Entregar y recibir camionetas alquiladas o de la Univer­
sidad y tomar inventario de accesorios. 

• Revisar el registro de servicio de cada una de las camio­
netas y obtener informes de problemas mecánicos que 
presenten. 

• Proporcionar a los usuarios las solicitudes correspondien­
tes a la sección y llevar un control por divisiones y coordi­
naciones. 

• Llevar el control de préstamo de herramienta de los ve­
hículos y realizar inventario mensual.. 

• Llevar el registro y archivo de los documentos relacionados 
con el área. 

• Manejar eventualmente vehículos de la UAM. 
• Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus 

funciones . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por ta cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe. inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundada - Preparatoria 
Licencia tipo "C" 

• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Corrector 1807-1809 

FUNCIONES 

• Corregir 1~ redacción y ortografía de textos de boletines, 
folletos, libros, carteles, trabajos de investigación, etc ., en 
coordinación con los solicitantes 

• Revisar originales formados y material tipografrado. 
• Cotejar grabaciones con originales. 
• Elaborar síntesis y fichas bibfiograficas. 
• Elaborar encabezados para selección de lecturas. 
• Verificar la corrección de textos antes de su impresión. 
• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura del área de Ciencias Sociales y 
Humanidades 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Dibujante 

FUNCIONES 

1701-1703 

Desarrollar en el area asignada funciones tales como: 
• Realizar dibuJo lineal. 
• Elaborar gráficas sobre estadísticas, organización y con­

trol , tales como organogramas, diagramas, formas, ruta 
crítica . etc ., según instrucciones. 

• Realizar la calca de dibu¡os y planos. 
• Pegar textos, fotografías y rotular . 
• Montar carteles , letreros, anuncios. etc . 
• Participar en la torna de inven1aríos físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• íleport21r fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaJO ante su j€fe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Secundaria concluida 
• Experiencia : Dos arios en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Dibujante Artístico 1704-1706 

FUNCIONES 

• Elaborar originales de portadas de libros, folletos v re­
vistas. 

• Interpretar bocetos e ideas para el desarrollo de dibujos. 
• Elaborar carteles y dibujos para audiovisuales, según ins­

trucciones. 
• Realizar trabajos en técnicas de lápiz, carbón, pastel, tinta, 

prismacolor, gouache, acuarela, aerógrafo, para fogura 
humana, dibujos animados, viñetas, etc. 

• Part!cipar en la selección de material y equipo para su 
adquisición. 

• Panicipar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Cinco años en puestos similares 

Carpeta de trabajo 



NOMBRE DEL PUESTO 

Dibujante .Técnico 1707-1709 

FUNCIONES 

Desarrollar en el área asignada funciones tales como: 
• Realizar dibujo ortogonal o isométrico. 
G Interpretar croquis, bocetos y diagramas para el dibujo 

de dispositivos mecánicos, gabinetes. chasises, instru­
mentos de vidrio , mecanismos de vacío, plantillas decir­
cuito impreso, etc. 

• lnte1 ¡ retar croquis y proyectos para la elaboración de pla ­
nos en diferentes escalas. 

• Dibujar planos de distribución de cancelería, mobiliario y 
equipo. 

• Dibujar planos de las redes telefónicas, eléctrica y de agua . 
• Elaborar maquetas. 
• Participar en la selección de material y equipo para su 

adqu isición. 
• Participar en la toma de inventarios físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similar€s a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Carrera de Dibujo Técnico 
• Experiencia: Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Diseñador Gráfico 1710-1712 

FUNCIONES 
Realizar en el área asignada funciones tales como: 

• Proyectar y diseñar portadas de libros. revistas y folletos . 
• Proyectar y diseñar carteles, anuncios, letreros, etc . 
• Proyectar y diseñar material gráfico para audiovisuales, 

películas y exposiciones. 
• Elaborar dummies y bocetos. 
• Seleccionar fotografías y viñetas para folletos, libros y re-

vistas 
• Diseñar logotipos . 
• Seleccionar colores, tipos y ta maños de tipografía. 
• Calcular tipografía . 
• Revisar la calidad del trabaj9 de dibujo, fotografía e impre­

sión y coordinar su realización. 
• Participar en la selección de material y equipo para su ad ­

quisición. 
• Participar en la toma de inventarios físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Diseño Gráfico 
• Experiencia : Dos a_ños en puestos similares 

Carpeta de trabajo 



NOMBRE DEL PUESTO 

Distribuidor de Publica~iones 1822-1824 

FUNCIONES 

• Elabora~ y actualizar el directorio de personas e institu­
ciones a las que se les envia el órgano informativo y el com­
pendio de noticias. 

• Organizar rutas y horarios de entrega de publicaciones. 
• Organizar la distribución y verificar 1a entrega y circula­

ción de publicaciones tales como: órgano informativo (or­
dinario, extraordinario y suplementos), compendio de no­
ticias y boletines de prensa, etc . 

• Distribuir y verificar la entrega de otro tipo de publicacio­
ciones como revistas, libros y gacetas. 

• Tramitar el franqueo para el envío del órgano informativo 
por vía postal. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios en su 
área de trabajo. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la clausula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que 1e sean encomendadas por 
su jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Preparatoria concluida 
• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Documentalista 1510-i512 

FUNCIONES 
• Analizar et contenido del material documental para prestar 

un servicio de información. óptimo . 
• Realizar investigaciones docurnentales, manuales o auto­

matizadas . 
• Difundir selectivamente el material documental de acuer­

do a perfiles de interés y proporcionar servicios del alerta. 
• Elaborar y publicar catálogos y boletines . 
• Establecer contacto con centros de información naciona­

les o extranjeros. 
• Participar en la realización de programas de automatiza-

ción, así como en la operación de los mismos. 
• Mantener los registros y archivos necesarios . 
• Elaborar y presentar informes estadísticos. 
• Participar en la toma de inventarios físicos . 
• Cumplir con las.obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984- 1936. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportuna mente el mantenimiento de su equipo 

de traba¡o ante su jefe inmediato. 
• EfectUar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas poi su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Bibliotecología 
Dominio del idioma inglés 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Editor 4619 --4621 

FUNCíONES -----------~ - -
• M;;iw¡¿~; ei t'qL :r ¡)() np,_:esJr10 pé'Hn t:fectuar l,i ed1c1ón del 

n1n1erial l1Prncu. tal curno movinla. smcron,zadora . pega -
dcra . etc 

• f--1,~v 1s,ir •-! : ni .::1ter1al f1i!n1 cu uná vez que t1a .sido rev8Iodo, 
v selt~c, :¡unar !¿is ton.as l:orrectas. 

• Ort1en.:ir los ton ,Lis s~lecuonadJs y a rmarias de acuerdo 
,il 9t1i(ln propue ::;10. e11 coord1nac:1ón con el director de lé! 
pdicula 

• Dl'lerm117Jr lus 11crnpos de duración ele las 1magenes, el 
í l lnh) y la comµos1ción ,irtist,ca de In película . 

• Prep.1: :.;r d1Jyran,os de pistas c..le sornc..ln para sincronizar 
t:I d1al éJ !-Jü, IJ música y el medio ambiente . 

• S111cruniL:1r li:l 1rnagen y sonido en !a rno11íola, realizando 
ios L11ustes necesarios. 

• S r 1perv1sar J¡_i regrabac1ón de las p,sras de dtálo~•J. 111 l.ts1ca 
v rn,~d,o arnb,ente a una pista maestra . 

• l~edl 1¿ar el corte de negativos . 
• Arch1vr1r y controlar los negativos, así como las µ1stas 

: nagnét1u1s de los traba¡os realizados 
• Proporcionar la l1n-¡pieza y el mantenimiento prevt~ntivo 

.J su cqu1po cit; tnibajo 
• r~urn¡ ,:,r co,, l,)S ol)l19ac!orws ('. ~ télblec¡d ;:1s por 1n cl~usula 

l 78 d1•I Contralo Coicc11vn de Trab,,io 1·984 -1986. 
• Reportar faliüs o clesperfec:tos de equipo o instalaciones 

de su <1rea de trabaJo ante su Jefe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trriba10 ante su Jefe 1nmed1ato . 
• Efectuar .:ic11v1dades afü,es o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato. 

Hr.:úUISITOS 

• Escolaridad: Preparatoria concluida 
Carrera de Cinematog~afia con especialidad 
tn ecl1ción 

• Exper 1e11c1a . Un ano en pul~Stos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Educadora 2819-2821 

FUNCIONES 

• Estimular y guiar a los n1nos aplicando los programas 
pedagógicos correspondientes a su área. 

• Planear las actividades educativas y asistenciales que se 
llevaran a cabo con los infantes. siguiendo las políticas y 
normas del área . 

• Orientar, supervisar y participar en todas las actividades 
de maestros especialistas y asistentes educativas. cum­
pliendo con las políticas y normas pedagógicas del área. 
Participar y vigilar el desayuno y comida de los niños para 
generar actitudes, hábitos y comportamientos adecuados 
ante esta actividad. . 

• Informar y escuchar a los padres de familia sobre el de-
sarrollo del niño, de manera individual y en sesiones 
periódicas. 

• Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato los planes y 
programas a desarrollar por el área . 

• Definir con las asistentes educativas las activirlades que se 
llevarán a cabo durante el dia, con apego a los programas 
establecidos. 

• Proponer a su jefe inmediato el material didáctico recrea­
tivo y cultura! que se requiera para el desarrollo de los 
programas. 

• Realizar inventarios periódicos del material didáctico. 
• Elaborar, conJ untamente con el personal de su área, el 

material didáctico y los decorados necesarios 
• Aplicar las evaluaciones correspondientes a los niños al 

empezar y finalizar el año, para cono cer su grado de 
madurez. 

• Planear conjuntamente con el jefe inmediato las activida­
des fuera del CENDI, de tal manera que los niños se inicien 
en la comprensión de sí mismos, dentro del mundo del 
trabajo, las relaciones sociales y el medio ecológico. 

• informar a su jefe inmediato los casos detectados de los 
niños que prese_nten al!:Jún problema y requieran atención 
especializada y llevar un diario del niño que presente 
problemas . 

• Implementar, operar y actualizar el archivo de su grupo. 
• E laborar y entregar as u jefe inmediato el programa anual 

de actividades a principio de año 
• Llevar control diario de asistencia del grupo 
• Elaborar reporte mensual de actividades realizadas . 

~ 



• Elaborar mensajes para los padres de familia, los niños y la.> 
comünidad que puedan ser transmitidos en Jieriódicos . 
murales, circulares y carteles. 

• Asistir a juntas que se convoquen para evaluar el avance y :•-::• 
aplicación de los programas pedagógicos, de acuerdo a las 
políticas educativas del CENDI para analizar los casos de-
tectados de niños que presenten algún problema y apli-
car las indicaciones de los especialistas. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por ta cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipode 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Título de Maestra de Educación Preescolar 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Encargado de Correspondencia 4131-4133 

FUNCIONES 

■ Recibir la corresµondenc1a de la adrrnnistrac1ón postal y 
clasificarla 

• Recibir y con! rol ar coi respondenc1a interna y externa. 
separarla para su d1str1buuon dentro de la Unidad y para 
las demás Unidades 

■ Separar y entreg2ir la corr(~sµondenc1a a quien corres­
ponda paríl su d1st11buc1ón 

• Desglosar los costos oe las sol1c1tudes de franqueo en la 
relación de costos por coord1nac1ón. div1s16n, departa­
mento, sección. etc 

• Rendir el informe de costos efectuados µor el envío de 
telegramas y paquetería para que sea reemplazado el 
dinero gastado. 

• Pesar las cartas v ponerles el µorte que corresponda. 
• Separar v checar las solicitudes de franqueo 
• Reportar los gastos de correspondencia de cada departa­

mento, sección, d1vís1ón, e1 c. 
• Revisar las solicitudes de n11:nsa1ería devueltas para veri­

ficar si se cumplió el servicio. 
• Rendir inforrne mensual de la franquea dora a la Adminis­

tración cie Correos 
• Llevar la franqueadora <1 la Adrnin1str ación de Correos para 

su habllirnc.ión 
• Hacer los trámites necesarios para el retiro de correspon-

dencia registrada en aduanJ nacional e rnternac1onal. 
• Controlar la caia chica para envío de telegramas. 
• Vender timbres a la comunidad un1vers1tar1a. 
• Elabora·r informes prmód1cos del desarrollo de sus acti ~ 

vida des 
• Archivor solicitudes de franqueo. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de traba¡o 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de traba¡o ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el manten1m1ento de su equipo de 

trabajo 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Preparatoria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Enfermera 2001-2003 

FUNCIONES 

• Auxiliar al médico en !a realización de sus funciones. 
• l111part1r primeros auxilios y atender padec1m1entos leves 

de nivel técnico de enfermería. 
• Preµarar y esterilizar, de acuerdo con procedimientos esta­

blecidos. los materiales e instrumental necesarios para 
curaciones y atención médicas. 

• Ad1rnn1stra r medicamentos orales y parenterales, así co­
mo realizar curaciones según instrucciones_ 

• Atender por teléfono asuntos relacionados con la solicitud 
de ntención médica que se necesite proporcionar por este 
111ed10 

• Tomar s1ynos vitales y somatometría. 
• Méme1ar los expedientes clínicos y controlar las existen ­

cias de los materiales y medicamentos de la sección. 
• Part ic ipar en el desarrollo de los programas de salud diri-

gidos a la comunidad universitaria. 
• Elaborar reportes del desarrollo de sus actividades . 
• Pc"Jrt1c1péH en la toma de inventarios físicos. 
• Cumpl ir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986_ 
• Reportar falléis o desperfectos de equipo o instalaciones 

ele su área de trabajo ante su ¡efe inmediato. 
■ Solic itar oportunamente el mantenin,iento de su equipo de 

traba Jo a ntc su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o s1m1lares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
¡efe inmediato 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera de enfermería que requiera secundaria 
• Experiencia: Dos anos en puestos sim:lares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Enfermera en Salud Ocupacional 2016-2018 

FUNCIONES 

• Colaborar con el médico en la realización de los progrcJmas 
de salud ocupacionaL 

• Colaborar en la elaboración de estadisticas en salud ocu­
pacional. 

• Colaborar en el análisis de datos epidemiológicos. . 
• Impartir primeros auxilios y atender padecirníentos leves 

a nivel técnico de enfermería. 
• Preparar y esterilizar, de acuerdo con procedimientos esta­

blecidos, los materiales e instrumental necesario para cu­
raciones y atención médica. 

• Administrar medicamentos orales y parenterales, así co­
mo realizar curaciones según instrucciones. 

• Atender por teléfono asuntos relacionados con la solicitud 
de atención médica que se necesite proporcionar por este 
medio. 

• Tomar signos vita les y somatometría. 
• Mane¡ar los expedientes clínicos y controlar las existen­

cias de los materia les y medicamentos de la sección. 
• Participar en el desarrollo de los programas de salud diri­

gidos a la comunidad universitaria . 
• Elaborar reportes del desarrollo de sus actividades. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

f· 

de trabajo ante su jefe inmediato. .. ~ 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera de Enfermería 
Bachillerato con área de concentración en 
salud 
Curso monográfico sobre salud ocupacional 

• Experiencia: Dos afíos en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Entrenador 1907-1909 

FUNCIONES 

• Elaborar, para aprobación de su jefe, los programas rela ­
tivos a la enseñanza y práctica de su deporte . 

• Verificar que los aspirantes a la práctica de su deporte 
cuenten con el Vo. Bo. del servicio médico de la Unidad . 

• Enseñar y supervisar las prácticas deportivas y eventos 
intra y extramuros . 

• Evaluar con la periodicidad preestablecida los resultados 
obtenidos en la próctica de su deporte . 

• Procurar la disciplina, el espíritu de grupo y el respeto mu­
tuo necesario para la práctica de su deporte, de acuerdo 
con el reglamento correspondiente . 

• Solicitar oportunamente los materiales o medios necesa­
rios para la realización de las prácticas deportivas. 

• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaJo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Educación Física 
• Experiencin: Cuatro años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Fotógrafo 

FUNCIONES 

4610- 4612 

• Tomar fotografías, en blanco y negro y en color, de interio­
res, exteriores, locaciones y de reportajes y realizar foto­
reproducciones de libros, revistas, folletos , etc . 

• Iluminar con la técnica apropiada las tomas fotográficas. 
que le sean encomendadas, utilizando el equipo de ilu­
minación necesario, como exposímetro, cuarzos, foto­
flood, filtros, reflectores de sol, etc. 

• Manejar equipo fotográfico tal como cámara fotográfica, 
fotorreproductora, ampliadora, secadora, lavadora, filtros, 
equipo de iluminación, etc. 

• Solicitar y dar indicaciones a1 taboratorista de fotografía 
para el revelado de rollos en bla neo y negro y en color, 
verificando su resu Ita do. 

• Participar en el revelado, impresión y acabado del material 
fotográfico que él haya tomado, cuando sea necesario. 

• Controlar los catálogos de fotog rafia existentes en su 
archivo. 

• Controlar el material fotográfico que utilice y solicitar la 
reposición del mismo. 

• Proporcionar la limpieza y el mantenimiento preventivo 
a su equipo de trabajo. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

~ 
·, REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Curso de dos años en técnicas· fotográficas 

• Experiencia : Dos años en puestos similares 
Carpeta de trabajo 



NOMBRE DEL PUESTO 

Gestor 4207-4209 

FUNCIONES 

• Gestionar, ante las dependencias gubernamentales. la 
documentación oficial necesaria para efectuar las impor­
taciones de la Institución. 

• Tramitar y expeditar, ante la Secretaría de Comercio, las 
solicitudes de permisos de importac ión para las mercan­
cías que así lo requieran , asi como los acuerdos a que 
estén sujetas aquellas mercancías que no necesitan per­
miso de importación. 

• Gestionar, a través del Departamento de Procedimientos 
de la Dirección General de Aduanas. las solicitudes de 
franquicia que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
otorga a la Universidad . 

• Gestionar, ante las oficinas que correspondan, la docu­
mentación necesaria para la internación de aquellas mer• 
cancias que por su naturaleza así lo requieran . 

• Tramitar, ante el CONACYT, las solicitudes de disp;:rnsa 
o trámite diferido, así como las solicitudes de franquicia 
para aquellas mercancías que lo requieran. 

• Efectuar los trámites correspondientes y realizar el pago 
al IMCE por concepto de intercambio compensado de todas 
las i mportac iones. 

• Recog er, del banco que corresponda, documentos tales 
como guias de embarque, conocimientos marítimos, etc., 
necesarios para lograr el rescate de la mercancía en la 
aduana . 

• Presentar a la agencia aduana! u oficina de correos co­
rrespondiente toda la documentación necesaria para el 
retiro de la mercancía, vigilando y gestionando que se rea­
lice oportunamente . 

• Gestionar, ante quien conesponda, la documentación 
referente a los extravíos y deterioros de mercancía. 

• Llevar el control de la documentación que maneje. 
• Manejar vehículo para la realización de sus funciones. 
• Reportar las fallas del vehículo. 
• Llevar y recoger el vehículo para su servicio y reparación. 
• Elaborar informes periódicos del resultado y avance de 

sus actividades. 
• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 

de sus funciones . 
• Participar en la toma de inventarios físicos. 



• Cürnptir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenrmiento de su equipo 
de trabaío ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS -

• Escolaridad: Carrera de Técnico en Tramitación Aduana! 
Licencia de manejo tipo "B" 

• Experiencia : Un año y meciio en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Gujonista 4616 --4618 

FUNCIONES 

• Rec .. ~h,H ;nform;,c1ón subre (:1 lL': m,i as1gn0do y rt-' diltd r 
entrL0 v1stas con i,1s ;ir~<1s 1nl1Jr,•sad;is para l;i pH:¡:,,ira cIun 
dC' ~l u iones. re oon é11i dolo él ~ t 1 ; e fe 

• An<1l1rH l:J ;:1form;-1c1on v redactor lt::xtos para la estruc-
I u: >1CllH1 de CJuiones de a ud1 avis u,1 les. cI ne . T. V . y rJ cl1 o, 
mélrcando las Sécuencius de 1máyenes. puentes n1us1calfc> S: 

etc 
• Part,c1par en !zi sclec,:1ón de :máyenes, inus1ca y efb:tos 

par;3 la 1nte9ra,:::on del ~u1on 
• PresentrH a su ¡ef~: y a los resI.wnsaules el yu1ón propuesto 

par.::1 su aprobauon 
• Mane1ar equipo relacionado r,on su traba Jo. ta I corno má­

quina de escribir, guibadora , dictáfono, etc . 
• Controi;:ir el ;ircl11vo úe lus yuIones y la 1nformac1ón de los 

ten1iJs que (~I hava realizado 
• Cumplir con L.1s ohl1s~.ic1cH11:s ~~st,1l1lt~i.:1dc1s por la clausuld 

178 riel Contr,,to C:nlL~U1vo c! c Tr,111,1¡0 1984 -1986 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o mstalac,oncs 
de su brea de trabélJO ante su Jefe 1n111ed1ato. 

• Sol1c1tar oportunamente el rnanternm1ent'O de su equipo 
de trdbaJo nnte su jefe 1nniediílto . 

• Efectuar actividades éifines o si m1la res a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad Licenciatura del área ele Ciencias. Soc 1ales y 
Huinan:dades . 

• Experiencia : Dos años tin puestos s1mrlares 



' ~ NOMBRE DEL PUESTO 

Iluminador Teatral 2540--2542 

FUr-JC!ONES 

• Realizar el montaje, desmontaje, revisión, modificación y 
mantenimiento del equipo de Iluminación y sus instala­
ciones . 

• Operar la consola de luces de 40 o rn8s dimmers con más 
de un programa, submaestros y un maestro, durante el 
desarrollo de los eventos o para ensayos. 

- Operar, mantener y modificar el panel de parcheo _con 
más de 100 líneas, para el desarrollo de los eventos. 

• Realizar las instalaciones y extensiones necesarias en las 
barras de distribución, barales, puente, par:riila o donde le 
sean solicitadas, ya sea dentro o fuera del escenario. 

• Colocar y; o modificar la instalación de lekos, tresneles, 
diablas, seguidor y demás equipo relativo a la iluminación, 
realizando su ataque, instalación y cambio de micas, por­
ta micas, pantallas, mascarillas y lámparas. 

• Colaborar y/o elaborar el libreto de iluminación para los 
eventos. 

• Maneiar las herramientas de mano de uso común en su 
oficio, así corno otras herramientas o máquinas que le 
sean autorizadas. Todo lo anterior quedará bajo su res­
guardo y responsabilidad. 

• Ser responsable del buen uso y manejo del equipo des u 
oficio. 

• Solicitar el equipo y material necesario para el desempeño 
de sus funciones ante su jefe inmediato . 

• Reportar fallas y desperfectos rlel equipo o instalaciones 
de su área de trabajo . 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios en su 
área de traba jo. 

• ·Participar en actividades afines o similares a las anterio­
res, derivadas de su puesto que le sean encomendadas 
por su jefe . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas en la cláusula 
1_ 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Carrera técnica afín al perfil del puesto 

• Experiencia : Ci neo años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Impresor 1304-1306 

FUNCIONES 
• Manejar máquinas de impresión y alimentarlas del ma­

terial necesario para su operación, tal corno papel, tinta, etc . 
• Imprimir los trabajos que de acuerdo a las solicitudes de 

servicio le sean asignados . . 
• Revisar la impresión del material y cotejarlo con los ori­

ginales. 
• Operar la guillotina para todos aquellos trabajos que así 

lo requieran. 
• Efectuar la limpieza de las máquinas que maneja y reportar 

las fallas o descomposturas de las mismas. 
• Rea I izar el transporte de negativos a placas para impresión. 
• Procesar y corregir matrices . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Instructor de Artes Plásticas 2525- 2527 

FUNCIONES 

• Elaborar programas de enseñanza e impartición de dibujo, 
pintura . escultura, grabado o cerámica, etc., según su 
especialidad. de acuerdo con los reglamentos que se expi­
dan para tal efecto 

• Preparar , impartir y evaluar las clases que se deriven de los 
programas aprobados . 

• Preparar. organizar y montar exposiciones. concursos, 
encuentros. etc , de acuerdo con su especialidad, con los 
trabajos realizados por los part icipantes. 

• Asistir a las expos iciones, coordinar y supervisar su 
realización. 

• Elaborar informes y estadísticas sobre et desarrollo de sus 
actividades. 

• Realizar todas aquellas actividades de carácter administra­
tivo. derivadas de su trabajo. tales como entregar listas de 
asistencia, reportes de alumnos, solicitar los recursos 
necesarios, etc . 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguri­
dad en el uso del equipo e instalaciones. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que te sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Preparatoria concluida 
Tres años de estudios escolarizados en la 
especialidad requerida 

• Experiencia: Tres anos en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Instructor de Educación Física 2813-2815 

FUNCIONES 

• Elaborar y presentar un proyecto anual de trabajo sobre las 
actividades de educación física para los niños maternales y 
preescolares. 

• Coordinar con el jefe inmediato, puericultistas y educado­
ras las actividades del área de educación física, de acuerdo 
a las necesidades específicas de cada grupo. 

• Orientar a las educadoras y puericultistas en la correcta 
aplicación de técnicas en el área de educación física, facili­
tando así el desarrollo de las actividades. 

• Promover el desarrollo del niño, aplicando los programas 
oficia les co rrespo ndi entes . 

• Programar y solicitar a su jefe inmediato el material nece­
sario y adecuado para sus funciones. 

• Informar mensualmente las actividades realizadas con los 
infantes. 

• Cumplir con tas obligaciones _establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Maestro de educación física 
• Experiencia: Un año de trabajo con niños en edad maternal 

y preescolar 



NOMBRE DEL PUESTO 

1 nstructor de Música 2519-2521 

FUNCIONES 

ElaborJr programas de enseñanza e impartición sobre 
conocIm1entos y divulgación de la música. a través del 
instrurnento de su especialidad o modalidad. de acuerdo 
con los reglamentos que se expidan para tal efecto. 

• Prepnrar. impartir y evaluar las clases que se deriven de los 
programas aprobados. 

• Organizar grupos representativos en su especialidad. 
• Preparar. organizar y montar conciertos, recitales. concur­

sos, encuentros, etc., de acuerdo con su especialidad, con 
los grupos integrados. 

• Asistir a los eventos. coordinar y supervisar su realización. 
• Elaborar informes y estadísticas sobre el desarrollo de sus 

act iv I dades. 
• RE!al1wr todas aquellas actividades de carácter administra ­

tivo , cler1vadas de su trabajo. tales como entregar listas de 
;:isIslf~ncIa. reportes de los alumnos. solicitar los recursos 
ne cesar I0s. etc . 

• Cumplir y v1~Ji!élr la C'bservancia de las normas de seguri ­
d,1d C!n el uso del equiµo e instalaciones. 

• Cu rnplrr con las obi1gaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Co!ectivo de Trabajo 1984-1986. 

• ~',1rtiC1par en el lev,rntamiento físico de inventarios de su 
¡"ifui rlti lrabaJo . 

• s,~1 r (::-;µons,dile del buen uso y maneJo de su equipo de 
l l',l l),qn. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de tr;:ihajo ante su jefe inmediato. 

• Sol1c1tar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
1rabélJO. 

• Efectuélr activ1clndes afines o similares a las an,teriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
¡efe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Preparatoria concluida 
Tres años de estudios escolarizados en mú­
sica 

• Experiencia : Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Instructor de Teatro 2522-2524 

FUNCIONES 

• Elaborar programas de enseñanza e impartición de teatro, 
los cuales contengan : actuación, expresión corporal, pan­
tomima, dirección e impostación dB la voz, maquillaje, 
escenografía y vestuario, de acuerdo con los reglamentos 
que se expidan para tal efecto. 

• Preparar, impartir y evaluar las clases que se deriven de lo~ 
programas aprobados 

• Organizar grupos representativos de teatro. 
• Preparar, organizar y montar repr·es.entaciones, concur­

sos, encuentros, etc., con los grupos integrados. 
• Asistir a las representaciones , coordinar y supervisar su 

realización . 
• Elaborar informes y estadísticas sobre el desarrollo de sus 

a et ividades. 
• Rea tizar todas aquel las actividades de carácter administra­

tivo, derivadas de su trabajo, tales como entregar listas de 
asistencia, reportes de alumnos, solicitar los recursos 
necesarios, etc. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguri­
dad en el uso del equipo e instalaciones. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su--área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente e! mantenimiento de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Preparatoria concluida 
Tres años de estudios escolarizados en teatro 

• Experiencia: Tres años en puestos s ii milares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Instructor de Danza 2516-2518 

FUNCIONES 

■ Elaborar programas de enseñanza e irnpartrc1ón de danza 
regional , clásica o moderna, según su especialidad, que 
contengan apreciación de la danza , técnrca de la danza y 

coreografía, de acuerdo con los reglamentos que se expi ­
dan para tal efecto . 

• Preparar, impartir y evaluar las clases que se deriven de los 
programas aprobados. 

• Organizar grupos representativos en su especralidad. 
• Preparar, organizar y montar representaciones y coreogra­

f ias para concursos, encuentros, etc., de acuerdo con su 
especialjdad, con los grupos integrados . 

• Asistir a las representaciones. coordinar y supervisar su 
realización. 

• Elaborar informes y estadísticas sobre el desarrollo de sus 
actividades . 

• Realizar todas aquellas actividades de carácter administra· 
tivo, derivadas de su trabajo, tales corno entregar listas de 
asistencia, reportes de alumnos. sol1c1tar los recursos 
necesarios, etc. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguri­
dad en el uso del equipo o instalaciones . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. • • 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe. inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe ínmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Preparatoria concluida 
Tres años de estudios escolarizados de danza 

• Experiencia : Tres años en puestos similares 

; 

- f 



NOMBRE DEL PUESTO 

Intendente 1110-1112 

FUNCIONES 

• Lavar, encerar y pulir pisos (loseta . mosaico, etc .), esca ­
leras. pasillos, salones. cubículos, laboratorios, talleres. 
oficinas e instalaciones en general. 

• Lavar y desrna ncha r alfombra s. mob1l1ano. ventanas (vi ­
drios interiores). muros. canceles, puertas, etc. 

• Lavar y desinfectar baños y laboratorios. 
• Mover y reacornodar el mobiliario, equipo y accesorios que­

sea necesario para el cumpl1m1ento de sus funciones. del 
área que este l1111p1ancio 

• Mane1ar el equipo y accesorios necesarios para el desem­
peño de sus funciones 

• Solicitar el equ:po y los .:iniculos de limpieza necesarios 
para el dese111peri o de sus funciones 

• Cumplir -con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 

• Report.:-ir fallas o desperfectos de equipo o 1nstal;:ic1ones 
de su area de trabaJo ;inte su Jefe inmediato 

• Sol1c11ar oportuncimente el 111t1nten11rnento de su equipo 
de trab,lJO ante su jefe rnrned1,no 

• Efectuar ¿1ct1v1c!Jdes afines o s1n1ila 1es a las nnter1ort' S. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad . Tercer a1'\o de primaria 
• Experiencia : Seis me ses en puestos s1111ili:1 res 



NOMBRE DEL PUESTO 

Jardinero 1101-1103 

FUNCIONES 

• Realizar labores de jardinería tales como: decorar, sem­
brar, cortar. regar. desplantar. excavar, fumigar, fertilizar 
y mantener en general jardineras y prados. 

• Barrer. recoger y acarrear pasto y basura de su área de 
trabajo, depositándola en el lugar preestablecido . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Saber leer y escribir 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Kardista 4307-4309 

FUNCIONES 

• Registrar diariamente los movimientos del Almacén en 
las tarjetas kárdex correspondientes. tanto en existencias 
como en costos, mediante el sistema establecido, a fin de 
mantener actualizado el control. 

• Llevar a cabo la apertura de tarjetas kárdex para aquellos 
artículos de nuevo ingreso al Almacén . 

• Recibir, clasificar y valorizar los vales de salida de almacén 
y notas de envio, efectuando la aplicación contable, inclu­
yendo las notas de entrada, de acuerdo con el catálogo de 
cuentas correspondiente . 

• Elaborar y actualizar las tarjetas de localización de los ca­
tálogos numérico y alfabético de los artículos manejados 
por el Almacén. 

• Solicitar la reposición de existencias, de acuerdo con las 
reglas establecidas, con el objeto de mantenerlas en los 
niveles previstos. 

• Proponer ajustes en los máximos y mínimos de las exis­
tencias con base en la intensidad de los movimientos . 

• Preparar ta documentación que deberá enviarse diana­
mente a las dependencias que son afectadas por los mo­
vimientos del Almacén. 

• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de su trabajo . 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios. 
• Informar a su jefe inmediato sobre el desarrollo y avance 

de sus actividades . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1 986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato.~ 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera comercial de tres años que requiera 
primaria 

• Experiencia : Un año y meciío en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

LABORATORISTA 

FUNCIONES 

1410-1412 

• Realizar reparacíones simples del equipo de laboratorio, 
taller o clínica. 

• Realizar la preparación de reactivos, medios de cultivo y 
soluciones que se requieran para llevar a cabo las prácticas, 
en el área asignada para tal efecto . 

• Realizar pruebas tales como biometría hemática, quí­
mica-sanguínea, embarazo, tipo sanguíneo y R.H ., curva 
de tolerancia de glucosa, examen general de orina. Tomar 
electrocardiogramas y registrar resultados. Llevar el con­
trol y archivo de las órdenes de laboratorio. 

• Colaborar en la preparación de substancias y material es­
pecializado que le sean solicitados. 

• Operar et equipo especializado de apoyo al laboratorio en 
la realización de investigaciones y prácticas, bajo instruc­
ciones precisas del técnico de laboratorio. 

• Distribuir y proporcionar en el laboratorio, taller o clínica, 
los materiales, instrumental y equipo necesarios para el 
desarrollo de prácticas, realizando una revisión previa y 
posterior de los mismos. 

• Recoger y entregar los materiales sobrantes y el equipo 
utilizado en las prácticas, trabajos e investigaciones, en 
el laboratorio, taller o clínica . 

• Realizar, en el área asignada para tal efecto, el lavado. y 
esterilización de la vidriería e instrumental o la limpieza 
de herramientas y maquinaria utilizados en las prácticas 
e investigaciones. 

• Trasladar del almacén correspondiente al laboratorio, 
taller o clínica a que esté asignado, el equipo y materiales 
necesarios, de acuerdo con procedimientos establecidos. 

• Recoger y trasladar a los animales utilizados o por utilizar 
en investigaciones o prácticas, a donde corresponda, 
según sea el caso, siguiendo instrucciones precisas. 

• Recoger, trasladar y acomodar los materiales, enseres y 
equipo que se requieran en el laboratorio, taller o clínica. 

• Llevar el control de las existencias en equipo y materiales 
en el laboratorio. 

• Sugerir las bajas de materiales y equipo por obsoleto o 
deteriorado. 

• Elaborar un reporte de las actividades del laboratorio, de 
acuerdo con procedimientos establecidos. 



.. 
• 'l. - • 

• Participar en el levantamientcfde inventarios físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. • 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Bachillerato en el área Físico-Química o Mé­
dico-Biológi'ca. 

• Experiencia: Un año en puestos simiiares. 



NOMBRE DEL PUESTO 

Laboratorista de Bioterio 1413-1415 

FUNCIONES 
• Cuidar, bañar, pesar, medir, cambiar camas y alimentar a 

los animales del Bioterio. 
• Preparar tratamientos y dietas según indicaciones. 
• Cortar las uñas y dientes, aparear, sexar, destetar y marcar 

a los animales del Bioterio. 
• Aislar a los animales enfermos y aplicar las medidas anti ­

sépticas y germicidas que se requieran, según indicacio­
nes. 

• Reportar trastornos o alteraciones visibles en los animales, 
el medio ambiente que los rodea, equipo e instalaciones . 

• Practicar el sacrificio y necropsia de animales. según ins­
trucciones, así como, eventualmente , la incineración de 
los mismos. 

• Realizar intervenciones quirúrgicas menores . 
• Manejar y sujetar por medios manuales, mecánicos o quí­

micos, según sea el caso, a los animales del Bioterío; 
• Recolectar fT. Jestras biológicas que se necesiten en el la­

boratorio, tales corno sangre, excremento, orina, biopsias, 
etc . 

• Aplicar métcc..•JS de selección y reproducción de animales · 
a su cargo, según instrucciones. 

• Llevar el registro y control de nacimiento, muerte, cruza, 
entrada y salida de cada una de las especies del Bioterio. 

• Observar las normas de higiene y seguridad establecidas. 
• Transportar a los animales a lo·s lugares que se le indiquen 

dentro del Bioterio. • 
• Orientar y dar indicaciones a los alumnos y al personal 

sobre el manejo de los animales. 
• Recibir el embarque de nuevos animales para-el Bioterio. 
• Solicitar, a quien corresponda, la reposición de alirnén- ·, 

tos y materiales, cuando así se requiera . • ) 
• Elaborar reportes de actividades, según procedimientos 

establecidos. 
• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir cpn las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inrhediato. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Bachillerato en el área Médico-Biológica 
Curso en manejo de animales 

• E,.;.periencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Laboratorista de Construcción 1419-1421 

FUNCIONES 
■ Manejar el equipo y maquinaria necesarios para el desem­

peño de sus funciones . 
• Interpretar planos sencillos de construcción . 
• Realizar excavaciones y movimiento de equipo y mate ­

ria les . 
• Construir cimientos, cimbras, armados de varillas, muros 

de tabique, techos de ferrocemento, tinacos, silos, domos, 
paneles de ferrocemento, etc., que le sean requeridos. 

■ Colaborar en la preparación de colados, morteros, empa­
rrillado de losas, etc. 

■ Realizar la reparación, revisión, modificación, conserva­
ción y montaje de instalaciones y equipo con base en los 
programas específicos del área . 

• Colaborar en la preparación de substancias y material 
especializados que le sean requeridos. 

■ Elaborar moldes en yeso, fibra de vidrio, resinas, etc. 
■ Solicitar la reposición de las existencias y preparar los 

vales por materiales o equipo necesarios· para la reali­
zación de los programas. 

■ Elaborar informes periódicos del desarrollo de sus activi­
dades. 

■ Sugerir las bajas de materiales y equipo por obsolescencia 
o deterioro. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de·su 
área de trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 !;184-1986. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

• Colaborar en la realización de pruebas de resistencia de 
materiales. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Prima ria con.cluida 
• Experiencia : Cinco años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Laboratorista de Fotografía 4607-4609 

FUNCIONES 

• Manejar equipo fotográfico, tal como fotorreproductora, 
copiadora, ampl ,adora, secadora. lavadora, filtros. equipo 
de iluminación, etc. 

• Realizar impresiones. amplificacrones, reducciones, con­
tac10s, retoque de negativos, fotorreproducciones, aca­
bados,- etc., de los trabajos que le sean encomendados . 

• Utilizar las técnicas y material necesario de impresión 
para las artes gr áticas que se utilizan en los medios audio­
visuales. 

• Realizar 13 reproducción de diapositivas en blanco y negro 
y en color. 

• Desarrollar las actividades de laboratorio, en el revelado 
de rollos. en blanco y negro y de color, para la realización 
de impresiones o transparencias. 

• Controlar el archivo de negativos. 
• Controlar el material fotográfico que utilice y solicitar la 

reposición del mismo. 
,. Preparar y conservar los químicos fotográficos, de acuerdo 

a los procedimientos establecidos. 
• Proporcionar la limpieza y mantenimiento preventivo a 

su instrumenta I y equipo de trabajo . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su Jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Curso en procesos y técnicas de revelado 

• Experiencia: Un año en puestos similares. 



NOMBRE DEL PUESTO 

Maestro de laboratorio o Taller 
Arquitectónico 

FUNCIONES 
Además de las estipuladas para el oficial: 

1467-14619 

• Proporcionar el adiestramiento práctico del taller corres­
pondiente y evaluar sus resultados, conforme a los pro­
gramas académicos, en la especialidad de maquetas. 

• Supervisar a los oficia les, ayudantes del taller o laboratorio 
en el desempeño de sus funciones y en el manejo de 
equipo y materia les. 

• Evaluar y modificar la operación y funcionamiento de lla 
maquinaria o equipo del taller que corresponda . 

• Proponer y diseñar nueva maquinaria . 
• Supervisar la realización de los procesos para la producción 

de prototipos, de acuerdo a los programas de docencia, in­
vestigación y servicio. 

• Desarrollar y difundir documentos y material didáctico n:?­
lacionados con los materiales y equipo del taller. 

• Colaborar con el personal académico en los programas de 
docencia, investigación y servicio. 

• Participar en la formulación de los programas de operación 
del taller o laboratorio. 

• Programar y realizar el mantenimiento preventivo y co­
rrectivo a las máquinas propias del taller. 

• Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del 
taller o laboratorio. 

• Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo y 
herramienta propios del taller. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el 
uso del equipo, herramientas, materiales e instalacionies 
del taller o laboratorio. 

• Participar en la d~terminación de los costos de la pro­
ducción, con base en los programas de trabajo. 

• Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales, 
así como las bajas de los mismos por obsolescencia o 
deterioro. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los despertectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller es­
pecifico o laboratorio. 

.. ~;; -. 
.''!. 

l 



• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de segu­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental. he- · 
rramientas de mano, materiales e instalaciones de ios 
talleres o laboratorios. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, he­
rramientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del C.ontrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área -de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante. su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Carrera técnica de cuatro años en la especia­
lidad requerida 

• Experiencia: Cinco años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Maestro de Labo.ratorio • o Taller de· 
Producción Audiovisual 

FUNCIONES 

Además de las estipuladas para el ·oficial: ._. 
• Proporcionar el adiestramiento prácticc;> del ia:Uer corres­

pondiente y evaluar sus resultados, -confor·m~: a· los pro­
gramas académicos, en unc,'l. de la.s. sigu·ient~s especiali­
dades: teievisión, producción· audiovisual, animación, fo­
tografía. radio, .diseno gráfico, prensa y cine. 

• Supervisar a lo.s oficiales y a losayudante.s del tallero labo­
ratorio en el d~sempeño de sus funcioriesy~n el manejo 
de equipo y materiales. _ - •• 

• Supervisar la realización de los procesos para la produc~ión, 
audiovisual, de acuerdo a l,os programas. de do(?encia, in-
vestigación y servicio. . • _ • • _ 

• Desarrollar y difundir doGuinentos y materiaf didáctico 
relacionados con l_os matedal.es y equipo del taller. 

• Colaborar con el personal académico en los programas de 
docencia, investigación y servicio: • 

• Participar en la formulación de los programasdeoperación 
del taller o laboratorio. 

• Programar y realizar el mantenimiento preventivo y co­
rrectivo a las máquinas propias del taller. 

• Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del 
taller o laboratorio. • 

• Vigilar las existencias de materiales y equipos propios 
del taller. 

• Vigilar él cumplimiento de las normas de seguridad en el 
uso del equipo, herramientas, materiales e instalaciones 
del taller o laboratorio. 

• Participar en la determinación de los costos de la pro­
ducción, con base en los programas de trabajo del taller. 

• Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales. .. 
así como las bajas de los mismos por obsolescencia o 
deterioro. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances d·e las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller es­
pecífico o laboratorio. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de segu ­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, 
herramientas de mano, materiales e instalaciones de los 
talleres o laboratorios. 

' 



• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Carrera técnica de cuatro años en la especia­
lidad requerida 

• Experiencia: Cinco años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Maestro de laboratorio o Taller de 
Producción Editorial 

FUNCIONES 
Además de las estipuladas para el oficial: 

1461-1463 

• Proporcionar el adiestramiento práctico del taller corres ­
pondiente y evaluar sus resultados. conforme a los pro­
gramas académicos, en una de las siguientes especiali­
dades : impresión, serigrafía, fotomecánica o grabado. 

• Supervisar a los oficiales y a los ayudantes del taller o labo­
ratorio en el desempeño de sus funciones y en el manejo 
de equipo y materiales . 

• Supervisar la realización de los procesos para la producción 
gráfica, de acuerdo a los programas de docencia, investi­
gación y serv1c10. 

• Desarrollar y difundir documentos y material didáctico re­
lacionados con los materiales y equipo del taller. 

• Colaborar con el personal académico en los programas de 
docencia, investigación y servicio. 

• Participar en la formulación de los programas de operación 
del taller o laboratorio. 

• Programar y realizar el mantenimiento preventivo y co­
rrectivo a las máquinas propias del taller. 

• Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del 
tal le r o laboratorio. 

• Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo 
y herramienta propios del taller . 

• Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el 
uso del equipo, herramientas, materiales e instalaciones 
del taller o laboratorio. 

• Participar en la determinación de los costos de la pro­
ducción con base en los programas de trabajo del taller. 

• Sugerir la adquisición de equipos, refacciones y materiales, 
así como las bajas de los mismos por obsolescencia o 
deterioro. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller es­
pecífico o laboratorio. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de segu­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, 
herramientas de mano, materiales e instalaciones de los 
talleres o laboratorios. 



• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, he­
rramientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. , 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afínes o similares á las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • 

REQUISITOS 
• ·Escolaridad: Secundaria concluida 

• Carrera técnica de cuatro años en la especia­
lidad requerida 

• Experiencia: Cinco años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO • 

Maestro de Laboratorió o Taller 
Industrial 1 

FUNCIONES 
Además de las estipuladas para el oficial: 

1470-1472 

• Proporcionar el adiestramiento práctico del .taller corres­
pondiente·\, evaluar sus r~.sultados, conforme a los pro­
gramas _ académicos, en una de las siguientes especiali­
dades: pailería, cerámica, modelismo, maderas, plásticos, 
textiles o vidrio. 

• Supervisar a los oficiales y a los ayudantes del taller o labo­
ratorio en el desempeño de sus funciones y en el.manejo 
de equipo y materiales.-- ·-· • 

• Evaluar y modificar la óperád'ón y funcionamiento de la 
maquinaria o equipo del taller qÚe corresponda. 

• Proponer y diseñar nueva maquinaria. 
• Supervisar la realización de los procesos para la producción 

de prototipos, de acuerdo a los programas de docencia, 
investigación y servicio. 

• Desarrollar y difundir documentos y material didáctico re­
lacionados con los materiales y equipo del taller. 

• Colaborar con el personal académico en los programas 
de docencia, investigación y servicio. 

• Participar en la formulación de los programas de operación 
del taller o laboratorio. 

• Programar y realizar el mantenimiento preventivo y co­
rrectivo a las máquinas propias del taller. 

• Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del 
taller o laboratorio. 

• Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo 
y herramienta propios del taller. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el 
uso del equipo, herramientas, materiales e instalaciones 
del taller o laboratorio. 

• Participar en la determinación de los costos de la produc­
ción, con base en los programas de trabajo. 

• Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales, 
así como las bajas de los mismos por obsolescencia ó dete­
rioro. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller es­
pecífico o laboratorio. 

,. 



• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de segu­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental . he­
rramientas de mano, materiales e instalaciones de los ta ­
lleres o laboratorios. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra ­
rramientas y materiales del taller o laboratorio . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y rnaneJo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Carrera técnica de cuatro años en la especia­
lidad requerida 

• Experiencia : Cinco años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Maestro de Laboratorio o Taller 
Industrial 2 

FUNCIONES 
Además de las estipuladas para el oficial : 

1473-1475 

• Proporcionar el adiestramiento práctico del taller corres ­
pondiente y evaluar sus resultados. conforme a los pro­
gramas académicos, en una de las siguientes especiali ­
dades: resistencia de materiales, metal-mecánica o ergo­
nomía . 

• Supervisar a los oficiales y a los ayudantes del taller o labo­
ratorio en el desempeífo de sus funciones y en el manejo 
de equipo y materiales. 

• Evaluar y modificar la operación y funcionamiento de la 
maquinaria o equipo del taller que corresponda . 

• Proponer y diseñar nueva maquinaria. 
• Supervisar la realización de los procesos para la produc­

ción de prototipos, de acuerdo a los programas de docencia, 
investigación y servicio. 

• Desarrollar y difundir documentos y material didáctico re­
lacionados con los materiales y equipo del taller. 

• Colaborar con el personal académico en lqs programas de 
docencia, investigación y servicio. 

• Participar en la formulación de los programas de operación 
del taller o laboratorio. 

• Programar y realizar el mantenimiento preventivo y co­
rrectivo a las máquinas del taller. 

• Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del 
taller o laboratorio. 

• Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo 
y herramienta propios del taller. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el 
uso del equipo, herramientas, materiales e instalaciones 
del taller o laboratorio . 

• Participar en la determinación de los costos de la produc­
ción, con base en los programas de trabajo. 

• Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales, 
así como las bajas de los mismos por obsolescencia o 
deterioro. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti ­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller es­
pecífico o laboratorio. 



• Cumplír y vigilar la observancia de Jas normas tj~ ~égu'­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, 
herramientas de mano, materiales e instalaciones de los 
talleres o laboratorios. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mierffas. y mat_eriales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con tas obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área.de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Carrera técnica de cuatro años en la especia­
lidad requerida 
Licenciatura en Diseño Gráfico (Ergonomía) 

• Experiencia: Seis años en puestos similares 
Un año en puestos similares (Ergonomía) 



NOMBRE OEt'·PUESTO 

Mayordomo 2204-2206 

FUNCIONES 

• . Ca.ordinar, supervisar y controlar, según especificaciones 
c;iel jefe inmediato, las labores de preparación del terreno, 
siembra, labores, manejo de los cultivos, aplicación de 
insumos, riegos, cosechas, almacenamiento y conserva-

" ció:n de los productos agrícolas. 
• Distribuir, .asignar :Y controlar las tareas.e1,1cargadas a los 

peones agrícolas de acuerdo con lo~.programas e instruc-
ciones de su jefe inmediato. • 

• Asig9p..r a I_Qs peones agrícolas las herramientas e instru­
mentos de trabajo, supervisando el buen uso de los mismos. 

• Colaborar con su jefe inmediato en _la realización de las 
funciones inherentes a ese cargo. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1,.~86. 

~ Pai:t[ci_par en el levantamiento físico de inventarios.de su 
•• área de trabajo. 
• ,S,e_r_responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solieitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto qUe le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Tercer año de primaria 
• Experiencia : Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Mecánico 2219- 2221 

FUNCIONES 

• Reparar y dar mantenimiento a las partes mecánicas y 
eléctricas de camiones, camionetas, maquinaria agrícola 
y motores estacionarios que se encuentren en operación 
dentro de la Unidad. 

• Llevar a cabo ajustes, afinaciones, revisión y reparación 
del sistema de transmisión, caja de velocidades. embrague , 
frenos, suspensión, dirección o cualquier otra parte del 
mecanismo. 

• Localizar y corregir fallas del sistema eléctrico, revisar, 
limpiar y cargar baterías, agregando electrolito y / o agua. 

• Montar, reparar o sustituir conductores del sistema eléc­
trico, acumulador, sistema de arranque o encendido, ge­
nerador o alternador, relevador de corriente, bobina de 
ignición, distribuidor. sistema de luces, bocina, interrup­
tores de encendido, etc. 

• Asignar y supervisar el trabajo del auxiliar de mecánico . 
• Cumplir con las obl igaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levanta miento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo . 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Primaria concluida 
Curso de mecánica automotriz 

• Experiencia : Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Mecanógrafa 4001-4003 

FUNCIONES 
• Mecanografiar documentos, en español o en inglés, tales 

como manuscritos, oficios, informes. memoranda, cua­
dros numéricos o estadísticos, por instrucciones de su 
jefe o de quien él autorice, en su caso. 

• Informar a su jefe, o a solicitud de los interesados, sobre 
el desarrollo de los trabajos encomendados. 

• Llevar un consecutivo de los trabajos que elabore . 
• Manejar equipo sencillo de oficina como máquina de 

escribir. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabaje 1 984- 1 986 . 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Solicítar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
Curso de mecanografía 

• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Médico 2010-2012 

¡:UNCIONES 

• Promover l;i s<.1lurl 111t-:d1anl\' i;, formulélc1ón cite programas 
de educ.i1·:101,. :-,JI H:.i1rnr~11t1·,. vac u11ac1i.:Jr1 . µlat 1c éls, etc_, osí 
como su ,1pl1c~ic1on en léi cun1unidati universitaria, de 
acuerdo con los planes autorizados para la sección. 

• Propor c1on,1r ds1stenc1é1 médica él los rrnembros de la co­
m un1cJad u 111 ver si l,Jr 1a. e 11 las Insta lac1 ones de la U 111d ad, 
rnedi;rnte co nsulta. dtél~Jnóstico, prescripción del trata -· 
rrnento adccuddo. µrimeros éluxt!1os. cirugía menor. o bien 
turn.:=indo los Cél sos que lo ameriten al nosocon,10 corres­
ponci1ente 

• Reéll1zéir exa111enes médicos de adm1s1on y periodrcos a 1 
persona\ v ,iluninos de la Institución . 

• Control a r la existencia ele medicamentos y equipo nece­
Sél r10s para e! serv1c10. y sugerir la comµra o 111antením1en­
to del 1rnsrno 

• Elaborar reriones per1ód1cos sobre el desarrollo de sus 
activ1d<ides. dP acuerdo cun proced1m1entos estal)lec1dos. 

• Par11c1pa r en lil torna Lie inventarios f1s1cos . 
• Cumplir con las obl1gaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contra!O Colectivo de Trabél JO 1 984-1986 
• Reportar fcdlds o dtisp,_,rfeclos ele equq.Jo o 1nStd lcJc1um-is 

de su Jft'd dt~ trnha10 ante su Jde 1nrned1a10_ 
• Sol1c1t,:ir uµortundnientt: el mdnlen1mrentu de su L;qu1po 

de trabélJO ,rnte su Jefe 1nn1ed1ato 
• Efectudr ,1ct1v1cJades ,if,nt>.s o sirrn!art>s a la s ;:inter,ures, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
Jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• F.scolar1(!atl M ec11cu tilulJdo; ur1 ano de residen c ia 
• Exper,encrd Dos anus en puestos s1111dares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Médico del Deporte 

FUNCIONES 

2007-2009 

• Elaborar las fichas médicas e historias clínicas de cada 
deportista. 

• Realizar los examenes médicos necesarios a los aspiran­
tes a la practica de un deporte . 

• Realizar los exámenes médicos periódicos a los deportis­
tas. 

• Elaborar y aplicar programas de medicina preventiva del 
deporte 

• Realizar los tratamientos correctivos de las lesiones reci­
bidas durante las actividades deportivas de la UAM. 

• Aplicar y dirigir fisioterapia . 
• Acompañar a los equipos UAM a los eventos locales o fo­

ráneos. según programa autorizado. 
• Participar en ta elaboración y aplicación de los programas 

de salud dirigidos a la comunidad universitaria. 
• Recomendar compras y sustituciones de materiales. rne­

dícamentoé. y equipo. 
• Reportar tas actividades de medicina deportiva, según pro­

cedimientos establecidos. 
• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteríores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Médico titulado 
Curso de un año en medicina deportiva 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Médico del Trabajo 2019-2021 

FUNCIONES 

• Elaborar programas de salud ocupacional. 
• Realizar estadísticas de salud ocupacional. 
• Realizar análisis de datos epidemiológicos. 
• Promover la salud medí ante la formulación de programas 

de educación, saneamiento. vacunación, pláticas, etc., así 
como su aplicación en la comunidad universitaria, de 
acuerdo con tos planes autorizados para la sección. 

• Proporcionar asistencia médica a los miembros de la co­
munidad universitaria, en las instalaciones de la Unidad, 
mediante consulta, diagnóstico, prescripción del trata­
miento adecuado, primeros auxilios, cirugía menor, o bien 
turnando los casos que lo ameriten al nosocomio corres­
pondiente. 

• Realizar ex.ámenes médicos de admisión y periódicos al 
personal y alumnos de la Institución. 

• Controlar la existencia de medicamentos y equipo nece ­
sario para el servicio, y sugerir la compra o manteni­
miento del mismo. 

• Elaborar reportes periódicos sobre el desarrollo de sus 
actividades, de acuerdo con procedimientos establecidos. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento fisico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar failas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Médico titulado, con especialidad en Medi­
cina del Trabajo 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

MEDICO PEDIATRA 

FUNCIONES 

2828-2830 

• Participar en la elaboración de los pllanes y programas 
a desarrollar por el área, conjuntamente con su jefe 
inmediato. 

• Realizar entrevistas de ingreso a los niños, generar el 
diagnóstico e informar a la jefatura de la sección cuando 
se presente alguna alteración. 

• Integrar y actualizar el expediente clínico de cada niño. 
• Solicitar exámenes de laboratorio a los niños de nuevo 

ingreso y a los que lo ameriten, y entregar a la jefatura 
de la sección los resultados para valornción conjunta. 

• Realizar diariamente junto con la «mfermera el filtro 
sanitario, practicando revisión clínica superficial para 
valorar el ingreso de los niños y en caso necesario sus­
pender temporalmente al menor.según 1os procedi­
mientos establecidos, e informar por escrito a la jefatura 
de la sección de los incidentes aconteicidos. 

• Llevar el control de incapacidades de los niños. 
• Proporcionar atención médica de 1LJrgencia a ntños, 

canalizar los casos que lo ameriten a la institución corres­
pondiente y reportar 1o acontecido a los padres de familia. 

• Hacer visitas diarias a las salas para verificar el estado 
de salud de los niños durante su estancia en el CENDI, 
atendiendo a las observaciones del personal de las salas 
y comedor. 

• Informar a la Sección de Nutrición de los niños que 
requieran de dieta especial de manera1 temporal o perma­
nente y vigilar que se cumpla su aplic:ación. 

• Participar en la preparación e imparti1ción de pláticas de 
orientación a padres de familia y pers.orial del CENDI. 

• Vigilar y promover la salud mediantEi lá formulación de 
programas de educación, saneamiento y vacunación, 
de acuerdo a los planes autorizados piara la sección. 

• Proporcionar atención médica al personal del CENDI y 
turnar los casos que lo ameriten al nosocomio corres­
pondiente. 

• Practicar mensualmente exámenes clínicos .a lactantes. 
bimestralmente a materna les y trimestralmente a pre­
escolares y registrar los resultados obtenidos. 

• Realizar estadísticas de morbilidad entre la población 
infantil. 

• Llevar control del esquema de inmuni2:aciones y promover 
y/o realizar la aplicación de éstas. 



• Realizar estudios y/ o valoraciones ü los niños con alte­
raciones en el desarrollo, según amClrite el caso. 

• Reportar al jefe de la sección los casos de los nií'íos que 
·ameriten atención especializada, para su canaliznción . 

• Efectuar el seguimiento del estado de salud y atención 
especial de los casos cana liza dos. 

• Cump-Ílr con las obligaciones establecidas por la d:íusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984 -1986. 

• Participar en la torna de inventarios físicos. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo e instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. • 
• Elaborar reportes periódícós sobre el desarrollo. de sus 

actividades, de acuerdo a procedimientos establecidos. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
. derivadas de su puesto, que le sean encomendauas por 

su jefe inmediato. 

REQUISITOS 

~ • Escolaridad: Médico Pediatra . 
• Experiencia : Dos años en puestos similares. 



NOMBRE DEL PUESTO 

Mesero 1207-1209 

FUNCIONES 
• Preparár el comedor para el servicio, colocando los utensi­

lios necesarios. tales como manteles. loza, cubiertos, etc. 
• Atender al público sirviendo los alimentos del día en las 

mesas del comedor. 
• Recoger loza, cubiertos y accesorios del comedor, lleván­

dolos al lugar correspondiente . 
• Participar en el secado y acomodo de loza y utensilios del· 

comedor. 
• Colaborar en operaciones tales como limpiar, picar, cortar, 

licuar, etc., en la elaboración de alimentos, así como pre­
parar el café para el servicio, cuando no esté atendiendo a 
los usuarios. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por fa cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Albañilería 1019-1021 

FUNCIONES 

• Realizar la repara ción, revIsIon , modificación, conserva­
ción y montaje de instalaciones y equipo que le sea asig ­
nada, con base en las solicitudes de servicio o programas 
de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especia­
lidad . 

• Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales 
por materiales o partes necesarios para los trabajos que 
ha de realizar. 

• Reportar las condicion es irregulares o peligrosas que 
observe en bienes, instalaciones o equipo, durante el de­
sarrollo de sus labores. 

• Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuan­
do le sean asignados para trabajos específicos, y c~ntrolar 
el desarrollo de sus actividades. 

• Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio 
o especialidad. 

• Obedecer et Reglamento de Seguridad y participar en las 
brrgadas para el desarrollo de los programas de seguridad. 

• Colaborar en la toma de inventarios. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1 986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jete inmediato. 

REQUISiTOS 

• Escolaridad : Prir;naria concluida 
• Experiencia : Un año y medio en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Carpintería 1022-1024 

FUNCIONES 

• Realizar la reparación, revisión, modificación, conserva­
ción y montaje de instalaciones y equipo que le sea a,sig­
nada, con base en las solicitudes de servicio o programas 
de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su espE!cia­
lidad. 

• Preparar, para la aprobación correspondiente, los vates 
por materiales ó partes necesarios para los trabajos q1,1e 
ha de realizar . 

• Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que ob­
serve en bienes, instalaciones o equipo, durante el desa­
rrollo de sus labores. 

• Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuan­
do le sean asignados para trabajos específicos, y contirolar 
el desarrollo de sus actividades. 

• Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio 
o especialidad. 

• Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las 
brigadas para el desarrollo de los programas de seguriidad. 

• Colaborar en la toma de inventa ríos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

• REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Cerrajería 1007 - 1009 

FUNCIONES 

• Realizar la reparación, rev1s1ón, modificac1ón. conserva ­
ción y monta¡e de instalaciones y equ1µ0 que le sea as,g­
nada. con base en las sol1c1tudes ele serv1c10 o programas 
de manten1m1ento preventivo, de acuerdo a su especia­
lidad. 

■ Preµarar, para la aprobación correspondiente, los vales 
por materiales o partes necesarios para los trabaios que 
ha de realizar 

• Reportar las cond1c1ones irregulares o peligrosas que 
observe en bienes, instalaciones o equipo, durante el de ­
sarrollo de sus labores_ 

• D1str1buir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cu an­
do le sean asignados para trabaios específicos. y controlar 
el desarrollo de sus actividades_ 

■ Manejar toda la maquinaria y equ ipo usuales en su oficio 
o especialidad_ 

• Obedecer el Reglamento de Segu r idad y participar en las 
brigadas par¡:, el desarrollo de los programas de seguridad 

■ Colaborar en la toma de inventa r1os. 
■ Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe 1nmed1ato . 
• Solicitar oportuna mente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Efectuar actividades afmes o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REOUISiTOS 

• Escala ridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Un año y medio en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Electricidad 1013-1015 

FUNCIONES 

• Realizar la reparación, revisión. mod1ficac1ón, conserva ­
ción y montaJe de instalaciones y equipo que te sea asig­
nada, con base en las solicitudes de servicio o programas 
de mante11i1r11ento preventivo. de acuerdo a su especia• 
l1dad. 

• Preparar, para la aprobación correspondiente, los va les 
por materiaies o partes necesarios para los trabajos que 
ha de realizar. 

• Reportar las cond1c1ones 1rregula res o peligrosas que ob­
serve en bienes. 1nstalac1ones o equipo, durante el desa• 
rrollo de sus labores. 

• D1str1buir tr·abaJo a los aux:iliares de mantenimiento cuan­
do le sean asignados para trabajos específicos. y controlar 
el desJrrollo de sus actividades. 

• Mane¡ar todJ la maquinaria y equipo usuales en su oficio 
o espec1al1dad. 

• Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las 
brigadas para el desarrollo de los programas de seguridad. 

• Colaborar en la toma de inventarios. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984· 1 986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o rnstalaciones 

de su área de trabajo émte su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Herrería 1025-1027 

FUNCIONES 

• Realizar la reparac,on, rev1s1on, modificación, conserva­
ción y montaje de instalaciones y equipo que le sea asig­
nada, con base en las solicitudes de servicio o programas 
de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especia­
lidad. 

• Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales 
por materiales o partes necesarios para los trabajos que 
ha de realizar . 

• Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que ob­
serve en bienes, instalaciones o equipo, durante el desa­
rrollo de sus labores. 

• Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuan­
do le sean asignados para trabajos específicos, y controlar 
el desarrollo de sus actividades. 

• Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio 
o especialidad. 

• Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las 
brigadas para el desarrollo de los programas de seguridad. 

• Colaborar en la toma de inventarios. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Hojalatería 1010--1012 

FUNCIONES 

• Realizar la reparación, revisión, modificación, conseíl:a -
cían y mon1aje ue instalaciones y equipo que le sea asig­
nada, con base en las solicitudes de servicio o proyr?.m:',~, 
de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especia­
lidad. 

• Preparar, p¡:ira la aprobación correspond:ente. los valec; 
por materiales o partes necesarios para los traba¡os que 
ha de realizar. 

• Reportar ias condic.;iones irregulares o peligrosas que ob­
serve en bienes. instalaciones o equipo, durante el desa­
rrollo de sus labores. 

• Distribuir traba¡u a los üuxiliares de mantenimiento c;__;an 
do le seun asignados para trabajos específírns, y contr,Jli!r 
el desarrollo de sus actividades. 

• Mane121r lada b maquinaria y equipo usuales en su ok:10 
o especialidad . 

• Obedecer el Reglamento de Seguridad y part;c1pa re;; la ,o 
brigadas para el desarrollo de los programas de segur•d.1 1 ! 

• Colaborar en la toma de inventarios 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la c:fausu:.:1 

178 del Contrato Colectivo de Traba¡o 1984- 1 986 
• Reportar faliJs o desperfectos de equipo o ,nst:-1lac101,es 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabaio ririte su jefe 1nmed1ato. 
• Efectuar actividades afines o s1rnda res t1 la5 ariter1orc-s. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
Jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad Primaria concluida 
• Experiencia : Dos años en puestos sirrnlares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Laboratorio o Taller 
Arquitectónico 

FUNCIONES 

1452-1454 

Además de ias estipuladas para el ayudante: 
• Supervisar a los ayudantes del taller o' laboratorio en el 

desempei'\o de sus funciones y en el manejo de equipo y 
materiales. 

• Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el 
manejo de equipo y materiales del taller o laboratorio, en 
la especialidad de maquetas. 

• Producir partes y componentes de artefactos-objetos, en 
base a programas de docencia. investigación, servicio y 
programas de mantenimiento, cumpliendo con especifica­
ciones y normas de calidad requeridas. 

• Operar y conocer el funcionamiento de la maquinaria y 
equipo del taller. 

• Ensamblar y ajustar los componentes y partes de los objetos 
que se produzcan en el taller. 

• Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo y de las herramientas que se utilizan en los procesos. 

• Programar la utilización de materiales y herramientas. 
• Hacer llegar a su jefe inmediato cotizaciones, catálogos, 

muestras y aquellas compras menores que servirán para 
la operación de los diferentes programas. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller es­
pecífico o laboratorio. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de segu­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herramental. 
herramientas de mano. mater;ales e instaiaciones de los 
talleres o laboratorios. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Realizar otras actividades aflnes o similares a las anterio­
res, derivadas de su puesto que le sean asignadas por su 
jefe inmediato. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 



• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalacfones· 
de su área de trabajo, ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimí,ento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Curso en la especialidad requerida 
• Experiencia: Cuatro años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Laboratorio o Taller 
de Producción Audiovisual 

FUNCIONES 

1449-1451 

Además de las estipuladas para el ayudante: 
• Supervisar a tos ayudantes del 1aller o laboratorio en el 

desempeño de sus funciones y en el manejo de equipo y 
materiales. 

• Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el 
manejo de equipo y materiales del taller o laboratorio, en 
una de las siguientes especialidades: televisión, producción 
audiovisual, animación, fotografía, radio, diseño gráfico, 
prensa y cine. 

• • Llevar a cabo la producción audiovisual mediante la apli­
cación de la técnica que corresponda (fotografía, fotome ­
cáníca, etc.}, según los requerimientos de los programas 
de docencia, investigación y servicio. 

• Realizar la grabación, filmación, fotografía y actividades 
complementarias para la producción audiovisual del taller 
o laboratorio. • 

• Realizar las pruebas de contacto, secado de .fotografías, 
limpiado de negativos y positivos, montaje de transpa­
rencias, etc. 

• Realizar el revelado de rollos. 
• Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo 

del equipo y de las herramientas que se utilizan en los 
procesos. 

• Vigilar las existencias de materiales y herramientas propios 
del taller. 

• Programar la utilizac'ión de materiales y herramientas. 
■ Hacer llegar a su jefe inmediato las cotizaciones, catá­

logos, muestras y aquel!as compras menores que ser­
virán para la operación de los diferentes programas. 

• Manejar, para el cumplimiento de sus hrnciones, materiales 
y equipo tales como cámara fotográfica, fotorreproductora, 
ampliadora, reductora, secadora, lavadora, filtros, exposí­
metro, cuarzos, equipo de iluminación, reveladores, fija­
dores, ácidos, prensas de vacío y similares, según corres­
ponda. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller 
específico o laboratorio. 



• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seg1u-.. 
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herrameritol, 
herramientas de mano, materiales e instalaciones de los 
talleres o laboratorios . 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento dél equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso~ manejo de su equipo 1de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equlpo ·o Ínstalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento des u equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria con°clt.iidá 
• Curso en la especialidad requerida 

• Experiencia: Cuatro ai1os en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de laboratorio ci Taller 
de Producción Editorial 

FUNCIONES 

1446-1448 

Además de las estipuladas para el ayudante: 
• Supervisar a los ayudantes del taller o laboratorio en el 

desempeño de sus funciones y en el manejo de equipo y 
materiales. 

• Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el 
manejo ' de equipo y materiales del taller o laboratorio, en 
una de las siguientes especialidades: impresión, serigrafía, 
fotomecánica o grabado. 

• Llevar a cabo la producción de objetos gráficos mediante 
la aplicación de la técnica que corresponda (offset, seri­
grafia, mimeógrafo. etc.), según l_ós requerimientos de los 
programas de docencia, investigación y servicio. 

• Manejar, para el cumplimiento de sus funciones, mate­
riales y equipo ta les corno guillotina, engrapador as, impre­
sora de rodillos, mimeógrafos electrónicos. picadoras de 
sténciles, mimeógrafos manuales. prensa de grabado, 
máquina de impresión, pistolas de aire, retroproyectores, 
compresoras. proyectores de transparencias, solventes, 
ácidos y solventes tóxicos, grasas. mesas de vacío, inso­
ladoras, reveladoras y similares, según corresponda. 

• Operar la guillotina para todos aquellos trabajos que así 
lo requieran. 

• Realizar el transporte de negativos a placas para impresión. 
• Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo 

del equipo y de las herramientas que se utilizan en los pro­
cesos. 

• ·Procesar y corregir matrices. 
• Programar la utilización de materiales y herramientas. 
• Hacer llegar a su jefe inmediato las cotizaciones, catálogos, 

muestras y aquellas compras menores que servirán para la 
operación de los diferentes programas. 

• Reportar periódicamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller 
específico o laboratorio. 

• Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad 
en el uso de la maquinaria, equipo, herramenta 1, herra­
mientas de mano, materiales e instalaciones de los talleres 
o laboratorios. 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 



• Participar en el levantamtento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Cumplir con las obligaciones estabh:?cidas por la cláusula · 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. • ,;., 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Curso en la especialidad requerida 
• Experiencia: Cuatro años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Laboratorio o Tall01"' 
Industrial 1 

FUNCIONES 

145 5-14571 

Además de léls estipuladas para el ayudante: 
• Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para eF 

manejo de equipo y materiales del taller o laboratorio, en:· 
una de las siguientes especialidades: paiiería, _cerámica 
model1smo, maderas, plásticos, textiles o vidrio . 

• Supervisar a los ayudantes del ta Her o laboratorio en el. 
deseinperio de sus funciones y en el manejo de equipo y 
materia les . 

• Producir partes y componentes de artefactos-objetos. en 
base a programas de docencia, invest1gac1ón, servicio y 
programas de ma ntenim1ento, cu rnpl iendo con especifica­
ciones y normas de calidad requeridas. 

• Operar y con ocer el funcionam iento de la maquinaria y 
equ ipo del taller . 

• Ensamblar y aJustar los componentes y partes de los objetos 
que se produzcan en el taller. 

• Colaborar en el mantenIIrnento preventivo y correctivo 
del equipo y de las herramientas que se utiliza,--, en los 
procesos. 

• Programar la utilización de materiales y herramientas. 
• Hacer llegar a su jefe inmediato cotizaciones, catálogos, 

muestras y aquellas compras menores que servirán para ta 
operación de los diferentes programas. 

• Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo, herramienta e instalaciones del taller es­
pecífico o laboratorio . 

• Cumplir y v1gilar la observancia de las normas de seguridad 
en el uso de la maquinaria, equipo, herramental, herra­
mientas de mano, materiales e instalaciones de los talleres 
o laboratorios . 

• Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 . 

• Participar en el levantamiento fisico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 



• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Curso en la especialidad requerida 

• Experiencia: Cuatro años en puestos sim_ilarés 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Laboratorio o Taller 
Industrial 2 

FUNCIONES 

1458-1460 

Además de las estipuladas para el ayudante: 
• Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el 

manejo de equipo y materjaJes del taller o laboratorio. en 
una de las siguientes áreas: resistencia de materiales o 
metal-mecánica. 

• Supervisar a los ayudantes del taller o laboratorio en el 
desempeño de sus funciones y en el manejo de equipo y 
materiales. 

• Producir partes y componentes de los artefactos-objetos 
en base a programas de docencia, investigación, serv1t:i ::.i 
y programas de mantenimiento, cu mplíendo con especifi­
caciones y normas de calidad requeridas. 

• Operar y conocer el funcionamiento de la maquinaria y 
equipo det taller. 

• Ensamblar y ajustar los componentes y partes de los objetos 
que se produzcan en el taller 

• Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo d el 
equipo y de las herrarnientas que se u! ilizan en los procesos 

• Programar la utilización de materiales y herrami entas . 
• Hacer llegar a su jefe inmediato cotizaciones, catálogos, 

muestrasyaquella scompras rnenoresque servirán para la 
operación de los diferentes programas. 

■ Reportar periódicamente a su jefe los avances de las acti ­
vidades programadas. 

• Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que 
sufra el equipo. herramienta e instalaciones del taller es ­
pecífico o laboratorio. 

■ Cumplir y vigilar la observancia de las normas de segu­
ridad en el uso de la maquinaria, equipo, herrarnental, 
herramientas de mano, materiales e instalaciones de los 
talleres o laboratorios. 

■ Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herra ­
mientas y materiales del taller o laboratorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 

• Participar en el levantamiento físico de invent_anos dP. su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo úe su equ Iµ0 ue 
trabajo . 



• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Carrera técnica de cuatro años en la espe­
cialidad requerida 

• Experiencia: Cuatro años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Mecánica 1034-1036 

FUNCIONES 

• Realizar la reparac,on, revisión, modificación, conserva­
ción y montaje de instalaciones y equipo que le sea asig­
nada , con base en las solicitudes de servicio o programas 
de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especia­
lidad . 

• Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales 
por materiales o partes necesarios para los trabajos que 
ha de realizar. 

• Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que ob­
serve en bienes, instalaciones o equipo, durante el desa­
rrollo de sus labores. 

• Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuan­
do le sean asignados para trabajos específicos, y controlar 
e I desarrollo de sus a cti vida des. 

• Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio 
o especialidad. 

• Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las 
brigadas para el desarrollo de los programas de seguridad. 

• Colaborar en la toma de inventarios. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendi;ldas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaíia concluida 
• Experiencia: Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Pintura 1028-1030 

FUNCIONES 

• Realizar la reparacIon, revIsIon, modificación, conserva­
ción y montaje de instalaciones y equipo que le sea asig­
nada, con base en las solicitudes de servicio o programas 
de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especia­
lidad. 

• Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales 
por materiales o partes necesarios para los trabajos que 
ha de realizar. 

• Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que 
observe en bienes, instalaciones o equipo, durante el de­
sarrollo de sus labores. 

• Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuan­
do le sean asignados para trabajos específicos. y controlar 
el desarrollo de sus actividades. 

• Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio 
o especialidad. 

• Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las 
brigadas para el desarrollo de los programas de seguridad. 

• Colaborar en la toma de inventarios. 
• Cumpli.r con las obligaciones estableciaas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Un año y medio en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficial de Plomería 1031-1033 

FUNCIONES 

• Realizar la reparación, revisión, modificación, conserva­
ción y montaje de instalaciones y equipo que le sea asig ­
nada, con base en las solicitudes de servicio o programas 
de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especia ­
lidad . 

• Preparar. para la aprobación correspondiente, los vales 
por materiales o partes necesarios para los trabajos que 
ha de realizar . 

• Reportar las condiciones irregulares o pel igrosas que ob­
serve en bienes, instalaciones o equipo, durante el desa­
rrollo de sus labores. 

• Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuan­
do le sean asignados para trabajos específicos, y controlar 
el desarrollo de sus actividades. 

• Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio 
o especialidad. 

• Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las 
brigadas para el desarrollo de los programas de seguridad . 

• Colaborar en la toma de inventarios. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria conduida 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficinista Contable 4116-4118 

FUNCIONES 

Realizar. dentro del área r1signada , funciones tates como: 
• Recibir y requIs11ar las formas impresas que se requieran 

parR el trárrnte de pagos a proveedores, reembolsos, cap­
tación de ingresos. rnovnrnentos de activo fijo, etc. 

• Clasificar y codificar los documentos relativos a las opera­
ciones contables para su procesamiento ulterior. 

• Consultar los archivos computa rizados y listados que 
requiera para el desempeño de sus funciones. 

• Registrar en sus controles las operaciones contables rela­
tivas a su área de trabajo. 

• Realizar el levantRmiento físico de inventario de los bienes 
de activo fijo. de acuerdo con los programas autorizados. 

• Proporc,onar información y documentos. si es el caso, en 
lo relativo a saldos de fuentas, reportes periódicos, calen­
dario de pagos. ingresos por diversos conceptos, asigna­
ción de activos fijos, etc., y para lo cual esté autorizado. 

• Auxiliar en la elaboración de estados financieros, de 
informes presupuestales, del calendario de pagos, etc . 

• Solicitar y obtener , ante las dependencias que correspon­
dan. la inforrnac1ón y documentas inherentes a los movi­
mientos contables que requiera para el desempeño de sus 
funciones . 

• Integrar y actualizar los consecutivos que maneje en el 
desempeño de sus funciones. así como los paquetes de 
comprobantes de las operaciones que se generen. 

• Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que 
mRnejc1, para valuación de inventarios, determinación de 
cornpromet1do por remuneraciones al personal, cierres de 
eiercic10, etc . 

• Maneiar catálogos y equipo de registro de su área de 
trabajo. 

• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de sus funciones . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de traba¡o ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su ¡efe inmediato. 



• Efectuar actividades afines o similare.s a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su· 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Un año de carrera de tres años del área Eco­
nómico-Administrativa que requiera secun­
daria 

• Experiencia: Un año en puestos similares 



,NOMBRE DELPUESTO 

• Oficinista de Compras ·· •· • ', , 4213-4215 

FUNCIONES 

• Realizar el seguimiento de los pedidos fincados, vigilando 
que se cumplan las condiciones pactadas en cuanto al 
plazo de entrega, cantidad;:calidad y precio. 

• Gestionar precios autorizados y la conciliación o modifica­
ción de pedidos fincados cuando así se reql1iera. 

• Recibir y cotejar las notas de entrada al almacén con los 
pedidos correspondientes, a efecto de eliminarlos del con­
trol de pendientes por surtir, tanto para entregas parciales 
como totales. 

• Proporcionar información a su jefe inmediato sobre el 
estado de las requisiciones de compra y elaborar informes 
periódicos del resultado. Elaborar informes de sus demás 
actividades, 

• Consultar los archivos manuales o computarizados que se 
requieran a fin de registrar las condiciones pactadas de los 
pedidos, en cuanto a plazo de entrega, cantidad y precio. 

• Efectuar aclaraciones y proporcionar información en rela­
ción a !as requisiciones y pedidos surtidos. 

• Solicitar y obtener la información que se requiera para 
registrar los datos contenidos en los documentos de requi­
sición y de pedido . 

• Efectuar cálculos numéricos. 
• Manejar los catálogos que se requieran para el desempeño 

de sus funciones. 
• Integrar y actualizar los expedientes que maneje por el 

desempeño de sus funciones. 
• Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus 

funciones. 
• Llevar el control de la documentación que maneja. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean-encomendadas por su 
jefe inmediato_ 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Un año de carrera de tres años del área Eco­
nómico-Administrativa que requiera secun­
daria 

• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficinista de Librería y Papelería 2304-2306 

FUNCIONES 

• Recibir, revisar y registrar los libros, revistas, antologías, 
papelería, etc., recibidos de los proveedores . 

• Revisar que las cantidades y precios señalados en las f ac ­
turas coincidan con el pedido y que el material recibido 
esté en buenas condiciones. 

• Colocar libros, revistas, antologias, papelería y artículos 
varios, en los anaqueles, estantes y vitrinas correspon­
dientes, para su exhib1c1ón y fácil local1zac1ón. 

• Preparar los paquetes de bibliografías en base al módulo 
correspondiente, verificando la existencia del contenido 
y la obtención del precio de venta. 

• Actualizar y clasificar el material b·1bliográfico de los mó­
dulos por 1mpart1r, según indicaciones. 

• Part1c1par en la distríbu(;IÓn del trabajo al personal de obra 
determinada. 

• Registrar entradas y salidas de mercancía en el kárdex 
cor respondiente. 

• Marcar claves y precios en libros, revistas, antologías, pro ­
gramas y otros artículos que se expendan en la librería. 

• Elaborar y arcl1ivar los informes de sahda de libros y ma 
terial y las copias de notas de venta . 

• Revisar mensualmente las consignaciones para su adqu1 -
s1ción. 

• Proporcionar información a los usuarios acerca del ma ­
terial existente, asi como localizar y proporcionar el ma­
terial solicitado. 

• Elaborar notas de venta y entregarlas a los usuarios. 
• Entregar a los usuarios el material adquirido, a cambio de 

las notas de venta selladas por la caja. 
• Revisar que los vales de salida correspondan a las canti ­

dades sef'ialadas. 
• Calcular y registrar precios de compra y de venta según 

instrucciones de su jefe inmediato. 
• Atender solicitude$ de devolución, llevar las notas corres­

pondientes y recabar la autorización para él reembolso 
mediante la devolución del material adqu1r1do. 

• Preparar los envíos de material de la librería _o papelería 
a departamentos, coordinaciones. divisiones o Unidades 
de la UAM 

• Trasladar los libros de !a bodega de la sección a la librería. 
• Atender expos1c1ones de libros en las i nsta\aciones de la 

Unidad. 



• Elaborar reportes de existenci¡3s_ 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

• 178 del Contrato Colectivo de -Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su· 

área de trabajo. 
• Ser)esponsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar_ oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo. • 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Bachillerato concluido 
• Expehencia : Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficinista de Personal 4110-4112 

FUNCIONES 
• Recibir y requisitar las formas impr esas qu e se requieran 

para el trámite de altas, bajas, cambios, pago, prestacio­
nes, etc., del personal. 

• Clasificar los documentos relativos .a los movimientos de 
personal para su procesamiento ulterior .. 

• Consuhar los archivos ·computarizados y listados que 
requiera para el desempeño de sus funciones . · 

• Registrar en sus controles o expedientes solicitudes de 
personal, incapacidades, licencias o permisos, vacaciones 
fuera de período, inasistencias, movimientos de personal, · 
etc. -

• Efectuar aclaraciones y proporcionar información y docu ­
mentos, si el caso lo requiere, en cuanto a pagos, descuen­
tos injustificados, fechas de movim ientos, prestaciones a 
que tiene derecho, etc., y para lo cual esté autorizado. 

• Tramitar los servicios y prestaciones que el personal soli­
cite tijles como préstamos, seguro de vida, guarderías, etc. 

• Solicitar y obtener los documentos qu e requiera para el 
desarrollo de su trabajo. 

• Integrar y actualizar los expedientes que maneje por el 
desempeño de sus funciones. 

• Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que 
maneja, como los requeridos en la verificación de altas y 
bajas, concentrado de nómina, etc . 

• Manejar catálogos que se requieran para el desempeño de 
su trabajo. 

• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de sus funciones. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de trabajo ante su jefe inmediato. ~ l 

• Solicitar oportunamente et mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Un año de carrera de tres años del área 
Económico-Administrativa que requiera se 
cundaria 

• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Oficinista de Sistemas Escolares 4113-4115 

FUNCIONES 

• Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran 
para el trámite de inscripción. expedición de documentos. 
evaluaciones. horarios, asignación de aulas y sinodales, 
etc . 

• Clasificar y codificar los documentos relativos a los trámi­
tes escolares para la actualización de los archivos 
cor respondientes . 

• Registrar en sus controles los procesos de altas. bajas y 
cambios relativos a alumnos, grupos. materias. carreras. 
etc .. y demás información inherente a esta dependencia . 

• Integrar y actualizar los expedientes de los alumnos por 
sus movimientos y cambios de situación escolar, así como 
los consecutivos que maneje por el desempeño de sus 
funciones 

• Proporcionar información y documentos, si es el caso, en 
cuanto a inscripciones, evaluaciones. expedición de 
documentos, etc .. y para lo cual esté autorizado. 

• Solicitar y obtener los documentos que requiera para el 
desarrollo de su trabajo. 

• Consultar los archivos computarizados y listados que 
requiera para el desempeño de sus funciones. 

• Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que 
maneja, como los requeridos en la verificación de prome· 
dios, créditos acumulados. revalidación de créditos. etc. -

• Manejar catálogos que se requieran para el desempeño de 
su trabajo. 

• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de sus funciones. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
' 178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportár fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato . 



• Efectuar actividades af ines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 

. jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Un año de carrera de tres años del área Eco­
nómico-Administrativa que requiera secun­
daria 

• Experienciá: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Barredora 1116-1118 

FUNCIONES 

• Limpieza de estacionamientos, explanada y banquetas que 
se encuentran alrededor de la Unidad. 

• Operación de máquina barredora para efectuar la limpieza. 
• Recolección de basura para depositarla en los lugares 

establecidos . 
• Solicitar el equipo y los artículos de limpieza necesarios 

para el desempeño de sus funciones. 
• Mantener la barredora a su cargo en condiciones óptimas 

de uso y funcionamiento. 
■ Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desem­

peño de sus funciones . 
• Reportar las fallas de la barredora para su reparación, así 

como estar pendiente de las fechas en que debe dársele 
servicio de mantenimiento. 

■ Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Tercer año de primaria 
• Experiencia : Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de caja registradora 2440-2442 

FUNCIONES 

Recibir y revisar el fondo fijo para el inicio de sus operaciones, 
firmando la documentación correspondiente. 

• Efectuar el cobro de los artículos y mercancías en la caja 
registradora que se le asigne diariamente, a través de tarjetas de 
crédito, cheques, vales o cualquier otra forma de pago autorizada 
y realizar las verificaciones correspondientes. 
Revisar el precio y cantidad de la mercancia elegida por los 
usuarios y efectuar correctamente el cobro y la clasificación de la 
mercancía de acuerdo con el número de sección que le 
corresponda. Así como empacar la mercancía cobrada en las islas, 
colocando el ticket correspondiente a la vista. 
Revisar la cantidad recibida, devolver el cambio y entregar el 
comprobante correspondiente, con buena atención al usuario y 
realizar las aclaraciones pertinentes. 

• Solicitar la verificación de los precios y de las cancelaciones 
respectivas. 
Revisar que los carritos portamercancia queden vacios después 
del cobro y cotejar la mercancía que hayan pagado en las islas 
contra el ticket correspondiente y sellar este último. 

• Preparar y entregar los ingresos del turno así como los parciales 
obtenidos cuando se le requiera, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos. 
Proporcionar la documentación requerida cuando le sean 
realizados arqueos de caja registradora y carro de cambio. 

• Asear y mantener con buena presentación su caja registradora, 
mueble, botadero y cubrir la caja con la funda al término de su 
jornada. 

• Proporcionar los cambios de morralla a los operadores de caja 
registradora de línea y de islas cuando le sea solicitado. 

• Realizar el llenado de los formatos necesarios para los sistemas 
de control. 

• Colocar la caja registradora en ocupado con su clave de seguridad, 
para ausentarse de la misma. 
Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 188 del 
Contrato Colectivo de Trabajo 1992-1994. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas 
de su puesto que le sean encomendadas por su jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Un año de Preparatoria 
Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Computadora 4504--4506 

FUNCIONES 

• Encender y apagar los equipos de cómputo, teleproceso 
y accesorios, conforme al Manual de Proced1m1entos de 
Operación 

• Controlar la operación del sistema de cómputo mediante 
comandos de consola, conforme al Manual de Procedi ­
mientos de Operación. 

• Procesar los trabajos que le sean encomendados. de acuer­
do a los calendarios de producción y siguiendo las normas 
del Manual de Procedimientos de Operación . 

• Registrar en la bitácora de operación los eventos relevan­
tes ocurridos durante su turno . 

• Preparar y vigilar los equipos periféricos del sistema para 
su correcto funcionamiento ; montar cintas magnéticas y 
discos. colocar papel en las impresoras, cambiar cinta 
entintada y cintas de control de cargo; alimentar tarjetas 
en las unidades de entrada y salida. 

• Efectuar los respaldos del sistema y archivos de acuerdo 
al Manual de Procedimientos de Operación. 

• Registrar el uso de discos, cintas. etc., y el consu:no de los 
materiales emµleados en la operación del sistema de cóm ­
puto, en las formas establecidas para tal efecto. 

• Informar a los operadores y usuarios del sistema de las 
eventualiciades que se presenten en :a operación. 

• Entregar la producción a la Mesa de Control con la perio­
dicidad que marquen los procedimientos establecidos. 

• Procesar los reporv~s relativos a su traba¡o, de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

• Efectuar la limpieza de los equipos a su cargQ, en las partes 
que así lo requieran. de acuerdo al Manual de Procedi­
mientos de Operación. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o ciesperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su eQL'lipo 
de traba10 ante su jefe inmediato . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto qL.e le seari enco:-nendadas por su 
jefe inmediato. 



REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Curso de Computación 

' l . ,,.. ' -. 

Conocimientos básicos de inglés técnico 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Conmutador 2101-2103 

FUNCIONES 
• Atender. las llamadas· que se recibE;rn en el conmutador . 
• ' Mantener actualizado ·er directorio telefónico de la Uni­

versidad. 
• Llevar el control de las llamadas de larga distancia que 

realice el personal. 
• Informar sobre tos números telefónicos que le soliciten. 
• Informar telefónicamente sobre la ubicación física de las 

dependencias y funcionarios de la Unidad. 
• Reportar faltas del conmutador. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986 . 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



¡ 
' . l 

NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Equipo Audiovisual 4604--4606 

FUNCIONES 
• Preparar y operar equipo aurliovisuéll como ri'!troproyec­

tores, proyectores de diapositivas. proyectores de cuerpos 
opacos. grabadoras cinta de 1 /4"', de cassetes. amplifi ­
cador. mezcladora, ecualizador. proyectores de cine de 
8 mm., super 8, 16 mm., 35 r:,;11 . , videograbadores de 
3/4", 2", 1 /2", etc. 

• Recibir el material audiovisual que requiera para e' cum ­
plimiento de sus funciones y devolverlo a quien se lo hayá 
entregado. 

• Efectuar la proyección dl: materiales audiovisuales, dentro 
y fuera de ta Institución. 

• Transmitir programas a los monitores. de video en las aulas 
que lo requieran. 

• Efectuar las grabaciones que le sean encomendadas du­
rante la realización de eventos. 

• Colaborar y supervisar el traslado, colocación y prepara­
ción del equipo audiovisual. 

• Proporcionar el mantenimiento preventivo al equipo audio­
visual y efectuar la limpieza del mismo, así como la res­
ta urac1ón del material e instalaciones que lo requieran. 

• Controlar el material que utilice para la instalación del 
equipo audiovisual y solicitar la reposición del mismo. 

• Cumplir con las obligac1C1nes establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

■ Escolaridad : Secundaria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

OPERADOR DE EQUIPO DE AUDITORIO 4634 --4636 

ítJNCIONl -~ 
Prt:p;::inn y operar proyectores de cine rlc 8 111111, s11pcr 8. 
16 n1m. 35 min y 35 mm con lentes de c1nemascope, e11 
el aud1tor10 o sali.l correspondiente. 

• Preparar y operar mezcladora de sontdo, a1nplif1c.::idor y 
ecua liz;::¡ c.Jor. 

• Preparar y operar grabadora de carrete abierto y cassette, 
en los eventos o actos que se le requiera. 

• Preparar y operar grabadora de video . 
• Colocar en el estrado del auditorio el equipo solicitado 

por los usuarios para los eventos programados, dispo­
niendo el equipo de audio de tal manera que se optimice 
la acústica. 

• Efectuar la grabación y reproducción de audio de los even­
tos que la requieran . 

• Efectuar transfers de video a video y grabar programas 
de televisión. 

• Preparar y operar equipo audiovisual dentro del auditorio, 
como retroproyectores, proyectores de diapositivas y pro­
yectores de cuerpos opacos. devolviéndolo, en su caso, a 
quien se lo ha ya entregado. 

• Operar durante los eventos la consola de iluminación, 
proporcionando este servicio como le sea requerido. 

• Preparar y afocar reflectores y demás equipo de ilumina­
ción necesario para la realización de eventos. 

• Realizar la colocación de escenografias y de tramoya. 
• Proporcionar el mantenimiento preventivo al equipo au­

diovisual del auditorio y efectuar la limpieza del mismo. 
• Elaborar y mantener las extensiones de audio y eléctri­

cas para los servicios que se requieran. 
• Efectuar la proyección de materiales audiovisuales, dentro 

y fuera de la Institución. 
• Transmitir programas a los monitores de video. 
• Recibir y revisar el material cinematográfico y, en su caso, 

reparar el que se deteriore durante la proyección. 
• Abrir y cerrar el auditorio o sala, de acuerdo al programa 

establecido o a instrucciones de su jefe inmediato . 
• Proponer ante su jefe inmediato la adquisición, modifi­

cación o adecuación de las instalaciones y equipo para 
mejorar el servicio que los usuarios requieran, así corno 
el funcionamiento del auditorio o sala. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabaJo 



• Cumplir con las obligacio~es esta~feQi~á's p_o'r°ta éláusOl:ii-a 
- ·;-7g del ·cé;ntra.to Colectivo de Trabajo 1984-1986. · 
• ~~pooa,rJ~l!il,; _y de~p~dectps .del equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
· • de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar 'áctivídades afines o similares a. las anteriores. 

derivadas de su puesto, que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato. • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera técnica que requiera secundaria 
• Experiencia: Tres anos en puesto similar 



NOMBRE DEL PUESTO·:. · 

Operador de Eqúipo dé Captura··-de Datos· 4501-4503 
· :¡f.'· • • • • 

FUNCIONES 

Realizar en el área a_~¡gnada fur1ciones tales cor,no: 
• Preparar los procedímientos de capt1.Ji-a ne:cesarios para 

er equipo que maneje. ' • ·:·. , •• 
• Transcribir los datos de entrada. previamente codificados 

a través de perforadora, terminales, etc., de acuerdo ,al 
Manual de Procedimientos de Operación y verificados en 
los casos que así proceda . •• 

• Conservar ·el orden y el control de los dÓcúrheritos fuente. 
• Efectuar las correcciones de los errores que detecte en la 

captura de datos. 
• Elaborar los registros y reportes relativos a su trabajo, 

así como al consumo de los materiales empleados durante 
su turno y los trabajos elaborados . 

• Preparar el equipo asignado y verificar el correcto funcio­
namiento del mismo. 

• Efectuar la limpieza de las máquinas a su cargo, en las 
partes que así lo requieran, de acuerdo al Manual de Pro­
cedimientos de Operación. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1 986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
Curso de Cap1Ura de Datos 

• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Equipo Tipográfico 
Especial 

FUNCIONES 

1801 - 1803 

• Grabar, programar y reproducir el rnateríal tipográfico para 
la elaboración de folle1os , carteles. tripticos, libros, formas. 
boletín informativo , cartas y exámenes. 

• Proveer de recursos materiales a la máquina, ti'lles corno 
cintas. papel bond. papel mate para prueba fina y elemen ­
tos . 

• Elaborar informes sobre los trabajos realizados con la pe ­
r1od1cidad requerida 

• Participar en la toma de inventarios físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato_ 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Curso completo de mecanografía 
Curso de adiestra miento para el tipo de equipo 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Equipo y Maquinaria 1407-1409 

FUNCIONES 

• Operar equipo y rnaquinaria de apoyo a los laboratorios y 
talleres de su especialidad, en la realización de investi ­
gaciones y prácticas. 

• Mantener el equipo y maquina ria en buen estado de fun­
cionamiento, de acuerdo con las especificaciones del mismo. 

• Realizar las construcciones de piezas .V componentes de 
equipo que le sean requeridos, de acuerdo con procedi­
mientos establecidos. 

• Colaborar en el adiestramiento para el buen uso del equipo 
y maquinaria del lat>oratorio o taller, de acuerdo con los 
instructivos correspondientes . 

• Realizar reparaciones simples dentro de su especialidad, 
del equipo y maquinaria del laboratorio o taller. 

• Llevar el control del equipo, instrumental y material de los 
laboratorios o talleres. 

• Vigilar la observancia de las normas de higiene y seguridad 
establecidas. 

• Participar en el levantamiento de inventarios físicos . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Incinerador 1119-1121 

FUNCIONES 

• Oµerar el incinerador c: on el objeto de quemar In basura 
y los desperd1c1os orgfm1cos e inorgánicos. ta les corno 
animales muertos. basura, elen,entos químicos. 

• Encender y apagar el 1nc1nerador al princ Ip10 y f i n de la 
jornada según procedimiento establecido 

• Escoger los desperdicios a lrn ele seleccionar los que no 
son susceptibles de ser quemados, tales con-,o yeso . cal . 
vidrio. latas. etc. colocándolos en los depósitos preesta 
blecidos. 

• Proporcionar limpieza al incinerador con el obJeto de re­
tirar las cenizas. l1inp1ando parrillas, re¡illa s. cámaras. 
quemadores y et tiro. etc . 

• Efectuar la limpieza del área de! incinerador . 
• Recolectar la basura de su área de trabajo. colocándola 

en los depósitos preestablecidos 
• Solicitar el equipo y los aruculos de limpieza neces¡_wos 

para el desempeño de sus funciones . 
• Maneiar el equipo y accesorios necesarios para el dese11, · 

peño de sus funciones . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la el áusu!a 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986 
• Ser responsable del buen uso y maneio de su equipo de 

traba Jo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de traba¡o . ante su jefe 1nmed1ato .. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su Jefe 1nmed1ato 
• Efectuar actividades afines o similares a las ·anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Tercer año de primaria 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Maquinaría Agrícola 2213- 2215 

FUNCIONES 

• Operar la maquinaria y equipo agrícola (tractores, trilla ­
dor as, cosechadora s. sembradoras, segadoras, etc .} para 
la realización de actividades de chapeo. rastreo, nivelación 
de terrenos. barbecho, siembra. fertilización, labores, co­
secha , empacado, tríl lado. emb.alado, recolección, ensi ­
lado y operaciones análogas (desgrane, molido, etc.} . 

• Poner en marcha la maquinaría a utilizar y conducir é_sta 
a 1 1 ugar o lugares en que deba real izar las actividades asig ­
nadas. así como concentrarla en el área denominada co ­
bertizo agrícola, salvo que desperfectos de la misma lo 
impidan. 

" Llevar el registro diario de las horas / tractor y / u horas/ 
maquinaria, e laborando reporte de las actividades reali­
zadas en cada Jornada. 

• Revisar y comprobar el correcto funcionamiento de lama­
quinaria y equipo. seleccionando y acondicionando los 
implementos que se requieran para los trabajos que le 
hayan sido encomendados. 

• Realizar el mantenimiento preventivo, referente a limpieza, 
engrasado, etc ., de la maquinaria agrícola y los implemen­
tos con que se cuente . 

• Acarrear insumos. productos. desechos o esquilmos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Pa rtícipar en el levantamiento físico de inventa ríos de su 

¿hea de trabaJo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

traba Jo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaio ante su jefe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• E:scolaridad: Primaria concluida 
Curso de 1nstrucc1ón técnica en maquinaria 
agrícola 

• Experiencia. Un afio en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Operador de Microfilmadora 4107-4109 

FUNCIONES 

• Manejar la máquinrt microfilmadora y rtlimentarla con el 
material necesario para su operación. 

• Vigilar la existencia del material necesr1rio para la micro­
filmación de documentos y solicitar oportunamente su 
reposición. 

• Preparar la documentación que se va a microfilmar. consi­
derando tamaño, claridad, tipo de documentos, etc . 

• Obtener el revelado del material microfilmado 
• Revisar la correcc ión de su trabajo y, en su caso, reponer el 

d ef ectu oso. 
• Integrar los negativos ya revisados de los documentos mi­

crofilmados, en los "jackets" correspondientes 
• Ordenar y controlar el archivo de microfilmaciones (expe ­

dientes microfilmados), de acuerdo con las técnicas esta­
blecidas. 

• Proporcionar a quien lo sol1c1te con la debida autorización, 
la mformación relativa a la documentación microfilmada . 

• Efectuar el mantenimiento preventivo de su equipo de 
trabajo, así como reparaciones sencillas . 

• Efectuar la limpieza de la máquina microfilmadora. 
• Manejar el equipo necesario para el desempeño de su 

trabajo . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1 986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 

su área de trabaJo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Curso de microfilmación 

• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Orientador Profesional 2531 - 2533 

FUNCIONES 

• Colaborar en los programas docentes y administrativos 
que se apliquen a la orientación . 

• Investigar, diseñar, implementar, evaluar y coordinar pro­
yectos de apoyo individual o en equipos que se rela cionen 
con la orientación vocacional, hábitos de estudio. cambios 
de división o carrera que tiendan a optimizar el desarrollo 
académico de los alumnos . 

• Participar en el recluta miento; distribución, entrenamiento 
y coordinación del personal que aplicará el examen de 
admisión . 

• Participar en el diseño y realización del programa de inte­
gración de alumnos de nuevo ingreso a la Institución. 

• Detectar , a través de encuestas, las necesidades de orien­
tación en cuanto a información especializada para organi­
zar conferencias, mesas redondas, visitas extramuros, 
e"Xposiciones al interior de la Unidad, etc. 

• Realizar visitas de orientación vocacional y promoción de 
carreras a los planteles de educación media superior . 

• Asesorar a alumnos cada trimestre, en forma individual, 
con fines de orientación vocacional a través de entrevistas 
y exámenes psicopedagógicos y psicológicos. de acuerdo a 
técnicas de psicodiagnóstico para una adecuada atención 
y/o canalización . 

• Colaborar en la difusión de los objetivos de la Institución y 
de su estructura académica y administrativa, para la inte­
gración de los alumnos de nuevo ingreso. 

• Mantener los archivos y registros ·necesarios. 
• Elaborar y presentar informes estadisticos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de traba jo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo . 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo. 



• Efectuar actividades afines o similares -á las ~ariterÍoÍ"}!s, / 
deriváda·s de su puesto que le seari encomeridádá"s por su . 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

.. .. Escolaridad: Licenciatura en Psicología o Pedagogía 
- - .• , Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO, : .- , . 

Peón Agrícola 

FUNCIONES 

• Llevara cabo labores p,ara la preparacióndel terreno, tales 
como desvare, deshierbe, limpieza de drenes. barbechar. 
rastrear, surcar, etc. 

• Participar en las labores de siembra, fertilización, control 
de plagas y malas hierbas, conforme al programa de cul­
tivos cíclicos y perennes establecidos, tanto en e1 sector 
agrícola como en el pecuario. 

• Regar los cultivos de acuerdo a las especific.:aciones de su 
jefe inmediato . 

• Realizar labores de cosecha consistentes en pizca, corte, 
trilla, segado, desgrane. ensilaje, henificado y almacenaje 
de los productos y esquilmos agrícolas. 

• Acarrear insumos, productos y esquilmos. 
• Ser responsable y hacer uso adecuado de ta herramienta, 

implementos y cualquier producto proporcionado para la 
realización de sus actividades o tareas. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• • Escolaridad: Saber leer y escribir 
• Experiencia: No se requiere 



,, 

NOMBRE DEL PUESTO 

Peón Pecuario 2207-2209 

FUNCIONES 

• Acarrear. proveer y / o administrar los diferentes tipos de 
alimento a las horas establecidas por su ¡efe inmediato 

• Revisar y, en su caso, proveer de agua los bebederos y sa ­
laderos . 

• Asear los edtf1c1os e instalaciones utilizadas para el alo¡a­
miento y manejo de los animales . 

• Mantener limpios y desinfectados los pesebres, bebederos. 
camas, pasillos de acceso. básculas, prensas, mangas, etc. 

• Realizar y vigilar diariamente el pastoreo de los animales 
de acuerdo a las instrucciones de su jefe inmediato . 

• Auxiliar en la aplicación de tratamientos preventivos y 
curativos que los animales requieran eventualmente y/o 
en forma rutinaria . 

• Reportar a su jefe inmediato cualquier anormalidad que se 
presente al respecto del estado físico y comportam·1ento 
de los animales. 

• Auxiliar en las actividades de parto, lactancia. destete, 
empadre, cruza, descarne, castración, tatuaje. aretaje, 
trasquila, pesaje y otras que se requieran para el manejo 
de los animales 

• Dar un manejo adecuado a los animales. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Solicitar oportunamente el ma ntenirniento de su equipo 

de trabajo_ 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Saber leer y escribir 
• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Pescadero 2431-2433 

FUNCIONES 

• Atender al derechohabiente, por orden de presentación, 
con prontitud y cortesía . 

• Cortar y pesar los pescados y mariscos que le presenten. 
Marcar y/o etiquetar la mercancía con el precio corres­
pondiente y envolverla . 

• Verificar que las cámaras de refrigeración. exhibidores y 
herramientas de trabajo se encuentren en condiciones 
óptimas de operación. 

• Cuidar que los pescados y mariscos que se exhiben para 
la venta sean los adecuados de acuerdo con su fecha de 
entrada . 

• Surtir los exhibidores de pescados y mariscos, de acuerdo 
a lo que sea necesario durante el día. 

• Separar la mercancía descompuesta, triturarla y desecharla . 
• Limpiar el área de preparación de pescados, equipo y he­

rramienta de trabajo, y verificar la limpieza de los exhi ­
bidores. 

• Manejar los productos con las máximas medidas de higiene. 
• Pesar, empacar, marcar y etiquetar la mercancía de con­

formidad con los precios respectivos . 
• Colocar hielo y hielo frappé en los exhib1dores para la 

conservación del pescado y los mariscos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en et levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaJo, ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Pianista 2807-2809 

FUNCIONES 

• Fomentar en el nino interés por la musIca. 
• Interpretar las partituras musicales para llevar a cabo los 

cantos, juegos y ritmos realizados por los niños. en coordi­
nación con educadoras y puericultistas . 

• Musicalizar los even10s cívicos. socio -culturales y deporti ­
vos en los cuales participan los niños 

• Mantener estricta comunicación con la jefa del área peda ­
gógica. educadoras y puericultistas, para programar las 
actividades diarias. 

• Adaptar musicalmente diversos cuentos. poemas, recita­
ciones, que expresen los niños en sus actividades cul­
turales. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar periódicamente a su jefe inmediato las activida­
des realizadas en cada uno de los periodos escolares. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: S_ecundaria concluida 
Dos años de estudios de piano 

• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Programador 4510 - 4512 

FUNCIONES 
• Interpretar los objetivos y especificaciones de los progra­

mas que se le asignen . 
• Desarrollar la lógica del programa y realizar las pruebas 

de escritorio correspondientes, de acuerdo a los están­
dares y procedimientos establecidos. 

• Colaborar en la determinación del lenguaje a utilizar y co ­
dificar los programas que se le asignen, de acuerdo a los 
estándares y procedimientos establecidos. 

• Preparar y realizar pruebas de programas, efectuando las 
correcciones que resulten necesarias, de acuerdo a los 
estándares y procedimientos establecidos. 

• Efectuar el mantenimiento de programas de acuerdo a 
los estándares y procedirn,entos establecidos. 

• Preparar e integrar la documentación relativa a los pro ­
gramas a su cargo. de acuerdo al Manual de Estándares 
y Procedimientos. 

• Aclarar dudas relativas a los programas que se le asignen . 
• Elaborar informes periódicos del desarrollo de sus acti­

vidades. 
• Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus 

funciones. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su _equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por-su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

■ Escolaridcd 50% de licenciatura 
Curso de Programación en Lenguajes pí:ira 
Computadora 
Lectura y comprensión de inglés técnico 

• Experiencia: Un año en puestos si mílares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Promotor de Difusión Cultural 1 2534-2536 

FUNCIONES 

• Parttcipar en la investigación de temas para la elaboración 
de ciclos. programas y pr oyectos de difusión cultural .· 

• Colaborar en la elaboración de proyectos de extensión 
universitaria . 

• Participar en la planeación . definición y evaluación de 
ciclos culturales de su especialidad . 

• Organizar, programar, realizar y difundir ciclos culturales 
de su especialidad. 

• Apoyar a la docenr::1a, a otras áreas de dif usíón cultural y a 
quien lo requiera, en su especial idad . 

• Organizar, program;:ir , rer:Jl:zar y difundir ciclos culturales 
de música, danza, teatro. cine. pres8ntación de libros, etc. 

• Participar en la elaboración de presupuestos que se rela ­
cionen con los ciclos culturales 

• Solicitar con oportunidad los rnater,nles y equipo necesa ­
rios µara la realización de sus funciones, ante su ¡efe 
inmediato . 

• Participar en el diseño y redacción de bolP.11nes de prensa , 
ínv1tac1ones. etc. 

• Participaren la d1vulgac1ón de las ac11v1dadesde extens16n 
un1vers1taria. 

• Colaborar en la promoción e intercambio de extensión 
u niversrtaria con otras instituciones y orgarnsmos. 

• Elaborar informes µer1ód1cos del desarrollo de los progra­
mas para su jefe inmediato . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantarn1en10 físico de inventarios de su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de traba¡o ante su iefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el rnanten1m 1ento desu equipo de· 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o s 1rnilares a las antenores, 
derivadas de su puesto que le s~an encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Humanidades 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Promotor de Difusión Cultural 2 2537-2539 

FUNCIONES 

• Participar en la invest1gación de temas para la elaboración 
de ciclos, programas y proyectos de difusión cultural. 

• Colaborar en la elaboración de proyectos de extensión 
universitaria . 

• Participar en la planeac1ón, definición y evaluación de 
ciclos culturales de su especialidad. 

• Organizar, programar, realizar y difundir ciclos culturales 
de su especialidad . 

• Apoyar a la docencia, a otras áreas de ddus1ón cultural y a 
quien fo requiera, en su especialidad. 

• Organizar, programar, realizar y difundir ciclos culturales 
de música, danza, teatro , cine , presentación de libros. etc. 

• Realizar la programación de ciclos y eventos de cualquier 
actividad cultural. con base en el plan anual de trabajo, a 
realizarse en espacios internos o externos. 

• Contactar artistas y obtener currícula, fotografías, cintas 
y otros materiales de los interesados. y analizar y evaluar la 
información para su posible inclusión en los ciclos pro ­
gramados 

• Redactar y diseñar notas, el programa de mano y otros 
impresos de difusión de los eventos. Entregar esta infor­
mación a la imprenta para su ejecución, cuidando que 
estos impresos salgan a tiempo y correctamente. 

• Supervisar las presentaciones de los espectáculos organi­
zados, con e! fin de que no haya obstáculos materiales para 
la buena realización de los mismos. 

• Apoyar la labor de su jefe inmediato, manteniendo y esta­
bleciendo nexos con instituciones afines . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su .. j 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo . 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en el área de Humanidades 
• Experiencia Tres años en puestos s1m1lares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Promotor de Servicio Social 2528-2530 

FUNCIONES 

• Proporcionar información sobre la naturaleza y funciona­
miento del servicio social. 

• Revisar la documentación que presenten los alumnos para 
la 1nic1ac1ón o acreditación de! servIcI0 soc 1r1I 

• Proporcionar información para la elaborac;ón de cons­
tancias de cumplírrnento del servIcI0 s oc1il\. para f1r ma de 
su jefe_ 

• Diseñar, presentar y promocionar los proyectos de serv1cI0 
social entre el alumnado 

• Elaborar estadísticas de las actividades de su área de 
traba Jo . 

• Colaborar en !a elabornc1ón del material a editarse por !a 
sección, como son informes, monografías, reportes. etc . 

• Part1ctpar en la recopilación de información que apoye los 
trabajos del servicio social. 

• Colaborar en el establecimiento de convenios de servicio 
social, de acuerdo con los linea1rnentos establecidos por la 
UAM _ 

• Colaborar en la d1verslficac1ón de las actividades del servi ­
cio social de la UAM en la s zonas de traba¡o 

• Acompañar a profesores y alumnos en la realización de 
prácticas de servicio social. 

• Participar en la elaboración de planes y programas de 
actividades de difusión de los ob¡etivos de la Universidad. 
en relación al servicio social. 

• Apoyar en la realización de actividades relacionadas con el 
servicio social . tales como seminarios, conferencias, etc. 

• Brindar apoyo a los programas de educación para adultos 
• Reportar periódica mente a su jefe inmediato los avances 

de las actividades programadas. 
• Llevar el régistro y requisito de tos proyectos de servicio 

social en los que estén involucrados los alumnos. 
• Cumplir .con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Panicipar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo_ • 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo_ 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que Je sea6encomendadas por su 
Jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: L1ce11c1atura idónea del área de Ciencias 
Sociales 

• Exper,enc1 a Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Promotor y Distribuidor de Publicaciones 2504-2506 

FUNCIONES 

• Realizar visitas a librerías y tiendas comerciales a fin de 
dar a conocer las publicaciones de la UAM. 

• Distribuir publicaciones, anuncios, posters, etc., en libre­
rías y tiendas comerciales, etc .. conforme a las rutas es­
tablecidas. 

• Elaborar las notas de remisión correspondientes a las 
entregas efectuadas, recabando la documentación y auto­
rización de las mismas; informar de nuevas publicaciones 
y títulos disponibles para su posible distribución. 

• Controlar las ventas y devoluciones de las publicaciones. 
• Entregar las facturas a revisión, solicitando su respectivo 

contrarrecibo y efectuar su cobro de acuerdo al plazo pac­
tado con los compradores. 

• Mantener el vehículo a su cargo en condiciones óptimas de 
uso y funcionamiento. 

• Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo. 
• Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así 

como estar pendiente de fas fechas en que deba dársele 
serv1c10. 

• Mantener en orden y actualizados sus documentos perso­
nales y solicitar la tramitación de los relativos al vehículo . 

• Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente 
a efecto de que se realice lo procedente. 

• Elaborar reportes de los recorridos que realice . 
• Manejar el equipo necesario para la realización de sus fun­

ciones. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1 986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de • r~ 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo, ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Secundaria concluida 

Licencia de chofer tipo "C" 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Proyeccionista 4628-4630 

FUNCIONES 
• Preparar y operar proyectores de 35 mm. y 16 mm. en el 

auditorio correspondiente. 
• Abrir y cerrar el auditorio de acuerdo al programa estable­

cido o a instruccione_s previas de su jefe inmediato. 
• Colaborar y supervisar en la recepción, colocación y prepa ­

ración del equipo o material necesario para el desarrollo de 
sus funciones. 

• Apoyar en tareas menores al técnico en iluminación tea ­
tral. cuando el evento lo requiera. 

• Auxiliar a los usuarios en el manejo del equipo audiovisual 
• Realizar y adecuar las extensiones de audio y eléctricas 

que para el servicio se req u íeran. 
• Colaborar en la grabación y reproducción de sonido de los 

eventos que to requieran, siempre y cuando no sean 
simultáneos. 

• Colocar en el estrado del auditorio el equipo de sonido 
solicitado por los usuarios para los eventos programados. 

• Proporcionar el mantenimiento preventivo a los proyecto ­
res y efectuar la limpieza de los mismos, así como la res­
tauración del material e instalaciones que lo requieran . 

• Efectuar reparaciones menores a su equipo de trabajo. 
• Proponer ante su jefe inmediato la adquisición, modifica­

ción o adecuación de las instalaciones y equipo para mejo­
rar el servicio que los usuarios requieran, así como el 
funcionamiento del auditorio. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• · Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Proyectista 1713-1715 

FUNCIONES 

• Recabar la información necesaria para el desarrollo de los 
proyectos arquitectónicos. 

• Elaborar y desarrollar ameproyectos y proyectos de inver­
sión menor. adaptaciones. ampliaciones y remodelaciones. 

• Desarrollar detalles arquitectónicos de los anteproyectos 
y proyectos . 

• Elaborar planteamientos de instalaciones hidraúlícas, sa­
nitaria s. eléctricas. etc. y de los proyectos de adaptaciones . 

• Realizar el levantamiento de campo y cuantificaciones de 
área . 

• Auxiliar en el desarrollo de cuantificaciones y especifica­
ciones de obra . 

• Auxiliar en la supervisión de obras y tiempo de ejecución 
de las mismas. 

• Proponer ante su jefe inmediato la adquisición de mate­
riales y herramientas requeridas para las obras a realizar. 

• Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desem­
peño de sus funciones . 

• Elaborar reportes del desarrollo de sus actividades . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabaj_o 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. • • · 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su f 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : 75% de licen_ciatura en Arquitectura 
• Experiencia: Dos años en puestos. similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

PSICOLOGO 

FUNCIONES 

2825-2827 

• P<1rticiµar en la elaboración de los planes y proyramas a 
desarrollar por el área, conjuntamente con su jefe 
i nrnedin to. 

• Realizar entrevista inicial a los padres de familia al 
ingreso de los niños. para conocer las características del 
niño, generar diagnóstico e informar a la jefatura de la 
sección cuando se presente alguna alteración en el 
desarrollo. 

• Integrar y actualizar el expediente psicológico de cadn 
niño. 

• Desnrrollar los programas que propicien el equilibrio 
emocional de los niños del CEND1. 

• Elaborar cuadros de desarrollo psicomot riz, verba 1, 
emocional y social de las diferentes etaµas del desarrollo 
infantil. 

• Atender las solicitudes del persona I y padres, para la 
atención psicológica de los niños, en relación con el 
desarrollo normal de los mismos y de aquéllos que re­
quieran un cuidado especial. 

• Aplicur exámenes psicológicos necesarios a los nii'los 
del CENDI. 

• Efectuar observaciones individuales o grupales nece­
sarias o requeridas por la p,pblación infantil, durante su 
estancia en el CENDl. • 

• Hacer visitas diorias a las salas para verificar el desarrollo 
de los niños durante su estancia en el CENDI, atendiendo 
las observaciones del personal de las salas y del comedor. 

• Reportar al jefe de la sección los casos de los niños que 
ameriten atención especializ.ada pura su canalización. 

• Efectuar el seguimiento del estado de salud y atención 
especial de los casos canalizados. 

• Realizar estudios y/o valoraciones a los niños con 
alteraciones en el desarrollo o en la conducta. seyún 
amerite el caso. 

• Orientar técnicamente a educadoras y puericultistas 
respecto a la forma de tratar a los niños con problemas 
y en la aplicación de pruebas psicológicas. 

• Vigilar y promover la salud mediante ta aplicación de 
programas de educación y desarrollo del niño, de acuerdo 
a los planes autorizados para la sección. 

• Participar en la preparación e impartición de las pláticas 
do orientación a padres de familia y personal del CENOI. 



• Investigar los servicios de las instit_uciones públicas Y 
privadas que brinden atención especializada a los niños 
con problemas psicológicos, orientar a los padres respecto 
a los niños y elaborar el directorio correspondiente. 

• Colaborar con su jefe inmed_iato y con la Sección Peda­
gógica en la elaboración y aplicación del programa de 
sensibilización a la comunidaú del CENDI. 

• Definir los parámetros de evaluación en el caso de los 
niños con problemas de conducta y orientar a educa­
doras y puericultistas sobre los indicadores para la 
detección de dichos problemas. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas en la cláusula 
178 del Contrato Colectivo del Trabajo 1984- l 90G. 

• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Ser responsable del buen uso y manejo úel equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas y desperfectos de equipo e instal<Ji:iones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el -mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Elaborar reportes periódicos sobre el desarrollo de sus 

actividades, de acuerdo a procedimientos establecidos. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto, que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Éscolaridad: Licenciatura en Psicología Educativa. 
• Experiencia: Un año en puestos similares. 



NOMBRÉ DEL PUESTO 

Puericultista 2816-2818 

FUNCIONES 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Estimular y guiar a los niños aplicando los programas pedagógicos 
adecuados a lactantes, correspondientes a su área. 
Planear las actividades educativas y asistenciales que se llevarán 
a cabo con los infantes, siguiendo las políticas y normas del área. 
Orientar, supervisar y participar en todas las actividades de maestros 
especialistas y asistentes educativas, cumpliendo con las políticas 
y normas pedagógicas del área. 
Participar y vigilar el desayuno y comida de los niños para generar 
actitudes, hábitos y comportamientos adecuados ante esta 
actividad. 
lnformar y escuchar a los padres de familia sobre el desarrollo 
del niño, de manera individual y en sesiones periódicas. 
Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato los planes y 
programas a desarro11ar por el área, 

• Definir con las asistentes educativas todas las actividades que se 
llevarán a cabo durante el día, con apego a los programas 
establecidos. 

• Proponer a su jefe inmediato el material didáctico, recreativo y 
cultural que se requiera para el desarrollo de los programas. 

• Realizar inventarios periódicos del material didáctico. 
• Elaborar conjuntamente con el personal de su área el ma~erial 

didáctico y decorados necesarios. 
• Aplicar las evaluaciones correspondientes a los niños de su grupo 

al empezar y finalizar el año, para conocer su grado de madurez. 
• Planear conjuntamente con el jefe inmediato las actividades fuera 

del CENDI, de tal manera que los niños se inicien en la 
comprensión de sí mismos, dentro del mundo del trabajo, las 
relaciones sociales y el medio ecológico. 

• Informar a su jefe inmediato los casos detectados de los niños 
que presenten algún problema y requieran atención especializada 
y llevar un diario del niño que presente problemas. 

• Implementar, operar y actualizar el archivo de su grupo. 
• Elaborar y entregar a su jefe inmediato el programa anual de 

actividades al principio del año. 
• Llevar control diario de asistencia del grupo. 
• Elaborar reporte mensual de actividades realizadas. 
• Elaborar mensajes para los padres de familia, los niños y la 

comunidad que puedan ser transmitidos en periódicos murales, 
circulares y carteles. 

• Asistir a juntas que se convoquen para evaluar el avance y la 
aplicación de los programns pedagógicos, de acuerdo a las 
políticas ~,jucativas del CENDI para analizar los casos detectados 



• 

• 

• 

• 

de niños que presenten algún problema y aplicar las indicaciones 
de los especialistas. 
Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del 
Contrato Colectivo de Traba jo 1984-1986. 
Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de 
trabajo. 
Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo . 
Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su 
área de trabajo ante su jefe inmediato. 
Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo 
ante su jefe inmediato. 
Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas 
de su puesto que le sean encomendadas por su jefe inmedi9to. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Título de Profesional Técnico en Puericultura. 
• Experiencia: Dos años en puestos similares. 



NOMBRE DEL PUESTO 

Recolector y Clasificador de Herbario 1422-1424 

FUNCIONES 

• Recolectar vegetales en el campo, cuevas, bosques. de­
siertos, etc. 

• Manejar los vehículos de la Universidad en los cua lles se 
transportan para efectuar el trabajo de campo. 

• Manejar y transportar vegetales vivos o muertos de aIcuer­
do a las técnicas establ~cidas. 

• Realizar labores tales como plantar, sembrar, desplantar, 
fertilizar, etc. 

• Tener a su cargo el mantenimiento del herbario. 
• Preparar y limpiar el material botánico . 
• Alimentar y mantener vegetales vivos en el herbario . 
• Preparar y mantener equipo de campo y de laboratorio. 
• Colaborar en el manejo y mantenimiento de la colección 

de estudio y de referencia. 
• Colaborar en el manejo de substancias químicas en el 

laboratorio. 
• Realizar el montaje, prensado, etiquetado, registro e in­

corporación en la colección de ejemplares recolectados. 
• Mantener, arreglar e identificar el material botánico que 

llega al herbario. 
• Recibir y enviar material botánico para el intercBmbio, 

préstamo, donación, etc., con otras instituciones del país 
o del extranjero, una vez hecha su preparación. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cliiusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

■ Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmedíato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Bachillerato en áre a Médico-Biológica 
• Exp eriencia : Tres a1'los en puestos s imilares 



·NOMBRE DEL PUESTO 

Recolector y Taxidermista de Zoología 

FUNCIONES 

1425-1427 

• Capturar animales silvestres en cuevas, bosques, desiertos. 
etc ., tales como murciélagos, vampiros. carnívoros etc 

• Manejar los vehículos de la Universidad en los cuales se 
transportan para efectuar el trabajo de campo. 

• Transportar animales vivos y congelados en hielo seco c1I 
laboratorio. 

• Manejar trampas espec1al1zadas para capturar animales 
• Hacer disecciones en pequeños y medianos mamíferos. 

para la extracción de diferentes órganos, tales como piel , 
cráneo, aparato digestivo y reproductor, etc . 

• Manejo y aplicación de técnicas especializadas para la 
obtención de ectoparasitos y tejidos. 

• Preparar y utilizar substancias tóxicas para efectuar léJs 
técnicas de disección. 

• Efectuar et montaje, etiquetado, registro e incorporación 
de los ejemplares. 

• Mantener y arreglar la colección. 
• Recibir y enviar animales para su interca111b10, pr,~s !,11110, 

donación, etc., con otras instituciones del país o del extran ­
jero una vez hecha su preparación . 

• Preparar, limpiar y efectuar las labores de taxidermia y 
disecación de los ejemplares recolectados o recibidos. 

• Tener a su cargo el mantenimiento del dermestar10. 
• Preparar y limpiar material óseo. 
• Alimentar y mantener animales vivos en el laboratorio. 
• Preparar y mantener equipo de campo y de laboratorio. 
• Colaborar en el manejo y mantenimiento de la colección 

de estudio y de referencia. 
• Colaborar en el manejo de substancias químicas en el 

laboratorio. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean·encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escala ridad : Bachillerato en el área Médico-Biológica 

Curso de manejo de animales 
• Experiencia: Tres ai"los en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Recopilador de Noticias 1810-1812 

FUNCIONES 

• Recoger diariamente los matutinos en los centros de dis­
tribución o en los locales de periódicos. 

• Leer los periódicos, revistas y las noticias universitarias 
en busca de la publi cación de las notas elaboradas en el 
departamento. 

• Recortar y archivar las notas publicadas en la prensa na­
cional de los eventos realizados en la Universidad o de 
interés para la misma . 

• Elaborar compendios de noticias. 
• Elaborar el reporte semanal periodístico de las noticias 

publicadas por la Universidad. 
• Fotocopiar y compag inar los boletines elaborados en el 

departamento, con base en la información de los eventos 
que se realizaron dentro y fuera de la Institución. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en levantamiento físico de inventarios de su 
area de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y inaneJo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su area de trabaJo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su . 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Preparatoria concluida 
• Experiencia: Dos ai'los en puestos sirnilares 



• f 
i 
j NOMBRE DEL PUESTO 

Reportero Redactm 1804-1B06 

FUNCIONES 

• Seleccionar y efectuar entrevistas, crónicas, reportajes, 
etc . 

• Redactar reportajes, noticias, entrevistas, editoriales y bo­
letines, para los diferentes medios de comunicación ma­
siva . 

• Elaborar síntesis y encabezamientos. 
• Corregir la redacción y ortografía de los documentos re­

sultantes de su trabajo. 
• Reqlizar la selección de noticias de interés institucional 

para su difusión. 
• Participar en la torna de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fall as o dE~sperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de traba1jo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Licenciatura en Periodismo o similar 
• Experi·encia : Dos arios en puestos similares 

.,¡I 



NOMBRE DEL PUESTO 

Responsable de Mesa Contable 4125-4127 

FUNCIONES 

Realizar. dentro del área asignada. funciones tales como: 
• Clasificar, codificar y preparar los documentos para su 

procesamiento electrónico. relativos a los movimientos 
contables. 

• Consultar los archivos computarizados que requiera para 
el desempeño de sus funciones y actualizar aquéllos para 
los que exista autorización . 

• Preparar correspondencia para la firma de su jefe 
inmediato. 

• Coordinar las actividades del personal asignado a los pro­
cesos que están bajo su responsabilidad. 

• Efectuar conciliaciones de carácter numérico relaciona­
das con la información que maneja y proporcionar datos 
para análisis estadísticos. 

• Verificar que la documentación que él o el personal asig ­
nado a los procesos bajo su responsabilidad genere o 
maneje. se tramite de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. • 

• Realizar pruebas selectivas en el levantamiento físico de 
inventario de los bienes de activo fijo . 

• Participar en la elat?oración de estados financieros. de 
informes presupuestales, calendario de pagos. etc. 

• • Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran 
para el trámite de pagos a proveedores. registro de opera ­
ciones contables. movimientos de activo fijo , captación de 
ingresos, etc. 

• Registrar en sus controles las op~raciones contables rela­
tivas a su área de trabajo. 

• Proporcionar información y documentos, si el caso lo 
requiere, en cuanto a saldos de cuentas,"reportes periódi­
cos. calendario de pagos, ingresos por diversos conceptos, 
ejercicio presupuesta!, asignacíónde activos fijos. y para lo 
cual esté autorizado. 

• Solicitar y obtener. ante las dependencias que correspon ­
dan, la información y documentos inherentes a los movi­
mientos contables que requiera para el desempeño de sus 
funciones. 



• Integrar y actualizar los consecutivos que maneje en el 
desempeño de sus funciones , así como los paquetes de 
comprobantes de las operaciones que se generen. 

• Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que 
maneja para valuación de inventarios, determinación de 
comprometido por remuneraciones al personal y por 
adqu1s1ciones. cierres de ejercicio, etc. 

• Manejar catálogos y equipos de registro de su área de 
trabajo . 

• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de sus func:iones . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Carrera de tres años del área Económico­
Administrativa que requien;1 secundaria 

• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Responsable de Mesa de Control 

FUNCIONES 

4507-4509 

• Recibir las órdenes de trabajo de los usuarios y verificar 
que la información adjunta se ajuste a los estándares y 
procedí mie ntos establecidos. 

• Preparar y distribuir las órdenes de trabajo a los diferen­
tes departamentos o secciones para su proceso. llevando 
el control de las mismas. 

• Recibir y verificar que los resultados de los procesos cum­
plan las especificaciones del caso. 

• Dar la presentación final a los resultados de los procesos, 
como separar. desencarbonar. cortar. encarpetar, etc. 

• Entregar en el área de la Mesa de Control los resultados 
y docurnentos fuente a los usuarios . 

• Mantener el registro de seguimiento de tas órdenes de 
trabajo. 

• Preparar los reportes relativos a su trabajo. 
• Mane1ar el equipo necesano para el desempeño de sus 

funciones. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaio ante su jefe inmediato. 
• Solicita~ oportunamerne el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: Carrera de tres años del área Económico-Ad­

ministrativa que requiera secundaria 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Responsable de Mesa de Personal 4119-4121 

FUNCIONES 

• Clasificar, codificar y preparar los documentos para su 
procesamiento electrónico, relativos a los movimientos de 
personaL 

• Consultar los archivos computarizados que requiera para 
el desempeño de sus funciones, y actualizar aquéllos para 
los que ex.isla autorización . 

• Tramitar y enviar las credenciales de la propia Institución. 
del ISSSTE. de farmacias, etc, para el personal de la 
Universidad. 

• Preparar correspondencia para la firma de su ¡efe 
inmediato. 

• Coordinar. las actividades del personal asignado a tos pro ­
cesos que están ba¡o su responsabilidad. 

• Gestionar ante las instituciones que correspondan, y a 
solicitud de los interesados, los servicios y prestaciones a 
que tiene derecho el personal, tales como préstamos, 
seguro de vida, guarderías, etc. 

• Solicitar. obtener y analizar documentos y expedientes que 
se requieran para el desarrollo de su trabajo. 

• Efectuar conciliaciones de carácter numérico relaciona­
das con la información que maneja y proporcionar datos 
para análisis estadísticos. 

• Verificar que la documentación que él o el personal asig­
nado· a los procesos bajo su responsabilidad genere o 
mane¡e. se tramite de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

• Recibir y requ1sitar 1a·s formas impresas que se requieran 
para el trámite de altas. bajas, cambios, pago, prestacio­
nes. ~te .. del personal. 

• Registrar en sus controles o expedientes solicitudes de 
personal, incapacidades, licencias o permisos, vacaciones 
fuera de período. inasistencias. movimientos de personal. 
etc. 

• Atender reclamaciones y proporcionar información y 
documentos, si el caso lo requiere, en cuanto a pagos, 
descuentos lnJustif1cados, fechas de movimientos, presta­
ciones a que tiene derecho, etc, y para lo cual esté 
autorizado . 

• Integrar y actualizar los expedientes que maneje por el 
desempeño de sus funciones 
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• Efectuar cálculos numéricos reiativos·á la.fnformación qt.ie· • ••• • 
maneja, como tos requeridos en la verific~ción qe altas y • 
bajas. concentrado de nómina. finiquitos: etc. 

• Manejar catálogos de su área de trabajo que se requieran 
para el desempeño de su trabajo. 

• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de sus funciones : • • 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de trabajo ante su jefe inmediato. • 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas.de-su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera de tres años del ·área Económico­
Administrativa que requiera secundaria 

• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Responsable de Mesa de Sistemas 
Escolares 

c:uNCIONES 

4122-4124 

• Clasificar. codificar y preparar los documentos para su 
procesamiento electrónico, relativos a los movimientos de 
sistemas escala res. 

• Elaborar y tramitar las credenciales, listas de grupos, hojas 
de inscripción y de datos estadísticos, tiras de materias, 
etc .. y demás información que sea de su competencia. 

• Preparar correspondencia para la firma de su jete 
inmediato. 

• Coordinar las actividades del personal asignado a los pro­
cesos que están bajo su responsabilidad. 

• Efectuar conciliaciones de carácter numérico relaciona­
das con la información que maneja y proporcionar datos 
para análisis estadísticos . • • 

• Verificar que la documentación que él o el personal asig­
nado a los procesos bajo su responsabilidiid geriere o 
maneje, se tramite de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

• Consultar los archivos computarizados que requiera para 
el desempeño de sus funciones, y actualizar aquéllos para 
los que exista autorización. 

• Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran 
para el trámite de inscripción, expedición de documentos, 
evalLJaciones, horarios, asignación de aulas y sinodales, 
etc . 

• Registrar en sus controles los procesos de altas, bajas y 
cambios relativos a alumnos. grupos. materias, carreras, 
etc ., y demás información inherente a esta dependencia. 

• Proporcionar información y documentos, si es el caso, en 
cuanto a inscripciones, evaluaciones, expedición de 
documentos. etc ., y para lo cual esté autorizado. 

• Solicitar y obtener los documentos necesarios para el de­
sarrollo de su trabajo. 

• Integrar y actualizar los expedientes de los alumnos. por 
sus movimientos y cambios de situación escolar, así como 
los consecutivos que maneje por el desempei'\o de sus 
funciones . 

• Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que 
maneja, como los requeridos en la verificación de prome­
dios, créditos acumulados. revalidación de créditos, etc. 



• Manejar catálogos que se requieran para el desempeño 
de su trabajo. 

• Manejar el equipo de oficina necesario para et desempeño 
de sus funciones. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por ta cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de 
su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera de tres años del área Económico­
Administrativa que requiera secundaria 

• Experiencia: Un año en puestos similares 
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NOMBRE DEL PUESTO 

Secretaria 4007-4009 

FUNCIONES 
• Recibir. registrar, clasificar, distribuir, archivar y controlar, 

en su área de trabajo, la documentación correspondiente 
a la misma, de acuerdo con el sistema establecido . 

• Tomar dictado taquigráfico en español y transcribirlo me­
canográficamente . 

• Mecanografiar documentos, en español o en inglés, tales 
como manuscritos, oficios, informes, memoranda, cuadros 
numéricos o estadísticos, por instrucciones de su jefe o 
de quien él autorice, en su caso. 

• Elaborar, de acuerdo con normas establecidas o instruc­
ciones generales, correspondencia para la firma de su jefe. 

• Atender empleados de la Institución y público en general 
que requieran información relativa a su área de trabajo y 
que exista autorización para proporcionarla . 

• Atender y efectuar llamadas telefónicas de su área de 
de trabajo. 

• Manejar la agenda de trabajo de su jefe. 
• Solicitar oportunamente la reposición de la papelería ne­

cesaria para el área de trabajo que controla su jefe. 
• Manejar equipo sencillo de oficina, como máquina de es­

cribir y dictáfono . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1 986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equlpo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el ma ntenímiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Carrera secreta ria 1 

• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Secretaria Auxiliar 4004-4006 

FUNCIONES 

• Recibir y di stribuir. Pn su área de trabajo, la docu1nenta ­
c1ón correspondi e nte a la misma _ 

• Obtener y reintegrar al archivo de su área de trabajo la 
documentación que requiera para el desempeño de sus 
funciones , incorporando la que genere a los expedientes 
respectivos, de ac uerdo con el sistema establecido. 

• Tornar ct1ctado 1aqu1gréifico en español, de su jefe o de 
quien el autorice, en su caso, y transcribirlo rnecanográ­
ficamente . 

• Mecanografiar doc urnentos, en espa r1ol o en inglés; tales 
como rnDnuscritos , oficios, ,nformes, memoranda, cua­
dros nurner1cos o estadísticos , por instrucciones de su jefe 
o de quien el autori ce. en su caso . 

• Rec1b¡r y efectuar l iamadas telefónicas de su área de tra­
ba¡o 

• Informar a su ¡efe. o a sol1 c1tud de los interesados, sobre 
el desdrr,ullo de los tr:il1a10s encomendados . 

• ManeJEH equipo sencillo de oficina. como máquina de es­
cribir y dictáfono . 

• Cumplir con lus obl1gac1ones P.5t,1blecidns por la cláusula 
1 78 del Contra10 Colectivo (le Tr;:1b:1¡0 1984-1986 . 

• Repon ar fallas o desperf t~ctos de equipo o instalaciones 
de su érea de trabt1¡0 a11tc su ¡efe inmediato. 

• So1ic1tcJr oportU11d1nent,~ el ma"teni1rnento de su equipo 
de trabajo ante su ¡efe 1nmed1ato. 

• Efectuar aci1v1dades afines o si1rnlares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
Carrera cornerc1ai de tres años que incluya 
ta qui mecpnograf ia 

• Experiencia Un ario e11 puestos s1rnilares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Secretaria Bilingüe 4010-4012 

FUNCIONES 

• Recibir, registrar. clasificar, distribuir. archivar y controlar, 
en su área de trabajo, la documentación correspondiente 
a la misma, de acuerdo con el sistema establecido, en es­
pañol y en el idioma requerido en la contratación. 

• Tomar dictado taquigráfico y transcribirlo mecanográfi ­
ca mente, en español y en el idioma requerido en la con­
tratación. 

• Mecanografiar documentos en español, inglés y en el 
idioma requerido en la contratación. tales como manus­
critos, oficios, mformes, memoranda. cuadros numéricos 
o estadísticos, por Instrucc1ones de su jefe o de quien él 
autorice, en su caso . 

• Elaborar, de acuerdo con normas establecidas o instruc­
ciones generales. correspondencia en español y en e; 
idioma requerido en la contratación, para la firma de su 
jefe . 

• Atender empleados de la Institución y público en general, 
en español y en el idioma requerido en la contratación, 
que requieran información relativa a su área de trabajo y 
que exista autorización para proporcionarla. 

• Atender y efectuar llamadas telefónicas de su área de tra­
bajo, en español y en el idioma requerido en la contrata­
ción. 

• Manejar la agenda de trabajo de su jefe_ 
.. Solicitar oportunamente la reposición de la papelería ne­

cesaria para el área de trabajo que controla su jefe . 
• Manejar equipo sencillo de oficina , como máquina de es- · 

cribir y dictáfono. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la clausula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Reportar faltas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que !e sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Carrera secretaria! bil1ngue 

• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Tablajero 

FUNCIONES 

2434-2436 

• Destasar las reses. cerdos y pollos por piezas. 
• Efectuar los diferentes cortes de carnes rojas y pollo, de 

acuerdo a lo que sea necesario surtir en los exhibidores 
durante el día. 

• Verificar que las cámaras de refrigeración, vttri nas y herra­
mientas de trabajo se encuentren en condiciones óptimas 
de operación 

• Atender con prontitud y cortesía a los derechohabientes, 
surtiéndoles los pedidos solicitados. 

• Manejar los productos con las máximas medidas de hi­
giene. 

• Limpiar el área de preparación de carnes. el equipo y la 
llerramie nta de trabajo y verificar la limpieza de los exhi­
bidores, vidrios, paredes, puertas, racks, piso de la cámara, 
etc . 

• Pesar. empacar. marcar y etiquetar la mercancía de con­
formidad con los precios respectivos. 

• Acomodar, surtir y resurtir la mercancía en los muebles 
de exhibición para su venta. 

• Colaborar con la buena presentación de los muebles de 
exhibición y de la sección correspondiente. 

• Separar la mercancía descompuesta, triturarla y desecharla. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo . 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo' ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Administrativo 4137-4139 

FUNCIONES 

• Colaborar en la elaboración de proyecciones, programación 
de grupos y elaboración de horarios para los cursos trimes­
trales, así como en la elaboración de horarios para evalua­
ciones globales y de recuperación. 

• Colaborar en el seguimiento de las plazas académicas, 
elaborar los formatos correspondientes y recibir la docu­
mentación requerida para nuevas contrataciones, así 
como tramitar los pagos no efectuados al personal docen1te. 

• Elaborar los informes estadísticos que se requieran y man­
tener un banco de informaclón actualizado. 

• Colaborar en la elaboración y seguimiento del presupuesto 
del área. 

• Distribuir encuestas y evaluaciones de los cursos y recu­
perarlos para su análisis. 

• Llevar el control y seguimiento de requ isicíones, bienes de 
consumo, bienes de inversión y solicitudes de compra. 

• Dar apoyo administrativo a eventos especiales correspon­
dientes al área, tales como congresos, cursos, conferen­
cias, seminarios, etc . 

• Recibir, distribuir, recuperar y turnar las actas de evalua­
ciones globales y de recuperación a la instancia corres­
pondiente. 

• Dar información y orientación en relación a su trabajo. 
• Verificar la existencia y distribuir el material didáctico que 

se emplee en el área. 
• Consultar los archivos que se requieran para el desarrollo 

de sus actividades. 
• Obtener, difundir y distribuir listas de alumnos, carteles, 

boletines, circulares, etc. de los cursos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. , 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su ~ 1 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo . 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
j~~e inmediato. 

REQUISITOS 
• Escolaridad: 50% de la licenciatura en el área Económico­

Administrativa 
• Experiencia : Un año en puestos símilares 



NOMBRE DEL PUESTO -

Técnico Audiovisual 4622-4624 

FUNCIONES 

• Seleccionar las imágenes apropiadas a los textos del guión 
y solicitar, en su:ceso, las tomas a:dicionates.-que se re­
quieran . 

• Seleccionar la música y voces ad~cuadas al guión pro­
puesto. coordinando la grabación del mismo. 

• Estructurar el guión, combinando las imágenes con la 
música y el diálogo. 

• Efectuar la programación de audiovisuales grabando pulsos 
en la cinta correspondiente, a fin de que las imágenes se 
proyecten automáticamente. 

• Controlar los materiales que utilice y solicitarla reposición 
de los mismos. 

• Proponer la adquisición de equipos necesarios para la rea­
lización de sus funciones. 

• Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus 
funciones. 

• Proporcitmar la limpieza y mantenimiento preventivo a su 
equipo de trabajo, en las partes en que le sea factible rea­
lizarlos. 

• Cumplir con las obliga-ciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar· actividades afines o similares a las anteriores, 
derivada·s de su puesto que le sean encomendadas por su· 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en área de Ciencias Sociales y 
Humanidades 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Bibliotecario 1504-1506 

FUNCIONES 

Realizar. en el área asignada . funciones tales como: 
• Confrontar el material bibliográfico, documental y audio ­

vi sual con el catálogo oficial para detectar diferentes edi ­
ciones o copias adicionales y realizar su ordenamiento . 

• Confrontar los títulos nuevos en el National Union Catalog, 
con el fin de localizar los asientos, catalogación y clasi­
ficación correspondiente . 

• Elaborar matrices. desarrollar juegos de tarjetas e inte­
grarlas en el fichero de material por revisar. 

• Recuperar en los catálogos las fichas catalográficas para 
su corrección. 

• Efectuar la búsqueda de material en proceso·:a solicitud 
de algún usuario. 

• Colaborar en la atención a las consultas de los usuarios. 
respecto al manejo del catálogo público, al uso de las obras 
de consulta y en la localización del material bibliográfico, 
documental o audiovisual. 

• Colaborar en el mantenimiento de catálogos de las obras 
de consulta . 

• Auxiliar en el trámite de las solicitudes de préstamo inter­
bibliotecario. 

• Participar en la intercalación del material bibliográfico de 
consulta . 

• Colaborar en el control del servicio de reproducción en lo 
referente a materiales utilizados, reportes sobre los ser­
vicios proporcionados y solicitar el mantenimiento del 
equipo de reproducción asignado a la biblioteca de acuerdo 
con procedimientos establecidos . 

• Cotejar las solicitudes de material en fuentes bibliográ­
ficas y eluborar y verificar las papeletas y / o listados de 
compra, donación o canje . 

• Rec1b1r el ffli:lterial bibliográfico. documental y audiovisual, 
dSi como las facturéis correspondientes, y confrontarlas 
con las papeletas de pedido. 

• Heg1strc1r, numerar y sellar el material bibliográfico, do­
cumental y a ud1ov1sual 

• Recibir material b1b l1ográf1co a vistas. de acuerdo con pro­
ced1m1entos establecidos. 

• Env,ar el material registrado a los lugares preestablecidos 
µa rc1 su µrocesam1ento. 



• Integrar y mantener los catálogos de adquisiciones. 
• Not,ficar a los solicitantes del material recibido 
• Revisar que el material recibido cumpla con las espec1f1 -

cac1ones solicitadas y tramitar su reclamación o devolu­
ción s1 se requiere. 

• Supervisar y proporcionar el servicio de préstamo del ma ­
terial audiovisual y de publicaciones periódicas. 

• Supervisar y tramitar el envio de publicaciones periódicas 
a encuadernación. 

• Colocar dispositivos de seguridad. 
• Codificar los datos correspondientes para los proyectos 

de automatización. 
• Colaborar en la elaboración de perfiles de interés. 
• Colaborar en la diseminación selectiva de información y 

servicio de alerta . 
• Colaborar en la localización y obtención de artículos y re­

portes técnicos. 
• Separar, alfabetizar e intercolar los juegos de tarjetas, fi ­

chas o papeletas temporales o definitivas para los dife­
rentes catálogos internos . 

.. Registrar y mantener en orden las diferentes colecciones. 
• Auxiliar en el mantenimiento del orden en las salas de 

servicio. 
• Participar en la realización de programas de automatiza-

ción, así como en la operación de los mismos. 
• Elaborar y presentar informes estadísticos. 
• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Bachillerato Técnico en Bibliotecología 
• Experiencia : Uri año en puestos similares 

- 1 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Contable 4128- 4130 

FUNCIONES 

• Efectuar registros estadist1cos del comportamiento de los 
presupuestos para proporcionar elementos de juicio para 
una programación adecuada . 

• Llevar a cabo la organización de datos en clasificaciones 
o tabulaciones, que permitan un ágil manejo de la infor ­
mación . 

• Llevar a cabo estudios que fundamenten ante la SPP las 
ampliaciones y transferencias a las partidas presupues ­
tarias. 

• Participar en la elaboración de informes sobre el ejercido. 
comprometido y disponible de las partidas presupuesta les, 
para las dependencias de la Institución. 

• Colaborar en la elaboración de balanzas de comprobación 
y declaraciones al ISSSTE, FOVISSSTE, SHCP. etc .. por las 
retenciones efectuadas al personal de la Institución 

• Formular ajustes a las cuentas en la apertura y cierre de 
eiercIc1os. 

• Efectuar depuraciones mensuales de las cuentas. reali ­
zando un análisis de los movimientos que las integran. 

• Participar en la ·elaboración de estados financieros e in ­
formes presupuestales. 

• Participar en el análisis e interpretación de estados finan­
cieros y del ejercicio presupuesta l. 

• Formular cuadros comparativos de ejercicios contables 
y cuadros estadísticos comparativos del ejercicio presu ­
puesta!, que presenten objetivamente las desvia ciones y 
tendencias existentes para su va1uación. 

• Consultar los archivos computarizados que requiera para 
el desempeño de sus funciones. y actualizar aquél los para 
los que exista autorización. • 

• Proponer ajustes o modificaciones a los programas de 
cómputo existentes. 

• Manejar catálogos y equipo de registro de su área de tra­
bajo. 

• Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño 
de sus funciones. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato 



• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura del área Económ1co-Adminis­
trativa 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico de Clínica Dental 2004-2006 

FUNCIONES 

• Auxiliar a los alumnos en el desempeño de las actividades 
clinicas. dentro y fu era de las instalaciones de la Univer­
sidad . 

• Preparar y realizar obturaciones. odontectomías, pulpoto­
mías, etc .. atendiendo instrucciones del persona I a utori -
zado para tal efecto . 

• Aplicar flüor, selladores y enseñar técnicas de cepillado . 
• Tornar y revelar radiografías y aplicar anestesia . 
• Participar en la evaluación de los alumnos en la aplica-

ción de la técnica a cuatro manos. 
• Manejar los expedientes de los pacientes . 
• Poner en marcha el equipo de su especialidad. 
• Elaborar instructivos para el manejo del equipo y materia­

les especiales, con base en la información del fabricante 
o proveedor. 

• Dar mantenimiento preventivo al equipo de su especia­
lidad. 

• Solicitar, cuando así se requiera, la construcción de piezas 
y reparación de equipo de su área a quien corresponda. 

• Sugerir la adquisición de materiales y equipo, así como las 
bajas de los mismos por obsolescencia o deterioro. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas de higiene y segu­
ridad, así como observarlas. 

• Reportar periódicamente las actividades y resultados deri­
vados de sus responsabilidades . 

• Participar en el levantamiento de inventarios fí$icos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo ~ 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Bachillerato del área Químico-Biológica 
Curso de especialización de un año 

• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico de Equipo Tipográfico 
Especial 

FUNCIONES 

1813-1815 

• lnterpretéH, calcular y diagramar los espacios tipográficos 
en los d1st1ntos trabajos que sean solicitados . 

• Selec:t1onar tipos y tamaños de tipografía. 
• GrcJbar, progro rnary reproduc:1r el material tipográfico para 

lc1 elaboración de folletos. carteles, trípt reos . libros. forrnas. 
boletin 1nforinat1vo, canas y exámenes. 

• Procesar prueba f ina o dura y rea l1zar las modificaciones 
y correcc1ones en el prograrnéJ . 

• Proveer de recursos rnaterirJles a la máquina, tales corno 
discos, diskette de programa. diskette de grabación. papel 
fotográfico y otros de acuerdo al rnanua I de procedimientos 
para la operación del equipo . 

.. ManeJéJr el equipo, .'.ittles y materiales necesarios para el 
cumpl1m1ento de las funciones 

• Elaborar informes sobre los trabaJos realizados con la pe ­
nod1c1dad requerida . 

• Cumplir con las obligacrones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantarniento físico de inventarios de su 
áréa de trabaJo. 

• Ser responsable del buen uso y maneio de su eqU1po de 
trabaJo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabaJo ante su Jefe inmediato. • 

• Solicitar oportunamente el rnantenirn1ento de su equipo 
de trabajo ante su Jefe inmediato. 

• Efecwar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Ese ola ridad : Secundaria concluida 
Curso completo de mecanografía 
Curso de adiestramiento para el tipo de equipo 
Curso de composición tipográfica 

• Experiencia: Dos años en puestos sirni lares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico de Laboratorio y Taller 

FUNCIONES 

1416-1418 

Realizar actividades de carácter técnico dentro de su espe­
cialidad, tales como: 

• Diseñar y construir dispositivos y equipo que le sean re­
queridos de acuerdo con p(ocedimientos establecidos . 

• Armar, instalar y poner en marcha el equipo de los labo­
ratorios y talleres de su especialidad. 

• Elaborar instructivos para el manejo del equipo, maqui ­
naria y materiales especiales. con base en la información 
del fabricante o proveedor. 

• Colaborar en el adiestramiento del personal de su área . 
• Dar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de 

los laboratorios y talleres. 
• Solicitar, cuando así se requiera, la construcción de piezas 

y reparación del equipo de laboratorios y talleres a quien 
corresponda. 

• Sugerir la adquisición de materiales y equipo, así como 
las bajas de los mismos por obsolescencia o deterioro . 

• Preparar medios de cultivo, substancias y materiales es­
pecializados que le soliciten. 

• Recolectar muestras biológicas de rutina y especiales que 
se necesiten en e·I laboratorio. 

• Preparar y realizar operaciones de cirugía menor y mayor 
en animales, según indicaciones. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas de higiene y segu­
r idad, asi como observarlas . 

• Supervisar, controlar y reportar, periódicamente. las acti ­
vidades y resultados derivados de sus reponsabilidades. 

• Participar en el levantamiento de inventa ríos físicos. 
• CumP,lir con las obligaciones establecidas por l.a cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Carrera técnica que requiera secundaria 
• Experiencia : Un año en puestos simil ares 



i 

NOMBRE 0EL PUESTO 

Técnico de Mantenimiento 1016-1018 

FUNCIONES 

• Preparar, en primera instancia, los programas de mante­
nimiento preventivo y determinar la existencia de partes 
de repuesto para el equipo y maquinaria de su especia­
lidad (electricidad o mecánica). 

• Proporcionar mantenimiento correctivo y preventivo al 
equipo y maquir.aria, de acuerdo con el programa apro­
bado o las solicitudes de servicio. 

• Asesorar al personal del área en la solución de problemas 
de su especialidad. tales como. pruebas de recepción, ins-
1alación. puesta en marcha y fallas de equipo o maqui­
na nu 

• De acuerdo con los procedimientos establecidos, propor­
cionar ta información necesaria para el costeo y control 
de ta operación de su á1 ea. 

• Auxiliar en la capacitación o adiestramiento del personal 
de mantenimiento e informar sobre el desarrollo de las 
labores bajo su responsabilidad. 

• Colaborar en la toma de inventJrios. 
• Curnplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrata Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solícllar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su Jefe inmediato. 
• Efectilar actividades afines o sirrnlares a las anteriores, 

derívé.ldas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS . 

• Escolaridad· Carrera técnica de tres años que requiera 
secundaria 

• Expenencia: Un año en puestos simi!a res 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico de Soporte del Sistema 
de Cómputo 

FUNCIONES 

4525-4527 

• Supervisar y adecuar, en su caso. el Hardware en el sis­
tema de cómputo. 

• Implementar y dar mantenimiento al sistema operativo. 
• Diagnosticar fallas de Hardware y Software dentro del 

sistema de cómputo 
• Implementar, adecuar y dar mantenimiento a las redes de 

comunicación del sistema de cómputo dentro de la Unidad, 
coordinando éstas con las otras Unidades. 

• Mantener informados a los usuarios de las nuevas ade­
cuaciones y cambios en el equipo de cómputo. 

• Elaborar informes de los servicios prestados dentro del 
área de trabajo y llevar la bitácora del f uncionamíento del 
equipo 

• Controlar las herramientas y los materiales que utilice y 
solicitar la reposición de los mismos. 

• Cumplir con las 0bl_11gacionP.s establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1 986. 

• Participar en el levé:lntamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo . 

• Ser r2sponsable del buen uso y manejo de su equipo de 
traba¡o. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su Jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equ.ipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

~ ,~ REQUISITOS 
:=! 

• Escolaridad: Licenciatura en Computación o Sistemas 
Lectura y comprensión de inglés técnico 

• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Editorial 

FUNCIONES 

• Elaborar proyectos de ed1ci ón del rnatenal a publicar, aten­
diendo a las indicaciones de su Jefe inmediato _ 

• Colaborar en la coordinación y seguimiento de la produc­
ción editorial como fotografia, formación. compos1c1ón, 
tipografía, etc_ 

• Efectuar corrección de estilo editorial. revisión de orIgI­
nales formados y material ttpogr afico antes de su impresión 

• Revisar la corrección de textos_ 
• Colaborar en la promoción y distribución de las publi­

caciones. 
• Elaborar costos comparativos del mercado editorial y, en 

su caso. sugerir los más convenientes de acuerdo a tas 
características del trabaJo a real:zar_ 

• Proponer la adquisición de materia les y equipo ne cesa nos 
para que las publ,cac1ones cumplan con las características 
requeridas. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento f isico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Comunicación. Periodismo 
o Diseño Gráfico 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico en Equipo de Audio 4625-4627 

FUNCIONES 

• Realizar grabaciones para la musicalización, narración o 
reproducción de material audiovisual, así como regraba­
ciones. transfers de sonido, programas de T.V., etc. 

• Efectuar grabar.iones de sonido directo durante la filma­
ción de ~,e1iculé1S v dor.llnlP.ntales, en coordinació,:i con el 
camarografo . 

• Controlé1r el archivo de matrices de grabación, efectuando 
la codificación y clasificación de las rrnsmas . 

• Controlar los materiales que utilice y solicitar la reposición 
de los mismos . 

• Proponer 13 adquisición de equipos necesarios para la rea -
lizac1ón de sus funciones 

• Dar m¿rntenimiento correctivo al equipo utilizado para el 
s2rvicio audiov;sua!. 

• Proporcionar la limpieza y el mantenimiento correctivo a 
su equipe; de traba,o. 

• Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus 
funciones 

• Cumplir con las ob!1gac1ones establecidas por ta cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico en Instrumentación 2701-2703 

FUNCIONES 

• Instalar, ensamblar y operar el equipo de los laboratorios y 
talleres. 

• Diseñar y elaborar los circuitos impresos y dispositivos 
electrónicos que se requieran. 

• Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos e 
instrumentos electrónicos utilizados en docencia, investi ­
gación o servicio. 

• Diseñar y construir módulos. controladores y prototipos de 

uso especial que le sean requeridos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y realizar pruebas. 

• Realizar y diseñar la instalación de equipos y aparatos de 
investigación y docencia. conforme a las limitaciones del 
equipo. 

• Colaborar en el adiestra miento y la capacitación del perso­
nal de su área. 

• Solicitar a quien corresponda , cuando así se requiera, la 
construcción y / o reparación de piezas y del equipo del 
taller. 

• Interpretar y elaborar instructivos y manuales de opera ­
ción. en español e inglés, para el manejo del equipo, con 
base en la información del diseño, fabricante o proveedor. 

• Construir partes, equipos o accesorios para la sustitución 
de importaciones. 

• Realizar calibración y ajuste de instrumentos de medición, 
control y caracterización, de acuerdo a normas estableci­
das por los fabricantes. 

• Realizar modificaciones y / o adaptaciones necesarias para 
el mejor funcionamiento de los equipos e instrumentos. 

• Transportar equipo para su reparación, dentro y fuera de la 
Institución. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula ~ i 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Partic ipar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de traba10. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo . 



• Efectuar actividades afines o similares a; l~s a~eriores .. • , 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. ,, _., 

REQUISITOS 

• Escolaridad: 50% de carrera en Electrónica 
Lectura y comprensión de inglés técnico 

• Experiencia: Dos años en puest9~ similares .. 



NQMBRE,P.fL-PUESTO 

Técnico en Medicina del Deporte 1910-1912 

FUNCIONES 

• Evaluar y ·registrar la condición física de los miembros de 
!os equipos en forma periódica. 

• Proporcionar primeros .auxilios a los deportistas lesiona­
dos durante el desarrollo de prácticas y eventos. 

• Prevenir de lesiones a los miembros de los equipos UAM, 
mediante las técnicas adecuadas. 

• Colaborar en los tratamientos de rehabilitación. 
• Manejar y atender el equipo e instrumental a su cargo. 
• Acompañar a los equipos UAM a las actividades locales o 

foráneas. 
• Controlar la existencia de los medicamentos a su cargo. 
•,. 5-ugerir compras y sustituciones de equipo. 
• Realizar reportes de las labores y lesiones atendidas, se ­

gún procedimientos establecidos. 
• Participar en la toma de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1 986. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. • 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Profesor de Educación Física 
Curso de Medicina Deportiva 

• Experiencia : Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico en Sonido 

FUNCIONES 

• Montar, operar, revisar, reparar o modificar las instala ­
ciones y equipo relauvos c1 sonido 

• Maneiar el equipo necesario para el desempeño de sus 
funciones . 

• Operar durante los eventos el equipo de son1do necesario 
para la realización de los mismos . 

• Sol1c1ta r el equipo y material necesa r10 para el desemperio 
de sus funciones ante su Jefe irnned1ato. 

• Efectuar las grabaciones de sonido para la rnus1calizac1ón 
de los eventos. efectuando los transfers de sonido, cuan­
do algún evento lo requiera. 

• Dar el mantenimiento preventivo a I equipo de sonido, así 
como reparaciones menores (conexiones de entrada y sa­
lida de audio de diferentes tipos y tamaños y limpieza a su 
equipo de trabajo). 

• Hacer modificaciones del equipo para eventos especiales. 
• Encargarse durqnte el desarrollo de u na obra que entren 

los tracks al tiempo y al momento indicado, asi como dar 
las llamadas o realizar cambios de cintas o cassettes du­
rante la obra cuando así lo requieran 

• Participar en levarnan,iento fis1co de inventarios. 
• Cumplir r.on las obligaciones establecidas por l;:i cláusul;:-i 

l 78 del Contrato Colectivo de TrabaJo 1 984- 1986. 
• Ser responsable del buen uso y ma neio de su equipo de 

trab~ljo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato . 
• Sol1c1tar oportun~rn1ente el :11antenim 1ento de su equipo 

de trabajo . 
• Efectuar actividades afines o si1rnlart::s a l,is zmteriores, 

derivadas de su puesto que le se¿in encomendaclélS por 
su jefe inmed1a10. 

REQUlSlTOS 

• Escolaridad: Secundaria conciu1d é1 
• Exper1enc1a: Un ano en puestos s1m1 la res 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico en Soplado de Vidrio 2604-2606 

FUNCIONES 

• Realizar actividades de carácter técnico, dentro de su 
especialidad. 

• Hacer reparaciones a equipos de vidrio usados en labo­
ratorios . 

• Armar , instalar y poner en marcha los equipos de vidrio 
requeridos, de acuerdo con procedimientos establecidos . 

• Sugerir la adquisición de refacciones. herramientas y 
equipo necesarios para el cumplimiento de sus labores. 

• Tenerconocimientosobre el uso, operación, limitaciones y 
alcances de los equipos a reparar o construir. 

• Localizar y cotizar material y refacciones . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Participar en el levantmniento físico de inventarios ·de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportuna mente el rna nten i miento de su equipo de 

trabajo. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Secundaria concluida 
Curso de soplado de vidrio 

• Experiencia : Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico en Teleinformática 4522--4524 

FUNCIONES 

• Diseño de redes de tele1nlormát1ca que resu1~l _van c:I µro 
blema de comunIcoc1one~ de ciatus en las redes de corn 
puto de la UAM. 

• Participar en la 1ns1aiauón de 1~des de 1e:e1nfeirmá11ca. 
• Realizar pruebas en los compon8ntes de tas redes de 

teleinformática (lineas, moderns, terminales. mu it1plexo ­
res. equipo de microondas) y de1erm1nílr iéls causas d1:: las 
fallas. 

• Maneiar e instalar equipo de transmis ión de elatos. como 
son modems, síncronos y asincronus. mult1plexores. esti'l­
disticas. conmutadores de lin~,1 v terri~:nalr,s Jdcn1¿¡11du 
los a las condiciones específica~j Je opcrar.1ón. 

• Mane1ar equipos de 1ns:rumen¡ac:1ón, tales coino osc1 Ius­
copios. generadon-:s de fu nerones, rntdtlrnet ras d:grtales. 
decibelírnetros. e¡c 

• Diseñar y constr'.J,, d1sposit1vos qu~ meioren e\ func1on;-i ­
rniento de la red de 1eleínfor111ái,C.J. como son an.¡:.ild1cd ­
dores de S8íial, filtros, interfas":>.s. monitores. conmutado­
res y otros. 

• Realizar reparaciones de <"quipo tl'] tele1nformát1c:1. tilles 

como arnpllf1cador,~s. tt.'rm : nc1lc.>s. t:unrnutadores y otrus 
• Desarrollar léls cone:-::Iones nt!C8Sél nas y léls pruebas para la 

implantac16r. de equipo de IL~leoroceso 
• Vigilar y corregir. t'.'I1 su CélSG, cí 0ue11 func10narnienw de la 

red de teleproceso. 
• Participar en la adecuación del sistema de cóinpu10, partes 

electrónicas y mecánicas q1Je lo conforman 
• Programar el mantenirni~nto de las lineas rj¿ telep~oceso. 
• Investigación y adecuación de nuevos paquetes y - o len ­

guajes al sisterna de cómputo 
• Diagnóstico de fallas den:ro del sistema de cómputo, par ­

tes electrónicas y mecánicas que cof"'form_an el s1s1emu de 
cómputo y del control del sistema de cómputo . 

• Cumplir c:on l~s 0hl;uc11;1011es esr,il~lcc1das por i,i cl:rnsulJ 
1 78 clel Cuntru!o Culec11vo de Tr,,i),ljCI 1984-1886 

• Participar en el 1~]v2ntamien:o f1s1co de 1nven1 .::irIos de su 
área de trabajo . 

• Ser responsab!e ciei buen uso y munejo de su equipo de 
traba Jo 

• Reportar fallas o desperiectos de equipo o 1nstcJlac1ones 
de su área de traba:o ;:inte ~u 1efe 1rin1eJ1a10. 



• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica 
Curso de diseño de redes de telei nformática 
Lectura y comprensión de inglés técnico 

• Experiencia : Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico en Tramoya 2507-2509 

FUNClONES 

• Realizar la reparación, revisión, modificación. conserva­
ción. montaje. desmonta¡e y mantenimiento de las insta­
laciones que requiere la tramoya o escenografía . 

• Realizar lé:ibores de rnov1miento de materiales. limpieza. 
engrane, desarmado y armado del equipo de su oficio. 

• Operar el equipo de tramoya durante el desarrollo de los 
eventos. 

• Manejar las herramientas de mano de uso común en su 
oficio, así como las máquinas- herramientas que le sean 
autorizadas. 

• Reportar condiciones irregulares y peligrosas que se ob ­
serven durante el desarrollo de sus actividades. 

• Solicitar el material necesario para el desempeño de sus 
funciones . 

• Proporcionar asistencia en la colocación de equipo y so ­
nido, instrumentos musicales y objetos de los grupos mu­
sicales y de danza . 

• Hacer la instalación de los elementos para conferencias 
y/o eventos académicos. 

• Apoyar al proyeccionista de películas. 
• Colaborar en el levantamiento físico de inventarios en su 

área de trabajo. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1 984-1986. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo a su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado 
en Instrumentación 

FUNCIONES 

2704-2706 

• Investigar, diseñar y desarrollar equipo de propósitos 
especiales destinados a la investigación y la docencia, o de 
apoyo cientifico. 

• Construir y realizar pruebas finales de prototipos de los 
equipos c,entiiicos y didácticos. 

• Elaborar instrucciones, manual de operación, de funcio­
namiento y de mantenimiento.del equipo o prototipo cons­
truido y comprobado. 

• Proporcionar asesoría e información, a·s¡ corno también 
asistencia técnica, en lo referente a la selección adecuada 
del equipo que se requiera adquirir en las diferentes áreas 
de docencia e investigación, en base a conocimientos de 
funcionamiento técnico . 

• Realizar estudios de factibilidad técnica y económica de 
proyectos destinados a producciones masivas de instru­
mentos, equipos o accesorios en el área de instrumenta­
ción electrónica para laboratorios y áreas de docencia e 
investigación. 

• Realizar estudios de factibilidad en la sustitución de par­
tes, equipo o accesorios de importación. 

• Construir partes, equipos o accesorios para la sustitución 
de importaciones_ 

• Capacitar los recursos humanos de su área de trabajo con 
el objeto de resolver los problemas de la misma. -

• Proporcionar asesoría técnico-profesional en las áreas 
óptico-analítica, electricidad. electrónica y vací"o crio­
géníco. 

• Realizar calibración de instrumentos de medición, control 
y caracterización, de acuerdo a normas establecidas por 
cada uno de los fabricantes de instrumentos. 

• Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo e instrumentos utilizados en doce·ncia y/o investi­
gación, así como a los utilizados en el área en que se 
labora. 

• Realizar las modificaciones y/o adaptaciones necesarias 
para el mejor funcionamiento de los equipos o ins­
trumentos. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
1 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de-su 
área de trabajo. 



• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica 
Lectura y compresión de inglés técnico 

• Experiencia: Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado de Laboratorio 
Químico-Biológico 

FUNCIONES 

1431-1433 -

• Colaborar con el personal académico en los programas de 
docencia, investigación y servicios. 

• Operar el equipo especializado de laboratorio químico-bio­
lógico. 

• Detectar, interpretar y evaluar los datos del equipo operado. 
• Realizar periódicamente reportes del avance y resultado 

del experimento en el que se participe. 
• Llevar el control químico de procesos de fermentación y 

elaboración de alimentos balanceados. 
• Proporcionar asesoría e información, así como asistencia 

técnica, en las labores de fermentación en el laboratorio 
y en la planta piloto. 

• Dar apoyo en la selección y adquisición de material, equipo 
y reactivos necesarios en el área . 

• Obtención y preparación de las muestras adecuadas, para 
el desarrollo del trabajo en su área . 

• Interpretar y elaborar instructivos y manuales de operación 
para el manejo del equipo especializado del área corres­
pondiente. 

• Armar, instalar, poner en marcha y operar el equipo de 
laboratorio de su área. 

• Tener el equipo en condiciones adecuadas, preparar el 
material necesario para llevar a cabo el trabajo correspon­
diente. 

• Vigilar el funcionamiento de los equipos en operación du­
rante el experimento del área. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986: 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 



• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Licenciatura en el área Químico-Biológica 
Lectura y compre nsíén de inglés técnico 

• Experiencia: Tres años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado en Medios 
Audiovisuales 

FUNCIONES 

4631-4633 

• Instalar. aiu star y superv isar el correcto funcionamiento 
de los equipos y sistemas necesarios para la producción y 
grabac ión de radio . cine y televisión, dentro y fuera de la 
lnstnu c,ón. que le sean requeridos 

• Efectuar grabaciones de son ido directo durante la tílma ­
c1ón de programas de televisión. películas y documentales 
parc1 cine y telev1s1ón 

• Propor cionor l1mp reza y mantenimiento correctivo y pre­
venti vo a equipos de radio. cine y televisión. 

• Proporcionar a¡ustes per1ód1cos a equipos especializados, 
tales co mo cámaras de cine y televisión, videograbadoras , 
sistemas de regrabac,ón el e cine. mezcladoras de audio y 
radio, etc . 

• Dar manten1rniento preventivo y correctivo al equipo y 
material ne cesario para el desarrollo de su trabajo, tal 
como osciloscopio, boom , generadores, frecuencímetros, 
vectorscopios, etc . 

• Diseñar la di stribución física del mobiliario; así como las 
características técni cas de los recintos de trabajo adecua ­
dos para la produ cción en medios audiovisuales, tales 
como radio, cine y te levisión . 

• Participar en la operación y ajuste de los equipos en los 
programas de producción, rodajes y grabaciones. 

• Asesorar en la operación de los equipos y en el uso de las 
salas de producción a los operadores y usuarios del mismo. 

• Proponer la adquisición de nuevo equipo, basándose en las 
caracter ísticas técnicas que. proporcionen los fabricantes y 
las necesidades que se requieran 

• Verificar el buen func1onamiento-del equipo audiovisual de 
nueva adquisición 

• Traducir los manuales de operación y funcionamiento del 
equipo técnico con que cuenta la Institución. 

• Recabar información técnica actualizada de los equipos y 
sistemas necesarios para la producción de audiovisuales, 
radio. ci ne y telev isión . 

• Participar en el desarrollo y producción de d iseños tecno ­
lógicos propios 

• Verificar la corre cta reparación del equipo por parte de las 
empresas contratadas para tal fin. 



• Programar y participar en los cursos de capacitación sobre 
manejo de equipo audiovisual para los operadores y usua­
rios del mismo. 

• Llevar el control de refacciones y materiales que se utilicen 
y solicitar la oportuna reposición de los mismos. 

• Responsabilizarse del uso óptimo y adecuado del equipo a 
su cargo. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo . 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su ~rea de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 
trabajo . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica o afín 
Conocimientos del idioma inglés a nivel técnico 

• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado en Soldadura 1428-1430 

FUNCIONES 

• Aplicar adecuadamente los diferE~ntes tipos de soldadura 
especializada, tales como soldadura de argón para alto 
vacío y alta presión, soldadura eléctrica, OXl -acetilenica 
y punteadora, etc., aplicándola en acero inoxidable. alu­
minio, etc. 

• Realización de pailería según diseño. 
• Interpretación de croquis o dibujos para construcción de 

estantería o partes de herrería para laboratorios, como 
diseño-racks. módulos de servicio y demás requeridos. de 
acuerdo con procedimientos establecidos. 

• Realizar el rolado de lámina y placa calibre 22 a 14 de 
espesor. 

• Asesorar a los solicitantes en la solución de problemas de 
su especialidad. 

• Obtener y proporcionar la información necesaria para el 
costeo y control de la operación de su área. 

• Dar mantenimiento preventivo y correctivo a su equipo 
de trabajo . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 
área de trabajo. _ _ _ 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo . 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad : Carrera técnica que requ1era secundaria 
Cursos de soldadura especializada 

• Experiencia · Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado en Soplado 
de Vidrio 

- UNCIONES 

2607-2609 

• Rea l izar act1v1dades de carácter profesional dentro de la 
espec1al1dad 

• Reparar y construir sistemas o equipos devidr10 utilizados 
en docencia e investigación. 

• Diseñar sistemas, equipos y piezas de uso especial que le 
sean requeridos, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos 

• Realizar y diseñar la instalación de equ ipos , sistemas y 
aparatos de investigación y docencia 

• Colaborar en el adiestramiento del personal de su área. 
• Solicitar, cuando así se requiera, la construcción o repara­

ción del equipo del taller, a quien corresponda. 
• Proporcionar asesoría a las áreas interesadas en proyectos 

o en el manejo de sistemas. 
• Elaborar instructivos para el maneJO del equipo y sistemas, 

con base en !a información del fabricante o proveedor o del 
diseño 

• Interpretar dibujos y croquis de sistemas . 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 de! Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 
• Participar en el levantamiento físico de inventarios de su 

área de trabajo. 
• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 

trabajo. 
• . Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalacíones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de 

trabajo. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Curso de especialización en soplado de vidrio 

• Experiencia : Cinco años en el ramo 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Especializado de Laboratorio 
y Taller de Física o Química 

FUNCIONES 

1476- 1478 

• Apoyar al personal académico en los pí og rarníJs rle do ­
cencia , investigación y servi cio . 

• Proponer . diseñar y constru ir piezas. L1 ispos itivos, pro ­
totipos y equipo que le sean requerid os, segun procedi­
m iento establecido . 

• Armar, instalar y poner en march3 el eq LJ1 po y maqu inar ia 
de los laboratorios y tallere s de su espe c1Jl1dad. 

• Participar en la e'valuac1ón y modificac ión del funciona ­
miento del equipo y maquinaria de los laboratorios y ta­
lleres. 

• Elaborar y distribuir instructivos para el rn ... ~ ne Jo de equipo, 
maquinaria y materiales de los laboratorios y ta lleres . 

• Participar en el adiestram iento del personal de su área . 
• Programar y realizar el mantenimiento preventivo y co­

rrectivo al equipo y maqu ina ria de los laboratorios y ta ­
lleres. 

• Preparar medios de cultivo, substancias, solu c iones y ma ­
teriales especi¡:¡lizados, así como purifi car reactivos que 
se le soliciten. 

• Solicitar cuando así se requiera, la con strucción de piezas 
y reparación del equipo y maquinaria de los laboratorios y 
talleres, a quien corresponda. 

• Sugerir la adquisición de materia les y equipo, así como la 
baja de los mismos por obsoletos o dete riorados . 

• • Observar y difundir la s normas de seguridad e higiene, 
propias de los laboratorios y talleres . 

• Informar periódicamente a su jefe inmed iato, las activi ­
dades y resultados derivados de sus res ponsabilidades. 
de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

• Proporcionar asesoría, asistencia técnica e información 
a los usuarios que lo soliciten, sobre el uso del equ ipo, 
maquinaria y materiales de los laboratorios y talleres. 

• Programar el uso del equipo y maquina ria de los labora ­
torios y ta lle res. 

• Programar, llevar el control y vigilar las existencias de ma ­
terial, equipo y herramienta de los laboratorios y talleres. 

• Operar el equipo especializado de apoyo a I laboratorio, 
en la realización de investigaciones y prácticas. 
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• Proporcionar y distribuir en los laboratorios y talleres, los 
materiales, instrumental y equipó necesarios para el de~ 
sarrollo de prácticas, realizando una verificación previa 
y posterior de los mismos. 

• Recoger y entregar.los materiales sobrantes y el equipo 
utilizado en las prácticas, trabajos e investigaciones que 
se realizan en los laboratorios ·v talleres. 

• Realizar cuando se requiera, el lavado y esterilización de 
la vidrieria e instrumental, y la limpieza de maquinaria y 
herramienta, usadas en el laboratorio o taller asignado, 
de conformidad con los prograrnas de docencia o-investi­
gación aprobados. 

• Trasladar del almacén correspondiente a tc:is laboratorios 
y talleres a que esté asignado, el equipo y materiales ne­
cesarios, de acuerdo con los procedimientos establecidos . 

• Recoger, trasladar y acomodar los materiales, enseres y 
equipo que se requieran en los laboratorios y talleres. 

• Participar en-el levantamiento de inventarios físicos. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas por la Cláusula 

180 del Contrato Colectivo de Trabajo 1986-1988. 
• Reportar fallas o desperfectos del equipo o instalaciones 

de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de trabajo ante su jefe inmediato. 
• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores 

derivadas de su puesto que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: 50% de licenciatura afín a las funciones del 
puesto . 

• Experiencia: 3 años en puesto similar. 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico iluminador 
• _., •f 

2513-2515 

FUNCIONES 

• Mantener, operar, revisar, reparar o modificar las insta ­
laciones y equipo relativos a la iluminación. 

• Colaborar con quien corresponda en la elaboración del li­
breto de ilLJminación para loseventosque se lleven a cabo. 

• Operar durante los eventos el equipo de iluminación ne­
cesario para la realización de los mismos. 

• Solicitar equipo y material necesario para el desempeño 
de sus funciones ante su jefe inmediato 

• Participar en levantamiento físico de inventarios en su 
área de trabajo . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. •• 

• Reportar faltas o desperfectos de equ ipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo . 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por 
su jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad . Secundaria concluida 
• Experiencia: Dos años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Impresor 1307-1309 

FUNCIONES 

• Participar en la programa ción y distribución de las órdenes 
de trabaJo de impresión y 1otocopiado. 

• Supervisar la calidad de los originales y de la impresión 
• Participar en !a obtención de costos de impresión de los 

trabajos que se procesen . 
• Proponer el tipo de impresión adecuado según el trabajo 

por realizar. 
• Vigilar las ex istencias de materiales necesarios para la . 

realización de los trabajos y solicitar su reposición cuando 
se juzgue conveniente . 

• Efectuar el mantenimiento preventivo de las máquinas, 
así como reparaciones sencillas . 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su •jefe inmediato . 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ame su ¡efe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a· las anteriores. 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera técnica en artes gráficas 
• Experiencia: Un año en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Técnico Pecuario 2210-2212 

FUNCIONES 

• Controlar y supervisar las actividades asignadas a los peo­
nes pecuarios. 

• Llevar a cabo las labores de carácter técnico que requiere 
el proceso de traba¡o para obtener buenas condiciones de 
higiene y sanidad de los animales en producc ión . Llevar 
registros genealógicos y de producción 1nd1v1dual, así co ­
mo del consumo de alimentos y de la apl1cac1ó n de trata ­
mientos prevent!vos y curativos . 

• Supervisar que las casetas. comederos, cercos , bebederos. 
etc .. se encuentren en buen estado para su función, y pro­
poner el ma ntenimIento preventivo y correctivo de las ins­
talaciones antes enunciadas. 

• Manejar y controlar los alimentos, suplementos. medi­
camentos biológicos e instrumental y equipo. en cuanto 
a los movImIentos de entradas y sa !idas . 

• Aplicar tratamientos preventivos y curativos que los ani­
males requieran eventualmente y / o en forma rut inaria. 

• Vigilar la asignación de alimentos y medicamentos aten­
diendo instrucciones de su Jefe in media to . 

• Realizar actividades tales como atención de partos. lac­
tancia. destete, empadre. cruza, descarne, castración, 
tatuaJe, aretaJe, trasquila, pesa¡e y otras que se requie­
ran para el adecuado maneio de los animales. 

• Registrar y controlar a los animales por especie y raza. 
• Proporcionar información sobre el manejo de animales 

a estudiantes y visitantes en general . 
• C_umplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 

178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1986. 
• Part1c1pa r en el levanta miento físico de· inventarios de su 

area de traba¡o. 
• Ser responsable del buen uso y mane¡o de su equipo de 

troba¡o. 
■ Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones 

de su área de trabaJo ante su Jefe inrnediato . 
• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 

de traba¡o . 



• Efectuar actividades afines o similares á :1as anfthí•ores, 
derivadas de su puesto que le seari encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Carrera de Técnico Pecuario 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO' ,:_.,,, ,, 

TRABAJADORA SOCIAL 

FUNCIONES 

2822-2824 

• Participar en la elaboración.' cie los 'planes y programas a 
desarrollar por el área, conjuntamente con su jefe 
inmediato. 

• Realizar entrevistas de ingreso a los padres para la 
admisión de los niños al CENDI y elaborar el reporte 
correspondiente, según los procedimientos establecidos_ 

• Integrar y actualizar el expediente de cada niño_ 
• Elaborar boletines, circulares y avisos personales a fin 

de proporcionar información a los padres de familia y a 
la comunidad universitaria sobre los requisitos, servicios 
y eventualidades que se presenten, según procedimientos 
establecidos_. 

• Realizar la inscripción y reinscripción, según los proce­
dimientos establecidos. 

• Expedir los pases para la entrada o salida de los niños. 
en atención a las eventualidades que se presenten, 
conforme a las normas de funciona miento del CEND1, a sí 
como registrar y reportar ta les hechos a su jefe inmediato. 

• Proporcionar la información para la elaboración de cre­
denciales y gafetes, entregándolos a quien corresponda. 

• Elaborar las listas de los grupos conforme a los estratos 
de edad marcados por la SEP. cupo o las que se requieran, 
según procedimientos establecidos. 

• Elaborar listas de los niños con seguimiento de edades 
por mes, de cada grupo de la población infantil, según 
instructivos y procedimientos establecidos. 

• Recabar y concentrar la información sobre la asistencia 
de la población infantil y elaborar los reportes estadís­
ticos que se requieren. 

• Mantener actualizada la información de los trabajadores 
que gozan de In prestación del CENDI, a fin de tener 
comunicación ágil y oportuna. 

• EfectuM investigaciones y estudios socioeconómicos 
par<.1 conocer las condiciones de vida de los niños y su 
fornil1a que le permitan cJetectar situaciones para el 
desarrollo óptimo del niño. 

• Elal..Jorar reportes periódicos sobre las altas y bajas <Je 
los niños. 

• brganizarlasvisítasque realicen losniiíosa la comunidat.l, 
t.le acuerdo a los programas educativos. 

• Particiµar en la organización de eventos especiales que 
se re.Jlicen en el CENDI. 



• lnvesliyJr el 11µ0 de serv1c10 que uírecen las inst1tuc1ones 
püul1cas y pr 1vJdJs que presten d1f e rentes servicios de 
apoyo a lus ac11vidc1des educéltivas uel CENO!, al personu 1 

y pt1Llres de LJ1111lia, en relJción al des~mollo del 111110 y 
elauura r el Llirectorro currespond1e11te . 

• Pürti cip<1r en la pr0.µ;:irnc1ó11 e 1111p;:irtic1ón Lle pl,'1t1c:iJS Lle 
or1enlí.Jc1ón il padres t.le famil1<1 y personal del CENDI. 

• fleport¿ir al Jefe t.le sección los c<1sos de los niños que 
a111er1tün ate11c1ún especizilizaua piHiJ su cannliz;.iciún. 

• Cumplir con léJs obligaciones establecidas por la clüusula 
178 del Contrato Colectivo de T1 r.1l.Jdjo 1984 -1986. 

• Participar en lJ turna de inventarios físicos que se efectúan 
en el CENDI. 

• Ser respons.1ble del buen uso y int1ne¡o de su equq..lo 
de lr.ib.i¡o. 

• Reµort.ir fü11as o desµeríectos de equiµu o instaluc1unes 
de su árcél de lriJI.JiJjo iJnte su ¡efe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el 111;.inteni111iento t.le su equiµo 
de trnbn¡o t1nle su jefe 11111iedit1to. 

• Elaborar reportes periódicos sobre el desarrollo de sus 
nctividades, de acuerdo con proced1m1e11los establecidos. 

• Efectuar activiuiJdes ,liines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto. que le sean encomendadas. µor 
su jefe inmediato . 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Licenciatura en TrZilJajo Sucio!. 
• EKµeriencia: Un año en puestos si1111l<1res 



NOMBRE DEL PUESTO 

Tramoyista Utilero 2543-2545 

FUNCIONES 

• Realizar la reparac,on, revisión, modificación, conserva­
ción, montaje, desmontaje, movimiento y mantenimiento 
que requieran las instalaciones de la tramoya, esceno­
grafía y utilería. 

• Operar el equipo de tramoya que se requiera durante el 
desarrollo de los eventos, o cuando se le solicite. 

• Dar asistencia para la colocación del equipo de sonido, 
iluminación, instrumentos musicales y objetos que se 
ocupen para el desarrollo de los diferentes eventos. 

• Proporcionar asistencia al proyeccionista, iluminador y 
sonidista, ya sea en el foro o en la cabina. 

• Operar el equipo de iluminación y sonido cuando se le 
solicite. 

• Mantener la escenografía, utilería y vestuario de los even­
tos que se -presenten. 

• Realizar las instalaciones necesarias o modificaciones 
necesarias en el telar. 

• Realizar labores de movimiento de materiales, limpieza. 
engrase, armado y desarmado del equipo de su oficio. 

• Manejar las herramientas de mano de uso común en su 
oficio, así como las máquinas y herramientas que le sean 
autorizadas. Todo lo anterior quedará bajo su resguardo 
y responsabilidad. 

• Solicitar el material necesario para el desempeño de sus 
funciones. 

• Reportar condiciones irregulares y peligrosas que se ob­
serven durante el desempeño de sus labores, ante su jefe 
inmediato. 

• Colaborar en el levantamiento físico de inventarios en su 
área de trabajo. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984-1986. 

• Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de 
trabajo. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Secundaria concluida 
Carrera técnica afín al perfil del puesto 

• Experiencia: Cinco años en puestos similares 



NOMBRE DEL PUESTO 

Vigilante 1113- 1115 

FUNCIONES 

• Salvaguardar los bienes de la Universidad que se encuen­
tren dentro de las instalaciones de su área de trabajo asig­
nada. 

• Controlar y vigilar, de acuerdo con las normas y procedi ­
mientos establecidos, la entrada y salida de alumnos, per ­
sonal propio de la Institución y ajeno a la misma, así como 
vehículos y bienes, en su área de trabajo asignada . 

• Vigilar et orden dentro de la Institución y notificar a su jefe 
cualquier alteración del mismo. 

• Efectuar inspecciones sistemáticas en las áreas que se le 
asignen . 

• Comunicar inmediatamente las irregularidades que ob ­
serve con respecto al cumplimiento de las normas de se­
guridad establecida s . 

• Encender y apagar luces, así como abrir y cerrar puertas, 
al inicio y término de la jornada regular de labores, de 
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

• Notificar atentados contra los bienes que se encuentren 
dentro de las instalaciones de la Universidad y tratar de 
impedirlos, sin exponer su integridad física. 

• Extinguir conatos de incendio, sin exponer su integridad 
física , y hacerlo del conocimi.ento de quien corresponda. 

• Elaborar al término de su jornada de trabajo, un reporte 
escrito de los sucesos importantes ocurridos durante su 
turno. 

• Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 
178 del Contrato Colectivo de Trabajo 1984- 1 986. 

• Reportar tallas o desperfectos de equipo o instalaciones 
de su área de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo 
de trabajo ante su jefe inmediato. 

• Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, 
derivadas de su puesto que le sean encomendadas por su 
jefe inmediato. 

REQUISITOS 

• Escolaridad: Primaria concluida 
• Experiencia: Seis meses en puestos similares 



"Manual de puestos administrativos de base" 
Se terminó de imprimir en el mes de septiembre de 1996, 
en el Departamento de Publicaciones de Rectoría General. 




